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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

4 HERMANAS S.A.
CUIT N° 30-71470466-0. Por Acta de Asamblea de 29/4/2024 se resolvió aumentar el capital social de la suma de 
$ 6.514.687 a la suma de $ 1.000.000.000, reformándose en consecuencia el art. 4° del estatuto social. El capital 
queda suscripto e integrado de la siguiente forma: Gabriela I. Grobocopatel, 950.321.174 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables de un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción; 
Constanza Von Wernich Grobocopatel, 12.419.783 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de un peso 
($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción; Eloisa Von Wernich Grobocopatel, 12.419.783 
acciones ordinarias, nominativas, no endosables de un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) 
voto por acción; Emilia Von Wernich Grobocopatel, 12.419.630 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de 
un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho a un (1) voto por acción; y Manuela Von Wernich Grobocopatel, 
12.419.630 acciones ordinarias, nominativas, no endosables de un peso ($ 1) valor nominal cada una y con derecho 
a un (1) voto por acción. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 29/04/2024
Hernán Casares - T°: 086 F°: 0773 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36694/24 v. 10/06/2024

ALLIANZ RE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-71227374-3. Se protocolizó: la Asamblea General Ordinaria Unánime del 25/10/2023 que APROBÓ 
la Reforma de los artículos 5 y 6 del Estatuto Social referentes al capital y a las acciones. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 4 de fecha 04/01/2024 Reg. Nº 61
Veronica Andrea Kirschmann - Matrícula: 4698 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36759/24 v. 10/06/2024

#I7137738I#

#F7137738F#

#I7137803I#

#F7137803F#
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AMANECER PAMPEANO S.A.
CUIT 30-71409141-3, esc. 82 del 15/05/2024, se transcribió acta de asamblea 14/02/2024 que designó a los 
cónyuges en primeras nupcias Adrian Horacio DE ANDREA 55 años DNI 20837046 CUIT 20208370465 empleado 
y Mariana Paola COLOTTA 52 años licenciada en sociología DNI 22366693 CUIT 27223666936 ambos argentinos 
domicilio real y especial en Bolivia 4842 CABA, como director suplente y presidenta respectivamente, quienes 
aceptaron sus cargos por vencimiento de mandato de Presidenta: Mariana Paola COLOTTA, DNI 22.366.693 y 
Director Suplente: Adrian Horacio DE ANDREA, DNI 20837046. Sus datos personales y el domicilio especial los 
declararon por instrumento privado del 15/05/2024 que suscribieron sin certificar en términos art. 119.1.b última 
parte de RES IGJ 7/2015. Y se transcribió acta de asamblea 14/05/2024 por la que se reformó artículo TERCERO 
que modificado dice: “ARTICULO TERCERO: Tiene por objeto dedicarse por sí, por cuenta de o asociada a terceros, 
a la realización de las siguientes actividades: ARTISTICO: explotación de galería de arte, exhibición, exposición, 
compra, venta, subasta y remate, importación, exportación, emisión, transmisión, producción, confección, 
enseñanza y toda operación vinculada o relacionada con materiales y obras artísticas de todo tipo, cuadros, obras 
literarias, esculturas, fotografía, cinematografía, musical, obras de soporte digital y radio, así como también la 
implementación de café-bar literarios, y asimismo la consecuente participación, organización y desarrollo de eventos 
y actividades culturales y artísticas. Quedan incluidas expresamente la producción discográfica y distribución de 
música y sello discográfico y editorial de libros de relacionados con el rubro artístico. ADMINISTRADORA DE 
EMPRENDIMIENTOS: Desempeñarse como fiduciaria en emprendimientos inmobiliarios o de cualquier otra índole 
estructurados bajo la figura de contrato de fideicomiso; desempeñarse como administradora en cualquier otro tipo 
de emprendimiento estructurado bajo cualquier otra forma jurídica. Al efecto podrá firmar toda clase de contratos, 
contratar personal, efectuar compras y ventas de mercaderías, prestar fianzas, todo tipo de garantías personales, 
gravar inmuebles y otorgar hipotecas u otras garantías reales; comercializar unidades, ceder derechos, cobrar 
y percibir importes, adquirir y/o enajenar inmuebles y toda clase de bienes registrables o no, tomar y recibir la 
posesión, así como toda otra capacidad jurídica para cumplir plenamente con dicha función. En todos los casos 
del objeto, las actividades que así lo requieran serán realizadas por los profesionales con título habilitante conforme 
la reglamentación vigente.”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 82 de fecha 15/05/2024 Reg. Nº 1740
Ernesto Christian Eduardo Falcke - Matrícula: 4361 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36769/24 v. 10/06/2024

APM AMERICAN S.A.
Constitución: Esc. Nº  46, 06/06/2024, Reg. Nº  2118, CABA. 1. Socios: Andrea Marco MATELLINI DELANNOY 
(Presidente), 29/03/1968, DNI 18.827.195, CUIT 20-18827195-3, divorciado, domiciliado en Av. del Puerto 610, piso 
3° dpto. D, Nordelta, Tigre, provincia de Bs. As.; Germán PACE (Director Suplente), 17/02/1985, DNI 31.410.166, 
CUIT 23-31410166-9, soltero, domiciliado en Remedios de Escalada de San Martín 4340, CABA. Ambos argentinos 
y comerciantes. 2. Denominación: APM AMERICAN S.A. 3. Duración: 99 años. 4. Objeto: la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y/o exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y 
la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 
(a) Agropecuarias, avícolas ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas, (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte. (c) Industrias manufactureras de todo tipo. (d) Culturales y/o educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y/o turísticas. (g) 
Inmobiliarias y constructoras. (h) Inversoras, financieras y fideicomisos. (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mieras 
y energéticas en todas sus formas. (j) Salud y (k) Transporte. 5. Capital: $ 30.000.000 representado por 30.000 
acciones de $ 1.000 c/u. valor nominal, ordinarias nominativas no endosables. Los socios suscriben el 100% del 
capital social conforme al siguiente detalle: Andrea Marco Matellini Delannoy suscribe quince mil (15.000) acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de 1 voto por acción, $  15.000.000; Germán Pace suscribe quince mil 
(15.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de 1 voto por acción, $ 15.000.000. 6. Administración: 
Directorio integrado por 1 a 3 miembros, por 3 ejercicios. 7. Representación: Presidente o Vicepresidente, en 
su caso. 8. Sede social y domicilio especial de los directores: Esmeralda 920, piso 32°, oficina 06, CABA. 9. 
Fiscalización: Se prescinde. 10. Cierre del ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 46 de 
fecha 06/06/2024 Reg. Nº 2118, CABA
MARIA FERNANDA LOPEZ ABELEDO - T°: 302 F°: 17 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36700/24 v. 10/06/2024

#I7137813I#

#F7137813F#

#I7137744I#

#F7137744F#
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BARVEL S.A.
(CUIT 30-71121114-0) comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 11/04/2024 se 
aprobó la reforma del artículo primero del estatuto social conforme el siguiente texto: ARTICULO PRIMERO: Bajo la 
denominación “PTP SHIPPING AGENCY SA” continua sus operaciones “BARVEL SA” y tiene su domicilio legal en 
la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
de fecha 12/04/2024
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36706/24 v. 10/06/2024

COMPAÑÍA INVERSORA SUDAMERICANA S.A.
Rectificación edicto N° 26263/24 de fecha 06/05/2024. Por Esc. 356 del 05/06/2024 Reg. 1495 CABA, por vista 
de homonimia se cambió la denominación social de COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE INVERSIONES S.A. ahora 
COMPAÑÍA INVERSORA SUDAMERICANA S.A. reformando el Art. 1 del Estatuto. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 356 de fecha 05/06/2024 Reg. Nº 1495
Patricio Ezequiel Gallegos - T°: 94 F°: 990 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36655/24 v. 10/06/2024

CREADAMI S.A.
CUIT 30-71250147-9 Por acta del 04/03/24 reforma artículo tercero incorporando al objeto: “c) Compra venta, 
importación y exportación de motos, sus repuestos y accesorios, servicios de reparación y mantenimiento” y reelige 
Presidente Darío Luciano D´Amico Cervantes y Suplente María Eugenia Alaniz ambos con domicilio especial en 
Marcelo T. de Alvear 1252 Piso 1 Depto 103 CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 04/03/2024
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36753/24 v. 10/06/2024

DESARROLLOS INMOBILIARIOS ND S.A.
CONSTITUCIÓN. ESCRITURA 123 del 05.06.2024. Nadia Cecilia Garciarena, argentina, soltera, empresaria, dni: 
31.925.806, 22/10/1985, Gabriel Ardoino 364, piso 17, departamento “D”, Ramos Mejia, La Matanza, Prov. de 
Buenos Aires, 15.000 ACCIONES; David Orlando, argentino, soltero, empresario, dni: 31.291.038, 29/10/1984, 
Colectora Norte Acceso Oeste km 42 S/N, Francisco Álvarez, Moreno, Prov. de Buenos Aires, 15.000 ACCIONES. 
David Ariel ALTAMURA, argentino, casado, empresario, dni: 33.459. 145, 15/03/1988, Salcedo 3350, Castelar, 
Morón, Prov. de Buenos Aires. 1) 99 años. 2) ARQUITECTURA: Estudio, elaboración y ejecución de proyectos; 
dirección ejecutiva y técnica de obras de arquitectura, civiles, industriales, sanitarias y de equipamiento mediante 
la contratación y/o subcontratación de empresas. Los proyectos y dirección serán realizados por profesionales con 
título habilitante. CONSTRUCTORA: Ejecución de proyectos, dirección, construcción, administración y realización 
de obras de cualquier naturaleza, obras de ingeniería y arquitectura, sean públicas o privadas. La compra, venta, 
consignación, importación y exportación de todo tipo de maquinaria y materiales utilizados en la construcción, así 
como estructuras metálicas o de hormigón, obras civiles, movimiento de suelos y demoliciones, licitaciones públicas 
y/o privadas. INMOBILIARIA: La compra, venta, permuta, explotación, alquiler, arrendamiento y administración de 
bienes inmuebles urbanos y rurales, urbanizaciones tales como clubes de campo y chacras, parques industriales 
y barrios cerrados, loteos y fraccionamientos, realizando las operaciones sobre inmuebles que autorizan las leyes 
y reglamentaciones, inclusive las de Propiedad Horizontal y/o Prehorizontalidad, pudiendo tomar para la venta 
o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros 3) treinta millones de pesos representado por treinta 
mil acciones ordinarias nominativas no endosables. Cada acción tiene un valor de mil pesos y da derecho a un 
voto por acción. 4) UNO A CINCO, POR 3 EJERCICIOS. 5) Prescinde sindicatura. 6) 30 de Abril de cada año. 
PRESIDENTE: David Orlando. VICEPRESIDENTE: Nadia Cecilia Garciarena. D. SUPLENTE: David Ariel Altamura, 
con DOMICILIO ESPECIAL en SEDE SOCIAL: Olazabal 4682, piso 3, departamento “A”, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 123 de fecha 05/06/2024 Reg. Nº 45
MARIO AGUSTIN LLANO - T°: 141 F°: 64 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36444/24 v. 10/06/2024

#I7137750I#

#F7137750F#

#I7137699I#

#F7137699F#

#I7137797I#

#F7137797F#

#I7136983I#

#F7136983F#
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DISBYTE S.A.
C.U.I.T.: 30-71494353-3. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 27/05/2024, se resolvió por unanimidad 
reformar el Artículo Duodécimo del Estatuto Social, modificando la fecha del cierre del ejercicio social al 31 de 
diciembre de cada año. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 
27/05/2024
Mariana Vazquez - T°: 41 F°: 254 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36638/24 v. 10/06/2024

EDENOR TECH S.A.
Constitución por Escritura Pública del 6 de junio de 2024 N° 384, F° 1153, Registro N° 2089. Accionistas: EMPRESA 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (Edenor S.A.) inscripta en la Inspección 
General de Justicia el 3 de agosto de 1992 bajo el número 7041 del libro 111, Tomo A de Estatutos Nacionales, 
con sede social en Av. Del Libertador 6363, CABA y EMPRESA DE ENERGIA DEL CONO SUR S.A. (Edelcos S.A.) 
inscripta en la Inspección General de Justicia el 15 de enero de 2021 bajo el número 727 del libro 101 de Sociedades 
por Acciones, con sede social en Maipú 1252, Piso 6°, CABA. Denominación: Edenor Tech S.A. La sede social 
fue establecida en Av. del Libertador 6363, CABA. Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero a las siguientes actividades: 
(i) COMERCIALES: (a) comercialización, gestión, almacenamiento, importación y exportación de energía eléctrica 
renovable y convencional y sus eventuales derivados que se pudieran originar o sean conexos o complementarios 
al proceso productivo; (b) exploración, desarrollo, producción y comercialización de combustibles y minerales 
críticos tales como cobre, litio, tierras raras, oro y plata y los que se consideren como tal en el futuro, aplicados 
a la distribución, comercialización y almacenamiento de energía; (c) adquisición, explotación y preservación de 
tierras, bosques, selvas y humedales - en cualesquiera de sus formaciones - con el propósito del mejoramiento del 
balance de carbono y la biodiversidad y la preservación del agua; (ii) SERVICIOS: (a) asesoramiento de gestión y 
servicios conexos de asesoramiento técnico, prestación de servicios de consultoría, estudios técnicos, asistencia 
técnica, gerenciamiento, replanteos físicos o digitales, elaboración de estimaciones de costos y planes de trabajo, 
elaboración de anteproyectos, proyectos y asistencia en la construcción con supervisión y gerenciamiento, 
relacionados con las actividades de generación, comercialización y/o distribución de energía eléctrica y sus áreas 
técnicas; (b) provisión y desarrollo de productos y servicios de software existentes o que se creen en el futuro, tales 
como servicios de provisión de aplicaciones, servicios de marketing interactivo, servicios de analítica y ciencia de 
datos; inteligencia artificial; servicios informáticos de valor agregado orientados a mejorar la seguridad de equipos 
y redes, la confiabilidad de programas y sistemas de software, la calidad de los sistemas y datos y la administración 
de la información y el conocimiento de las organizaciones; así como los orientados a la gestión de la energía, 
incluida la energía renovable (aplicando tecnologías tales como inteligencia artificial, ciencia de datos, análisis de 
huella eléctrica e internet de las cosas); (c) la adquisición, creación, diseño, programación, desarrollo de productos 
de software, desarrollo de software a medida, implementación y puesta a punto de productos de software propios 
o de terceros, soporte y, asistencia, provisión de servicios informáticos, digitalización de documentos, imágenes, 
edición y publicación electrónica de información; (d) desarrollo de software para inteligencia artificial, modelos 
basados en técnicas de ciencia de datos, realidad aumentada, realidad virtual, impresión 3D y robótica; (e) toda 
otra actividad relacionada con la provisión de servicios de tecnología informática; (f) asimismo podrá proveer 
servicios de datacenter y/o alojamiento de datos o aplicaciones; (g) servicios de capacitación sobre productos de 
software, propios o de terceros; y (h) comercialización, importación y exportación y licenciamiento de software, 
y otros derechos de propiedad intelectual relacionados al desarrollo de soluciones tecnológicas y servicios, 
siendo los puntos (b) a (h) vinculadas a las actividades del objeto social detalladas en (a); y (iii) INDUSTRIALES: 
(a) la instalación, generación, operación, desarrollo y mantenimiento de generadores y cogeneradores de energía 
eléctrica de fuente renovable y/o convencional, en especial pero no exclusivamente sobre la base de combustibles y 
minerales críticos; (b) la generación, transformación, transmisión y comercialización de energía eléctrica renovable, 
de minerales críticos, y sus derivados; y (c) la producción y fabricación, compra, venta, importación y exportación, 
instalación, ensamblado y desarrollo, en cualquiera de sus etapas y formas, de todo tipo de materiales, máquinas, 
insumos de máquinas, productos, equipos, aparatos, herramientas, instrumentos, tableros, partes, piezas de 
repuesto, accesorios y/o subproductos relacionados con las actividades antes mencionadas. Para el cumplimiento 
del objeto social, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos, negocios 
y actos jurídicos que se vinculen directamente con el objeto social y no estén expresamente prohibidos por las 
leyes o por el presente Estatuto. Plazo: 99 años. Capital social: $ 100.000.000. Todas las acciones son ordinarias 
nominativas no endosables de valor nominal un peso cada una, compuestas por 51.000.000 de Clase “A”, que dan 
derecho a 5 votos por acción y 49.000.000 de Clase “B”, que dan derecho a 1 voto por acción. El capital social 
podrá ser aumentado por resolución de la Asamblea conformándose al artículo 188 LGS. El capital se suscribe de la 
siguiente forma: EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (Edenor S.A.) 
suscribe 51.000.000 acciones de Clase A y 44.000.000 acciones de Clase B; y EMPRESA DE ENERGIA DEL 

#I7137682I#

#F7137682F#

#I7137782I#
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CONO SUR S.A. (Edelcos S.A.) suscribe 5.000.000 acciones de Clase B. Quedó integrado el 100% del capital 
social. El Directorio se compone de la siguiente manera: Presidente: Neil Arthur Bleasdale; y Directores Titulares: 
Edgardo Alberto Volosin, Germán Federico Ranftl Moreno, Fabiana Patricia Colombo, Sebastián Emilio Alvarez 
y Eduardo Marcelo Vila. Todos los directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Av. del 
Libertador 6363, CABA. Autoridades designadas por tres ejercicios. La fiscalización de la sociedad estará a cargo 
de una Comisión Fiscalizadora. Síndico titular y Presidente de la Comisión Fiscalizadora: Carlos Esteban Cvitanich; 
Síndicos Titulares: Javier Errecondo y Héctor Daniel Esposito; Síndicos Suplentes: Carlos Alberto Borgatello, 
Marcos Ambrosio Romero Carranza y Claudio Fernando Martinelli. Síndicos designados por tres ejercicios. La 
representación legal de la Sociedad corresponde al Presidente del Directorio, o al Vicepresidente en caso de 
ausencia, impedimento, incapacidad o fallecimiento del Presidente, o a los directores debidamente autorizados. El 
ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 384 de fecha 
06/06/2024 Reg. Nº 2089
Martín Alejandro Mittelman - T°: 68 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36738/24 v. 10/06/2024

GET AUTO S.A.
Jonathan Ezequiel NADIN, 25/2/91, DNI. 35959645, PRESIDENTE; Noelia Marisel BISSO, 22/3/90, DNI. 35118948, 
SUPLENTE, ambos SOCIOS, argentinos, empresarios, solteros, domicilio real Estero Bellaco 7019, Planta Baja, 
Dpto. 1, CABA, y especial en SEDE SOCIAL: Estero Bellaco 7019, Departamento 1, CABA. 1.99 años. 2.OBJETO: 
Comercial y Servicios, mediante la reparación y mantenimiento, de todo tipo de rodados, incluyendo chapa, 
pintura, y mecánica integral; como también la comercialización, por mayor y menor, importación y exportación, 
representación, depósito, logística y distribución de todo tipo de repuestos, piezas, accesorios y autopartes, nuevos 
o usados, de automotores, camiones, colectivos, motos y todo tipo de rodados. 3. CAPITAL SOCIAL:$ .30.000.000, 
dividido en 30.000.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables, de Pesos 1 V/N y con derecho a 1 
voto cada acción, totalmente suscriptas por: Jonathan Ezequiel NADIN: 27.000.000 de acciones, Noelia Marisel 
BISSO: 3.000.000 de acciones. 4.DIRECTORIO: 1 a 5 por 3 ejercicios. 5. REPRESENTACIÓN: Presidente.Prescinde 
Sindicatura. 5.Cierre Ejercicio: 31/5.Todo en Escritura de constitución 147 del 4/6/24.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 147 de fecha 04/06/2024 Reg. Nº 933
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 10/06/2024 N° 36557/24 v. 10/06/2024

GOLDEN PEANUT AND TREE NUTS S.A.
30-64225906-3 Se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria Nº 45 de fecha 19/10/2023, se resolvió 
aprobar el cambio de denominación social, por el cual la Sociedad “Golden Peanut and Tree Nuts S.A.” continúa 
bajo la denominación “Golden Peanut S.A.” y reformar el artículo primero del Estatuto Social: La Sociedad se 
denomina “GOLDEN PEANUT S.A.” y es continuadora de “GOLDEN PEANUT AND TREE NUTS S.A.” Tiene su 
domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El Directorio puede resolver instalar 
agencias, sucursales, establecimientos o cualquier especie de representación en el interior de la Republica o en 
el extranjero, asignándole o no un capital determinado. Autorizado según instrumento privado Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 19/10/2023
Tomas Brave - T°: 104 F°: 990 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36632/24 v. 10/06/2024

GROUP MOBILE S.A.
CUIT 30-71226351-9. Rectificación de publicación del 31/5/24. T.I. 34070/24. Se rectifica la fecha del Acta de 
Asamblea Extraordinaria siendo la correcta 15/1/24. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 326 de fecha 
27/05/2024 Reg. Nº 1967
María Beatriz Hayes - Matrícula: 4540 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36449/24 v. 10/06/2024
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HSMK CORREDORES DE REASEGUROS S.A.
CUIT 30-71842322-4. Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 21/05/2024 se resolvió modificar la fecha de 
cierre del ejercicio económico del 31 de diciembre al 30 de junio de cada año y, en consecuencia, modificar el 
artículo décimo primero del estatuto social. Autorizada por Acta de Asamblea del 21/05/2024 Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 21/05/2024
Agustin Luis Cerolini - T°: 86 F°: 56 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36599/24 v. 10/06/2024

IMPRENTA SEGBER S.A.
CUIT 30-68899538-4. IMPRENTA SEGBER  S.A. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 
19/03/2024 se resolvió por unanimidad de votos presentes: (i) aumentar el capital social de $ 12.000 a $ 99.225.179, 
emitiendose 99.213.179 acciones de valor nominal un peso ($ 1) cada una; y en consecuencia; y (ii) reformar el 
texto del Artículo Cuarto del Estatuto Social quedando redactado de la siguiente forma: “ARTÍCULO CUARTO: El 
capital social es de PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO SETENTA Y 
NUEVE (99.225.179), representado por 99.225.179 acciones de Pesos Uno, valor nominal cada una. El capital social 
puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 
188 de la Ley 19.550.” Como resultado del aumento de capital resuelto, las tenencias accionarias han quedado 
suscriptas e integradas de la siguiente manera: (a) Víctor Rubén Segre titular de 53.740.357 acciones ordinarias 
nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, representativas 
del 54,16% del capital social y votos; y (b) Sylvia Liliana Segre titular de 45.484.822 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, representativas del 45,84% 
del capital social y votos. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 
fecha 19/03/2024
GISELLE SOLEDAD COMESAÑA - T°: 129 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36496/24 v. 10/06/2024

JFCY COMPANY S.A.
Escritura 213, 05/06/2024. Patrick PATELIN, francés, 03/09/1956, DNI 93.600.108, CUIT 20-93600108-5, divorciado, 
abogado, Azucena Villa Flor número 450, sexto piso, Torre Boulevard CABA y María Ángeles FERNÁNDEZ, argentina, 
10/04/1965, DNI 17.393.766, CUIT 27-17393766-6, soltera, abogada, Juan Francisco Seguí número 4530, segundo 
piso, Departamento 2 212, CABA. Plazo: 99 años. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, en cualquier parte del país o del extranjero las siguientes actividades: a) Comercialización al por mayor 
y menor, importación, exportación, distribución fabricación de productos de catálogos especializados, así como 
de toda clase de materias primas textiles, hilados, telas, tejidos y productos acabados de blanquería y del hogar, 
materias primas, insumos y productos terminados así como de cualesquiera otros productos complementarios de 
los anteriores, especialmente cortinas, sábanas, fundas, toallas, frazadas, cobertores, almohadas, almohadones, 
colchas, bolsas y fundas de materias textiles, artículos, aparatos y mercaderías para el confort del hogar, artículos 
y mercaderías de bazar, o de servicios realizados a través de medios electrónicos de comunicación a distancia, 
b) Creación y comercialización de tiendas en línea, c) Adquirir la titularidad de marcas, pudiendo registrarlas, 
explotarlas y comercializarlas y otorgar contratos de licencia de marcas. También podrá otorgar contratos de 
franquicia a favor de terceros o suscribir contratos de franquicia en su favor; d) Explotación de centros de venta 
bajo la modalidad de comercio electrónico o de tiendas dedicadas a través de plataforma tecnológica propia o de 
terceros desarrollada a tal fin; e) Desarrollar, organizar, poner en marcha y administrar un sistema de promoción 
y financiamiento de ventas al contado o a crédito de toda clase de materias primas textiles, hilados, telas, tejidos 
y productos acabados de blanquería y del hogar, materias primas, insumos y productos terminados así como 
de cualesquiera otros productos complementarios de los anteriores, especialmente cortina, sábanas, fundas, 
toallas, frazadas, cobertores, almohadas, almohadones, colchas, bolsas y fundas de materias textiles, artículos, 
aparatos y mercaderías para el confort del hogar, artículos y mercaderías de bazar; f) Dar publicidad tanto de los 
productos de catálogos especializados o servicios que se comercialicen por medios electrónicos de comunicación 
a distancia como de las tiendas en línea que se creen y se comercialicen; g) Otorgar préstamos con o sin garantía 
a corto y a largo plazo, aporte de capitales a personas o sociedades para financiar operaciones realizadas o a 
realizarse, así como la compraventa de acciones, debentures, obligaciones negociables y toda clase de valores 
mobiliarios y títulos valores, en cualesquiera de las modalidades creadas o a crearse, afianzar obligaciones. La 
sociedad solo podrá realizar su actividad financiera con recursos propios, quedando excluida toda aquella que se 
encuentra expresa o implícitamente considerada en la Ley 21.526 (de Entidades Financieras) u otras que regulen 
las actividades financieras; h) Almacenamiento, depósito, guarda, embalaje y distribución de bultos, paquetería y 
mercaderías en general en depósitos propios o de terceros, de las mercaderías que se compre y/o que se elabore. 
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Distribución de la mercadería, pudiendo comprar, vender por cuenta propia y de terceros en el país y fuera de él, en 
su carácter de mandataria, consignataria, representante o distribuidora pudiendo realizarlo en todas sus formas; 
i) Prestación integral de servicios de transporte general de mercadería, almacenamiento y distribución de stocks, 
facturación, cobro y gestiones administrativas a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte 
en general, control y manejo de stocks, servicios de packaging y todo lo que haga a la actividad logística y de 
almacenamiento y distribución de productos Exportación e Importación de toda clase de bienes no prohibidos, de 
productos y mercaderías en general; j) Explotación comercial del negocio de transporte de cargas, mercaderías 
de todo tipo, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; nacionales o internacionales, por vía terrestre, 
fluvial, marítima o aérea; k) Otorgar representaciones, agencias, concesiones, distribuciones y franquicias dentro 
o fuera del País; l) Otorgamiento de contratos de agencia, distribución, concesión y/o franquicia de su sistema de 
tiendas en líneas a terceros; m) Compra, venta, alquiler, importación, exportación, por menor y mayor de insumos 
para el transporte y su logística, sus accesorios, todos los productos y subproductos que hacen al objeto principal, 
artículos de embalaje, vehículos y sus repuestos y accesorios, maquinarias en general, realizar por cuenta propia o 
por cuenta de terceros o asociada a terceros la compraventa, alquiler, distribución y fraccionamiento de toda clase 
de productos afines al objeto social, comercialización, de insumos y productos para el transporte y la logística 
en sus más variados tipos y/o cualesquiera de sus partes integrantes; su exportación e importación y todo tipo 
de explotación comercial relacionada directamente con el objeto social; n) Adquirir, alquilar, obtener en comodato 
bienes muebles e inmuebles destinados a sus oficinas y a depósito de mercaderías o cualquier otro tipo de 
inversión. Construcción, comercialización y gestión en todas sus formas de inmuebles, locaciones de bienes, obras 
y servicios, en las ramas y anexos de: oficinas, hoteles, comercios, viviendas, terrenos, fincas. Las actividades que 
así lo requieran, será realizadas por profesional con título habilitante Capital: $ 30.000.000, 30.000.000 acciones 
ordinarias, nominativas no endosables de $ 1 valor nominal c/u y con derecho a un voto c/u. Suscripción: 100% 
en siguiente proporción: Patrick PATELIN suscribe 27.000.000 acciones, es decir el 90% del capital social y María 
Ángeles FERNANDEZ suscribe 3.000.000 acciones, es decir el 10% del capital social. Integración. 25%. Cierre de 
ejercicio: 31/12.- Presidente: María Ángeles FERNANDEZ. Director Suplente: Patrick PATELIN. Todos aceptaron 
cargos y constituyeron domicilio especial la sede social. Mandato: 3 ejercicios; Sede: Avenida Santa Fe número 
931, cuarto piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 213 de 
fecha 05/06/2024 Reg. Nº 441
maria ines galarza - Matrícula: 5797 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36747/24 v. 10/06/2024

NEUSS S.A.
CUIT 30-71064894-4. Se rectifica publicación del 22/5/24, T.I. N° 31348/24. La asamblea que resolvió reformar el 
art. 1 es del 10/5/24. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 130 de fecha 10/05/2024 Reg. Nº 349
Gisela samanta Batallan Morales - T°: 109 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36764/24 v. 10/06/2024

ONGO S.A.
Constitucion: escritura publica No 89 del 04/06/24 Registro Notarial No 1745 CABA Socios: Nicolas Eduardo 
Tassile 21/5/79 DNI 27285206 soltero empresario argentino Hidalgo 598 Piso 7º Departamento 22 CABA Fernando 
Fabian Otero 13/12/83 DNI 30744151 casado argentino Licenciado en Administracion Florida 9680 Lote 461 Del 
Viso Pilar Pcia Bs. As. Duracion: 99 años Cierre Ejercicio: 31/12 Sede Social: Jose Leon Pagano 2646 Piso 2º 
Departamento B CABA Administracion: directorio 1 a 8 miembros por 3 ejercicios. Presidente: Nicolas Eduardo 
Tassile y Director Suplente: Fernando Fabian Otero ambos domicilio especial en la sede social Representacion: 
Presidente o Vice Fiscalizacion: Prescinde de Sindicatura Objeto: Por si terceros o asociada a terceros en el 
país o exterior: explotación elaboración producción comercialización distribución importación y exportación de 
productos alimenticios de todo tipo y sus derivados en especial hongos comestibles frutas y verduras en su estado 
natural disecados en polvo congelados e insumos para su fabricación Contratos de compraventa instalación 
explotación comercial franquicia suministro permuta representación comisión mandato consignaciones acopio 
distribución y fraccionamiento de productos mercaderías sustancias alimenticias Podra realizar administrar 
contratar organizar explotar comerciar con o sin financiación actividades y negocios de venta directa de alimentos 
producción distribución y transporte de materias primas y sustancias alimenticias manufacturadas operaciones 
afines y complementarias Contratar explotar administrar realizar contratos de locación concesión de marca de 
publicidad dentro y fuera de los locales comerciales y realizar sin limitación toda otra actividad anexa derivada o 
análoga que directamente se vincule con ese objeto Podra registrar adquirir ceder y transferir marcas de fabrica 
y de comercio patentes de invención formulas o procedimientos de elaboración aceptar o acordar regalías tomar 
participaciones y hacer combinaciones fusiones y arreglos con otras empresas sociedades o entidades publicas 
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o privadas del país o exterior Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con 
titulo habilitante será realizada por medio de estas Capital Social: $ 30.000.000 representado por 30.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de pesos mil valor nominal cada una con derecho a un voto por acción 
Suscripcion: 100% Integracion: 25% saldo dentro de 2 años Nicolas Eduardo Tassile suscribe 24.000 acciones 
o sea $ 24.000.000 e integra $ 6.000.000 Fernando Fabian Otero suscribe 6.000 acciones o sea $ 6.000.000 e 
integra $ 1.500.000 Autorizado esc 89 04/06/2024 Reg 1745
Juan Matías JIMENEZ - T°: 281 F°: 204 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36720/24 v. 10/06/2024

ORANGE BUSINESS SERVICES ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-69638411-4. Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N°  61 de fecha 
13/12/2023, se resolvió: (i) aumentar el capital social en la suma de $ 3.362.011.501, de la suma de $ 202.690.073 
a $ 3.564.701.574, dividido en 3.564.701.574 acciones de $ 1 valor nominal cada una con derecho a un voto por 
acción. La suma de $ 710.011.501 fue suscripta e integrada a prorrata de las participaciones de los accionistas 
y la suma de $  2.652.000.000 fue suscripta e integrada en su totalidad por el accionista Orange Business 
Services Participations S.A., quedando el capital compuesto de la siguiente manera: Orange Business Services 
Participations S.A., titular de 3.479.462.648 acciones por un valor de $ 3.479.462.648 y derecho a un voto por 
acción y Orange Business Netherlands B.V. titular de 85.238.926 acciones por un valor de $ 85.238.926 y derecho 
a un voto por acción; y (ii) reformar el artículo cuarto del estatuto social referido al capital social. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 13/12/2023
SOFIA NADRA FUENTES MARIANI - T°: 123 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36630/24 v. 10/06/2024

RECONQUISTA VALORES S.A.
33710218329 Por asamblea extraordinaria del 24/07/2019 se resolvió aumentar el capital social a la suma de 
$  15.878.338 y modificar el artículo 5 de los estatutos sociales, quedando el capital social de $  15.878.338 
representado por 15.878.338 acciones acciones escriturales de $ 1 valor nominal cada una y de un voto por acción, 
suscripto e integrado de la siguiente forma: Carlos Honorio Mocorrea: 5.139.446 acciones; Miguel Guido Arndt: 
5.139.446 acciones; CEM FINANZAS  S.A.: 440.000 acciones y Eduardo Alejandro Mazza: 5.159.446 acciones. 
Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea extraordinaria de aumento de capital con reforma de 
fecha 24/07/2019
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36776/24 v. 10/06/2024

TRACE GROUP S.A.
30-71068569-6 Por Asamblea del 16/04/2024 se resolvió modificar el artículo tercero, ampliando el objeto social 
para el transporte de pasajeros Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 16/04/2024
Hernan Odriozola - T°: 52 F°: 337 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36768/24 v. 10/06/2024

WISE CAPITAL SECURITIES S.A.
30718273001-Por Asamblea del 26/12/23 renuncio el Presidente Walter Fabián MORALES y se designo: Presidente: 
Ignacio MORALES Vicepresidente: Walter Fabián MORALES, Directora titular: Agustina MORALES y Directora 
suplente: Ladi Elizabeth HEREDIA. Todos domicilio especial en 3 de Febrero 1580, CABA. Por Asamblea del 
30/4/24 se reformo el art. 4 para aumentar el capital de $ 30.000.000 a $ 188.416.000 Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 26/12/2023
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/06/2024 N° 36749/24 v. 10/06/2024
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

EQUITAS CONSULTORA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/06/2024. 1.- JOSEFINA MAGYARY, 26/10/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS JURÍDICOS, 
JUANA MANSO 1661 piso 3 310 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29781046, CUIL/CUIT/CDI Nº 23297810464, 
MAIRA LILIANA MARCOS, 27/12/1972, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., 10 7769 piso E/ 456 Y 457 B° El Quimilar LA_PLATA, DNI Nº 23136417, CUIL/
CUIT/CDI Nº 27231364175, . 2.- “Equitas Consultora SAS”. 3.- MANSO JUANA 1661 piso 3 310, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su 
objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 468631. 7.- Administrador 
titular: MAIRA LILIANA MARCOS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, MANSO JUANA 1661 piso 3 310, CPA 1107 , Administrador suplente: JOSEFINA MAGYARY, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MANSO JUANA 1661 piso 3 310, CPA 
1107; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/06/2024 N° 36618/24 v. 10/06/2024

GALPON 6 S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/05/2024. 1.- CAROLINA AL, 02/07/1985, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., 
BERUTTI 547 piso MORóN, DNI Nº 31913340, CUIL/CUIT/CDI Nº 27319133408, BRUNO FORCHIERI, 12/02/1979, 
Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., CIUDAD 
DE LA PAZ 2669 piso 5 C CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 26933473, CUIL/CUIT/CDI Nº 20269334739, . 
2.- “Galpon 6 SAS”. 3.- CIUDAD DE LA PAZ 2669 piso 5 c, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 468631. 7.- Administrador titular: BRUNO FORCHIERI 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CIUDAD DE LA PAZ 
2669 piso 5 c, CPA 1428 , Administrador suplente: CAROLINA AL, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CIUDAD DE LA PAZ 2669 piso 5 c, CPA 1428 ; todos por plazo de . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/06/2024 N° 36619/24 v. 10/06/2024

#I7137662I#

#F7137662F#

#I7137663I#

#F7137663F#
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INTERLINAR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/05/2024. 1.- JUAN MANUEL VILLALOBOS ANDRADA, 30/10/1989, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS EMPRESARIALES N.C.P., HOLMBERG 2478 piso 2 10 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI 
Nº 34863742, CUIL/CUIT/CDI Nº 20348637429, . 2.- “INTERLINAR SAS”. 3.- LAVALLE 482 piso 9 E, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 468631. 7.- 
Administrador titular: JUAN MANUEL VILLALOBOS ANDRADA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAVALLE 482 piso 9 E, CPA 1047 , Administrador suplente: SALVADOR 
MANUEL VILLALOBOS, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
LAVALLE 482 piso 9 E, CPA 1047; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Marzo 
de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/06/2024 N° 36617/24 v. 10/06/2024

MALDITA CABRA S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/05/2024. 1.- FERNANDO GASTON VALICENTI PELLEGRINI, 18/12/1998, Soltero/a, 
Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., AGRELO 3242 
piso PB 2 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 41665182, CUIL/CUIT/CDI Nº 20416651826, CRISTINA AMALIA 
PELLEGRINI, 22/12/1969, Casado/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS N.C.P., 
EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS, AGRELO 3242 piso PB CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 21475698, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 27214756981, . 2.- “Maldita Cabra SAS”. 3.- HONDURAS 5551 piso , CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 468631. 7.- Administrador titular: FERNANDO 
GASTON VALICENTI PELLEGRINI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, HONDURAS 5551 piso , CPA 1414 , Administrador suplente: CRISTINA AMALIA PELLEGRINI, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, HONDURAS 5551 piso , CPA 1414; todos 
por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/06/2024 N° 36615/24 v. 10/06/2024

#I7137661I#

#F7137661F#

#I7137659I#

#F7137659F#
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SAF ENTERTAIRMENT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/05/2024. 1.- SERGIO FABIAN ALVIZUA, 18/03/1966, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., GABRIELA MISTRAL 3456 piso 1 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 18160976, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20181609762, ALBERTO CEFERINO DIAZ, 06/02/1967, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES 
N.C.P., PASEO 100 1647 piso VILLA_GESELL, DNI Nº  18093127, CUIL/CUIT/CDI Nº  23180931279, . 2.- “SAF 
ENTERTAIRMENT SAS”. 3.- MISTRAL GABRIELA 3456 piso 1 D, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 500000. 7.- Administrador titular: SERGIO FABIAN 
ALVIZUA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MISTRAL 
GABRIELA 3456 piso 1 D, CPA 1419 , Administrador suplente: ALBERTO CEFERINO DIAZ, con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MISTRAL GABRIELA 3456 piso 1 D, CPA 1419; 
todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de 
cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/06/2024 N° 36621/24 v. 10/06/2024

TRUSTFIN TECHNOLOGY S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 22/05/2024. 1.- LUIS DAVID GIL VASQUEZ, 19/11/1989, Soltero/a, Venezuela, Abogado, Ruiz 
Huidobro 3667 piso 4 B Saavedra, DNI Nº 95389522, CUIL/CUIT/CDI Nº 20953895227, . 2.- “TrustFin Technology 
SAS”. 3.- RUIZ HUIDOBRO 3667 piso 4 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  468631. 7.- Administrador titular: LUIS DAVID GIL VASQUEZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RUIZ HUIDOBRO 3667 piso 4 B, CPA 1430 , Administrador 
suplente: ANA KARINA GIL VASQUEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, RUIZ HUIDOBRO 3667 piso 4 B, CPA 1430; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/06/2024 N° 36620/24 v. 10/06/2024

#I7137665I#

#F7137665F#

#I7137664I#

#F7137664F#
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VOM S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 24/05/2024. 1.- EUGENIO MAXIMILIANO IRRGANG, 30/03/1981, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS CON 
CHOFER, INDEPENDENCIA 373 piso ENSENADA, DNI Nº 28823066, CUIL/CUIT/CDI Nº 20288230669, MARIA 
VIRGINIA ROMAGNOLI, 23/05/1983, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER, INDEPENDENCIA 373 piso 
ENSENADA, DNI Nº  29994474, CUIL/CUIT/CDI Nº  27299944749, OSVALDO JULIO DE GASSO, 28/05/1964, 
Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y 
REMISES, ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER, 530 975 piso LA_PLATA, DNI Nº  16760528, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20167605282, . 2.- “VOM SAS”. 3.- MITRE BARTOLOME 430 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 468631. 7.- Administrador titular: EUGENIO 
MAXIMILIANO IRRGANG con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
MITRE BARTOLOME 430 piso , CPA 1036 , Administrador suplente: MARIA VIRGINIA ROMAGNOLI, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MITRE BARTOLOME 430 piso , CPA 
1036; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 10/06/2024 N° 36616/24 v. 10/06/2024

#I7137660I#

#F7137660F#
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ANTTONIA S.R.L.
Constitución por Instrumento Privado del 05/06/2024.Natalia MANG, argentina, 01/03/1980, DU 29937983 CUIT 
27-29937983-9 divorciada comerciante Av. Corrientes 2454 11º CABA y Chae Yung JOO Surcoreano 09/01/1957 
DU 92878241 CUIT 20-92878241-8 casado comerciante Av. Corrientes 2454 11º CABA. La sociedad tendrá por 
objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros y/o mediante agrupaciones de colaboraciones y/o 
uniones transitorias de empresas las siguientes actividades: diseño, fabricación, compra, venta y distribución al 
mayor y menor de ropa y todo género de prendas de vestir, de artículos de mercería, de indumentaria, fibras, tejidos 
e hilados, confección, reformas en general, vestidos de mujer, de alta costura, coktails y eventos, deportivas, 
casual y formal, para damas, caballeros y niños, además de uniformes, lencería, ropa interior, zapatos, carteras, 
accesorios en general, además compra, venta y distribución al mayor y menor, importación y exportación de todo 
tipo de materias primas nacionales e importadas. Prestará servicios a empresas privadas y públicas del estado, 
para cumplir con el objetivo aquí enunciado y podrá contratar o subcontratar empresas, obreros, empleados 
o técnicos ajenos a la compañía. Asimismo también podrá contratar mediante la participación en concurso 
de precios, contrataciones directas o en licitaciones públicas y/o privadas con el Estado Nacional, provincial, 
municipal, empresas públicas, organismos descentralizados y entidades autárquicas. La sociedad podrá realizar 
por si o a través de la constitución, o su participación en otras sociedades o asociaciones todos los actos, contratos 
y operaciones compatibles con su objeto, sometiéndose para ello a legislación y disposiciones vigentes. A tal fin, 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 99 años. Aranguren 3143 CABA. $ 100.000.- dividido en 10.000 
cuotas de $ 10 y 1 voto cada una. Suscripción: Natalia Mang suscribe 9.500 cuotas e integra $ 95.000, Chae Yung 
Joo suscribe 500 cuotas e integra $ 5.000, todos en efectivo. Uno o más gerentes indistintamente socios o no, por 
el plazo de duración de la sociedad, Gerente: Natalia MANG con domicilio especial en la Sede Social. Prescinde 
de sindicatura. 31/12. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 05/06/2024
Leandro Nicolas Di Centa - T°: 121 F°: 361 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36725/24 v. 10/06/2024

#I7137769I#

#F7137769F#
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ARM DMI S.R.L.
Constituida el 03/06/2024 por escritura Nº 174 al folio 585 del registro 1792 CABA. 1) Socios: I) Actuarial Risk 
Management Ltd, CDI 30718549171, con domicilio en Calle 14, Nº 646, 3º piso, departamento 2, Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires. II) ARM Life COE, LLC, CDI 33-71854613-9, con domicilio en Calle 14, Nº 646, 3º 
piso, departamento 2, Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires; 2) ARM DMI S.R.L; 3) 99 años; 4) OBJETO: 
La Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a: (i) la prestación 
de servicios auxiliares de administración de empresas, concretamente la prestación de servicios de administración 
y comerciales, gestión y control, diseño y desarrollo de procesos, know-how y metodologías, actividades de 
investigación, desarrollo, y demás actividades relacionadas a la administración de empresas; (ii) la realización de 
todas las actividades relativas a la planificación, formación, asesoramiento, apoyo y prestación de todo tipo de 
servicios empresariales y comerciales; (iii) proporcionar asistencia técnica y servicios de soporte y auxiliares en las 
distintas actividades de carácter corporativo, profesional, de organización y medios de producción; (iv) gestionar 
toda clase de asuntos administrativos y de naturaleza análoga; (v) la prestación de servicios complementarios 
y auxiliares de formación y capacitación de personas, apoyo y asesoramiento complementario en asuntos 
administrativos, contables y de procedimiento; (vi) la realización de actividades relativas a la contratación y 
subcontratación de todo tipo de servicios de dirección, gestión y administración de empresas que den soporte 
a los negocios y actividades principales de otras empresas; y (vii) cualesquiera otras actividades que, siendo 
presupuesto o consecuencia de las expuestas, tengan como las arriba enumeradas carácter de actividades 
económicas auxiliares de las anteriormente expuestas. La sociedad podrá prestar los servicios detallados a 
entidades privadas, empresas, organismos públicos y organizaciones no gubernamentales, ya sea nacionales 
o extranjeras. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. 
5) $ 1.000.000, dividido en 1.000.000 de cuotas de pesos un ($ 1) valor nominal cada una, que los socios suscriben 
de la siguiente manera: ACTUARIAL RISK MANAGEMENT Ltd, cien mil (100.000) cuotas y ARM Life COE, LLC, 
novecientas mil (900.000) cuotas. 6) Administración y representación legal: en forma individual e indistinta por uno 
(1) a tres (3) gerentes, socios o no, por todo el término de vigencia de la Sociedad. 7) Cierre ejercicio: 31/12; 8) 
Gerente: Daniel Leonardo RYBA, acepta el cargo y fija domicilio especial en la sede social; 9) Sede social: Carlos 
Pellegrini 1135, 2º piso, CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 174 de fecha 03/06/2024 Reg. Nº 1792
ALEJANDRO MARIA MASSOT - T°: 86 F°: 875 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36763/24 v. 10/06/2024

B.F.M. 3771 S.R.L.
CUIT: 30-69623033-8. Por Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 29 de mayo de 2024: 1) Orlando Antonio 
CAPALBO y Griselda Adriana PAZ cedieron 12.000 cuotas adquiridas en la siguiente proporción: Liliana Mabel 
FERNANDEZ, 8000 cuotas e Ignacio FERNANDEZ, 4000 cuotas. Capital social: $ 12.000 representados por 12.000 
cuotas de $ 1 valor nominal cada una de ellas y con derecho a un voto por cuota.- El capital social quedó suscripto: 
Liliana Mabel FERNANDEZ 8000 cuotas e Ignacio FERNANDEZ 4000 cuotas. 2) Renunció como gerente Orlando 
Antonio CAPALBO, aceptado por unanimidad.- 3) En forma unánime, designaron gerente a Ignacio FERNANDEZ, 
DNI Nº 33.712.489, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la sede social, Avenida Paseo Colón 
Nº 1177 CABA. 4) Se resolvió unánimemente modificar el plazo de duración de los cargos de los Gerentes por el 
término de vigencia de la sociedad y reformar el ARTICULO QUINTO del contrato social: “ARTICULO QUINTO: La 
administración, representación legal y uso de la firma estarán a cargo de uno o más gerentes en forma individual 
e indistinta, socios o no, cuyos mandatos tendrán la vigencia del contrato social. En tal carácter, tienen todas las 
facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive los 
previstos en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y 9 del Decreto Ley 5965/63. Las garantías de 
los gerentes consistirán en seguros de caución a favor de la sociedad cuyo suma no podrá ser inferior al sesenta 
(60%) por ciento del monto del capital social en forma conjunta entre todos los gerentes designados y tampoco 
podrá ser inferior a la suma de pesos trescientos mil ($ 300.000.-) ni superior a pesos un millón ($ 1.000.000.-) por 
cada uno de los gerentes que actúe, individualmente, importe que estará sujeto a la actualización que disponga la 
reglamentación de la Inspección General de Justicia o del organismo de control. La beneficiaria de dicho seguro 
será la sociedad, y la cobertura abarcará desde el inicio del período de ejercicio del mandato y durante el plazo de 
prescripción de eventuales acciones de responsabilidad”- Autorizado según instrumento privado CONTRATO DE 
CESION DE CUOTAS de fecha 29/05/2024
ADRIANA MARIA PEREZ ALFEI - Matrícula: 5633 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36503/24 v. 10/06/2024
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BIO-SAN ARGENTINA S.R.L.
BIO-SAN ARGENTINA SRL CUIT 30-71711355-8 CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL. Por medio de la reunión 
de socios nro 5 de fecha 05/06/2024, los socios que representan el ciento por ciento del capital social resolvieron 
de forma unánime bajo la denominación “EN PIE S.R.L”; continuará funcionando la sociedad constituida bajo la 
denominación “BIO-SAN ARGENTINA S.R.L”. Los socios fijan domicilio especial en la sede social Tupac Amaru 
1114 CABA. .Dra. Medina Maria Paula autorizada en la reunión de socios nro 4 de fecha 05/06/2024.
Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 05/06/2024
Maria Paula Medina - T°: 72 F°: 322 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36652/24 v. 10/06/2024

BORN IN COLORS S.R.L.
Constitución. - Escritura 162. Esc. Virginia C Olexyn titular Reg 79 CABA, el 31/05/2024.1) “BORN IN COLORS 
SRL”2) los cónyuges en primeras nupcias, Ignacio Nicolás SANTALLA, DNI 28.710.371, CUIT 23-28710371-9, 
nacido el 15/03/1981, contador público; y Leonardo Gabriel POLTI, DNI 23.314.691, CUIT 23-23314691-9, nacido 
el 23/01/1973, empresario, domiciliados en Santa Elena 341, CABA, ambos argentinos.- 3) Domicilio: CABA. 4) 99 
años desde inscripción. 5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto la comercialización, distribución, importación, 
exportación y venta al por mayor y/o al por menor de toda clase de artículos de cuero, imitaciones de cuero, 
textiles, accesorios de moda, calzado y complementos, como maletas, bolsos de manos y similares. También se 
incluyen respecto a lo anterior, los relacionados con el hogar, la cosmética y perfumería y artículos de joyería. La 
empresa también podrá realizar y/o participar en la fabricación, diseño y personalización de los mismos. También 
podrá realizar todas las operaciones administrativas, industriales, comerciales, financieras, civiles, inmobiliarias o 
de otro tipo, que estén directa o indirectamente relacionadas con el objeto social mencionado. Esto incluye, pero 
no se limita a, participación en otras sociedades civiles o comerciales, sean estas de nacionalidad argentina o 
extranjera; administración, gestión y explotaciones de las participaciones citadas anteriormente; prestación de 
servicios relacionados con la administración, gestión o explotaciones de empresas; elaboración de toda clase de 
estudios de mercado y proyectos de diseño industrial; titularidad, explotación o cesión de diseños de la propiedad 
industrial o intelectual de cualquier tipo; adquisición y enajenación de bienes inmuebles y muebles registrables de 
cualquier clase. Las actividades que lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante.- .- 
5) Capital $ 10.000.000 representado en 1.000.000 cuotas de $ 10 de valor nominal cada una, con derecho a un 
voto por cuota, suscribiendo 950.000 cuotas el señor Santalla, y 50.000 cuotas el señor Polti.- 6) Administración: 
1 o más gerentes, individual e indistinta socios o no por duración de la sociedad. 7) Gerente Ignacio Nicolás 
SANTALLA, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en la sede social.- 8) Cierre ejercicio: 31/12.- 9) 
Sede y domicilio especial de los socios Santa Elena 341, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 162 
de fecha 31/05/2024 Reg. Nº 79
Virginia Carolina Olexyn - Matrícula: 5301 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36779/24 v. 10/06/2024

CALCIO ARGENTINA S.R.L.
Constitución: Esc. 61 del 27/05/2024. Registro 237 C.A.B.A. Socios: Antonia Jacqueline ACOSTA OLMEDO, 
uruguaya, 02/02/1964, DNI 92.657.338, CUIT 27926573387, divorciada, Méndez de Andes 1978, CABA, suscribe 
20.000 cuotas; Jonathan Nicolas GUERRERO, argentino, 04/07/1993, DNI 37.687.804, CUIT 20376878040, soltero, 
Pumacahua 151, CABA, suscribe 15.000 cuotas y Sebastián Rodolfo GUERRERO, argentino, 01/04/1991, DNI 
36.154.021, CUIT 2061540213, casado, Méndez de Andes 1978, CABA, suscribe 15.000 cuotas, todos comerciantes. 
Duración: 99 años. Objeto: Venta al por mayor y menor de productos de marroquinerías y de deportes. Las 
actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en la materia. 
Capital: $ 500.000 dividido en 50.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una con derecho a 1 voto por cuota. La 
administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes socios o no, en 
forma individual e indistinta y por el término de duración de la sociedad, pudiendo ser revocados sus mandatos por 
reunión de socios. Cierre de ejercicio: 31/03. Gerentes: Antonia Jacqueline ACOSTA OLMEDO; Jonathan Nicolas 
GUERRERO y Sebastián Rodolfo GUERRERO. Sede Social y domicilio especial del Gerente: Méndez de Andes 
1978, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 61 de fecha 27/05/2024 Reg. Nº 237
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36715/24 v. 10/06/2024
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CN FUTBOL S.R.L.
Por esc. 48 del 23/04/2024. Reg. 46 de Tres de Febrero Pcia Bs. As. SOCIOS: Claudio Martin CABRERA, argentino, 
nacido 20/11/1963, comerciante, casado, D.N.I. 16.919.777, con C.U.I.T 20-16919777-7, domicilio real Catamarca 
146 de General Pacheco Provincia de Buenos Aires y Moro CABRERA, argentino, nacido el 14/06/2000, soltero, 
comerciante, D.N.I. 42.660.668, con C.U.I.T 20-42660668-3, domicilio real Catamarca 146 de General Pacheco 
Provincia de Buenos Aires.- “CN FUTBOL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”. 30 años de duración, 
desde su inscripción en IGJ. La sociedad tendrá por objeto la realización de las siguientes actividades por si, por 
terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero: explotación de complejos deportivos para la práctica de 
canchas de futbol, paddle, tenis, gimnasio y sus instalaciones complementarias y/o accesorios como restaurantes, 
confiterías y bares, despacho de bebidas y demás productos del rubro gastronómico. Promoción, organización, 
asesoramiento técnico y profesional y/o supervisión de torneos y competencias deportivas. Producción desarrollo 
y organización de todo tipo de eventos. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones, y ejercer los actos que, directa o indirectamente, se relacionen con el objeto social y que no sean 
prohibidos por las leyes y por este estatuto. Capital: $ 1.000.000. dividido en 1000 cuotas de $ 1000. Ejercicio: 
31/05 de cada año. Administración: uno o más Gerentes por el término de la sociedad. Directorio: Claudio Martin 
CABRERA, Socio Gerente. Acepta el cargo; Fijan Sede y Domicilio Especial Talcahuano 840, piso 4º CABA. Ariel 
de Santiago Escribano Autorizado Esc. Nº 48 del 23/04/2024 Reg. Nº 46. Tres de Febrero; Provincia de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 48 de fecha 23/04/2024 Reg. Nº 46
ARIEL de SANTIAGO - Notario - Nro. Carnet: 5470 Registro: 117046 Adscripto

e. 10/06/2024 N° 36435/24 v. 10/06/2024

DULCE EXPRESS S.R.L.
Se constituye por contrato privado de fecha 27/05/2024, 1) Socios: Jorge Gabriel Diment, argentino, nacido 
el 25 de marzo del 1963, DNI 16453065, y CUIT 20-16453065-6, domiciliado en Hidalgo 1669, piso 3, CABA, 
comerciante, casado, y Cesar Darío Abreu, uruguayo, nacido el 16 de febrero de 1966, DNI 92456840, y CUIT 
20-92456840-3, con domicilio en 12 de octubre 671, Esteban Echeverria, Prov. de Bs. As., comerciante, soltero. 
2) Denominación Social: DULCE EXPRESS S.R.L 3) Duración: 99 Años 4) Domicilio social: Ramón Falcón 6835, 
Piso 4, departamento B, CABA. 5) OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: A) Importación, 
exportación de toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales incluidos en el nomenclador nacional 
de Aduana. B) Comercialización: Comercialización, distribución, fraccionamiento de los productos incluidos en el 
inciso A). 6) Capital: $ 300.000 valor nominal $ 100, CIEN PESOS cada una con derecho a un voto por cuota social. 
El capital social es suscripto en su totalidad por los socios, de acuerdo al siguiente detalle 1) Jorge Gabriel Diment 
a dos mil doscientas cincuenta cuotas sociales de valor nominal $ 100, Cien Pesos, equivalentes a doscientos 
veinticinco mil pesos, representativas del setenta y cinco por ciento de la totalidad del capital social, y Cesar Darío 
Abreu, setecientas cincuenta cuotas sociales de valor nominal $ 100, Cien Pesos, equivalentes a setenta y cinco 
mil pesos, representativas del veinticinco porciento de la totalidad del capital social. El capital es integrado en este 
acto por el Veinticinco por Ciento (25%) de la totalidad; el saldo de la integración se completará dentro del plazo 
de dos años a partir de la inscripción del presente en la Inspección General de Justicia. El capital social puede 
aumentarse al quíntuplo de su monto por decisión de la asamblea ordinaria de socios, conforme lo establecido 
por el artículo ciento ochenta y ocho de la Ley General de Sociedades. - Todo aumento deberá ser elevado a 
Escritura Pública. 7) Administración: Socio, Cesar Darío Abreu quien acepta el cargo de gerente y constituye su 
domicilio especial en la calle Ramón Falcón 6835, Piso 4, departamento B, CABA. 8) Cierre: 31/07 Autorizado 
según instrumento privado Contrato Social de fecha 27/05/2024
RICARDO JAVIER VIVACQUA - T°: 123 F°: 656 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36502/24 v. 10/06/2024
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ESTUDIO LUMA S.R.L.
Constitución por Escritura 372 Registro Notarial 536 del 6/6/24. Socios: Lucas Ariel MALDONADO, 30/12/1985, 
DNI 31.965.875, maestro mayor de obra, y Melina Giselle RAMIREZ, 19/1/1989, DNI 34.400.059, contadora 
pública, ambos argentinos, solteros, domiciliados en Villa María G.C. 2448, localidad de Del Viso, Partido de Pilar, 
Provincia de Buenos Aires. Plazo: 99 años desde inscripción. Objeto: a) Constructora: Mediante la construcción, 
demolición o refacción de viviendas, edificios y obras civiles, en inmuebles propios o de terceros. El desarrollo de 
obras de urbanización, promoción y venta de todo tipo de proyectos inmobiliarios que resulten de su edificación. 
B) Desarrollista: El gerenciamiento, desarrollo y consultoría de proyectos inmobiliarias propios y/o de terceros, 
incluyendo el ejercicio del rol de fiduciante o Fiduciaria en Contratos de Fideicomiso; c) Representaciones: El 
ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, gestiones de negocios y comisiones, relacionadas con las 
actividades propuestas. Cuando por la índole de la actividad se lo requiera, la sociedad contratará a profesionales 
y/o representantes con título habilitante y debidamente matriculados en las tareas que así resulten necesarias.
Capital: $ 5.000.000.- dividido en 5000 Cuotas de valor nominal $ 1000 cada una, suscribiendo cada socio 2500 
cuotas. Administración, Representación y Uso de Firma Social: Uno o más gerentes, socios o no, en forma individual 
e indistinta, por el término de vigencia de la sociedad. Gerente: Lucas Ariel Maldonado, con domicilio especial en 
la sede social. Cierre de Ejercicio: 31/12. Sede Social: Av. Rivadavia 10744. CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 372 de fecha 06/06/2024 Reg. Nº 536
marcelo fabian miere - T°: 35 F°: 934 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36668/24 v. 10/06/2024

GOLDBAV S.R.L.
1) 5/6/24. 2) Bernardo ARESE (95.000 cuotas) DNI 40310698, 25/6/98, argentino, soltero, comerciante, Juan B. Justo 
28, Sunchales, Prov de Santa Fe; y Víctor Hugo ARESE,(5.000 cuotas) 22166186, 8/1/72, argentino, divorciado, 
contador público, Santa Fe 144, Sunchales, Prov. Santa Fe. 4) Talcahuano 452, Piso 7 Depto 27, CABA. 5) Servicio 
de operaciones de comercio exterior, en todas sus fases y modalidades, empaquetadoras para comercio exterior 
y alquiler de contenedores, despacho de aduanas, gestión y logística para el transporte local e internacional de 
cargas ya sea por cuenta propia o por terceros mandantes, ya sean públicos o privados. Importación y exportación 
de productos nacionales y extranjeros en general, inclusive productos alimenticios, representaciones, almacenaje, 
logística, grúa y estibaje, alquiler de contenedores y courier internacional. Realizara también servicios integrales 
en logística, distribución y almacenamiento de mercaderías relacionadas comprendiendo actividades afines y 
complementarias que se encuentren directamente relacionadas con el objeto social. 6) 99 años. 7) $ 100.000, 
en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Bernardo ARESE, domicilio especial sede social. 10) 31/12. Autorizado 
según instrumento privado contrato de fecha 05/06/2024 Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 
05/06/2024
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/06/2024 N° 36433/24 v. 10/06/2024

GRUPO APOLONIA S.R.L.
Constitución: Esc. 160 del 3/6/24 Registro 1474 CABA. Socios: Tomás Agustín Vera Anton, argentino, nacido el 
13/11/2000, estudiante, soltero, DNI 43.011.325, CUIL 23-43011325-9, domiciliado en Villegas 3134, San Justo, 
Ptdo.de La Matanza, Prov.Bs.As.; y Hernán Ariel Peralta, argentino, nacido el 5/2/81, comerciante, soltero, DNI 
28.509.494, CUIT 20-28509494-2, domiciliado en José Bazurco 1750, Rafael Castillo, Ptdo.de La Matanza, Prov.
Bs.As. Duración: 99 años. Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier 
parte de la República o del extranjero, las siguientes actividades: a) mediante la compraventa, consignación, 
intermediación, elaboración, procesamiento, envasado, distribución, comercialización, importación y exportación 
de todo tipo de bebidas, tales como aguas, aguas saborizadas, gaseosas, jugos naturales y artificiales, bebidas 
con y sin alcohol, cervezas, maltas y aperitivos. b) explotación comercial del negocio de bar, confitería, kioscos, 
cafetería, heladería, restaurante, pizzería, servicios de lunch, elaboración, distribución y venta de productos 
alimenticios, y toda otra actividad derivada del rubro gastronómico. Capital: $ 500.000 dividido en 50.000 cuotas 
de valor nominal $ 10 cada una con derecho a 1 voto. Integración: 25% en dinero efectivo. Plazo para integrar el 
saldo: 2 años. Suscripción: Tomás Agustín Vera Anton suscribe 25.000 cuotas e integra $ 62.500 y Hernán Ariel 
Peralta suscribe 25.000 cuotas e integra $ 62.500.Administración y representación: 1 o más gerentes socios o 
no, en forma individual e indistinta por el plazo de duración de la sociedad. Sede social: Av.Rivadavia 5898 piso 1 
depto.F, CABA. Gerente: Tomás Agustín Vera Anton con domicilio especial en la sede social. Cierre de ejercicio: 31 
de agosto. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 160 de fecha 03/06/2024 Reg. Nº 1474
Francisco Melini - Matrícula: 5519 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36509/24 v. 10/06/2024
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GRUPO VODA S.R.L.
Edicto rectificatorio: por medio del presente se rectifica el aviso de fecha 23/05/2024 Nº T.I. 31893/24, conforme lo 
siguiente: 4) Objeto social: tiene por objeto realizar, por cuenta propia o ajena, en forma independiente o asociada 
a terceros, las siguientes actividades: (i) desarrollos inmobiliarios por financiamiento, loteos, urbanizaciones, 
construcciones, administración y explotación de inmuebles sean o no sometidos a Propiedad Horizontal; (ii) la 
adquisición y disposición de cualquier título de inmuebles; (iii) la administración y gerenciamiento de un estudio 
de arquitectura, para la prestación de servicios de explotación, administración, auditoría y consultoría de temas 
vinculados con la construcción y arquitectura. En aquellos casos en que las leyes o reglamentaciones vigentes 
requieran títulos universitarios o equivalentes para el desempeño de las actividades enunciadas, los servicios 
serán prestados por profesionales idóneos sobre arquitectura con título habilitante. Asimismo si las disposiciones 
legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las actividades comprendidas en el objeto social algún título 
profesional o autorización administrativa, la inscripción en registros públicos, o cualquier otro requisito, tales 
actividades serán realizadas por medio de personas y/o profesionales que ostentes la pertinente titulación o 
título habilitante; (iv) el mantenimiento y conservación de construcciones y predios; (v) el financiamiento con o 
sin garantías reales o personales, de todo tipo de negocios inmobiliarios y de construcción; (vi) la constitución o 
intervención en fideicomisos privados especialmente como fiduciario, sin perjuicio de participar como fiduciante 
beneficiario o fideicomisario, según el caso, y todas las actividades en general que pudieran estar relacionadas o 
sean necesarias para llevar a cabo su objeto social. Quedan expresamente excluidas todas aquellas actividades 
comprendidas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. Todas las actividades 
reservadas a profesionales de un título habilitante serán prestadas exclusivamente por intermedio de éstos. A los 
efectos del cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato social. Autorizado según 
instrumento privado PODER ESPECIAL de fecha 20/05/2024
MARTIN EZEQUIEL APEZTEGUIA - T°: 401 F°: 211 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36587/24 v. 10/06/2024

IG TP EXPERTS S.R.L.
Rectificatorio edicto publicado el 07-02-2024 T.I-5099/24;;4) Servicio de tramite de gestaría Autorizado según 
instrumento privado Contrato Social de fecha 16/01/2024
Ricardo Vidal - T°: 207 F°: 178 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36585/24 v. 10/06/2024

KELEB S.R.L.
Socios: Matias FAUR, argentino, soltero, abogado, 1/1/1999, DNI 41.666.431, domicilio: Arcos 1569, piso 3 CABA, 
y Santiago Uriel BENENZON, argentino, soltero, estudiante, 21/10/ 1998, DNI 41.614.741, domicilio: Superi 1862 
CABA. Fecha de Constitución: 6/6/2024. Denominación: KELEB S.R.L. Sede social: Tucuman 2341 CABA. Objeto: 
compra, venta, importación y exportación, fabricación de bienes, servicios, y/o cualquier mercadería susceptible 
de ser importada o exportada, incluyendo prestaciones, locaciones de servicios, productos y subproductos 
relacionados con la actividad, permitidos por las disposiciones en vigencia y su comercialización. Duración: 99 
años desde su inscripción. Capital: $ 300.000, 300.000 cuotas de $ 1 cada una, cada socio suscribe 150.000 
cuotas. integración: 25%. Gerente: Santiago Uriel BENENZON, duración: plazo de duración de la sociedad y 
constituye domicilio en la sede social. Representación legal: gerente. Cierre de ejercicio: 31/12 Autorizado según 
instrumento privado reunion de socios de fecha 06/06/2024
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36679/24 v. 10/06/2024

KEPSA S.R.L.
Por escritura del 6/06/2024 Karina Elena PULIDO (gerente) casada, 16/03/ 1970, dni 21.477.621, Miero 808 de la 
localidad y partido de moreno Provincia de Bs As, suscribe 63.000 cuotas de $ 10vn ; y Sandra Andrea PULIDO, 
soltera, 14/07/1972, dni 22.824.421, Cerviño 1371 localidad y partido de Moreno, prov de Bs As, suscribe 7000 cuotas 
de $ 10vn ambas argentinas 2) 99 a˜nos 3) Comercialización, compra, venta, alquiler, importación, exportación, 
comisión, consignación, representación, comercialización y distribución, al por mayor y/o menor, de artículos 
eléctricos, repuestos de maquinarias eléctricas; de accesorios y materiales eléctricos y electromecánicos; b) 
Servicio de instalaciones eléctricas en hogares, industrias y comercios; licitaciones de instalaciones, montajes 
electromecánicos y eléctricos, servicios electromecánicos en organismos públicos y otros edificios u obras 
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públicas. plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones 4) $ 700.000 5) 31/12 de cada 
año 6) sede social y domicilio especial gerente: Moreno 1642 piso 7 depto E, de caba 7) prescinde sindicatura 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 232 de fecha 06/06/2024 Reg. Nº 1527
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36510/24 v. 10/06/2024

LEGENDARYS S.R.L.
1) 31/5/24. 2) Pablo Marcelo GARCIA, (33.334 cuotas) DNI 23221687, 1/3/73, Bragado 6039, CABA; Jonathan 
Walter KABALA, (33.333 cuotas) 35169542, 29/3/90, Japón 407, Matheu, Escobar, Prov. Bs.As; y Franco Daniel 
RODRIGUEZ,(33.333 cuotas) 32329796, 8/7/86, Libertador Gral San Martin 3553, San Justo, La Matanza, Prov 
Bs.As. Todos argentinos, solteros, conductores. 4) Francisco Camet 4481, piso 3, depto K CABA. 5) Transporte: 
Explotación comercial del negocio de transporte de carga, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes 
por vía terrestre, fluvial, marítima o aérea, correo, servicio de entregas a domicilio; b) Logística: Prestación integral 
de servicios de transporte en general de mercadería, almacenamiento, y distribución de mercadería, bultos, 
paquetería, facturación, cobro y gestiones administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de 
transporte en general. 6) 99 años. 7) $ 100.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Pablo Marcelo GARCIA, 
domicilio especial sede social. 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 31/05/2024
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/06/2024 N° 36431/24 v. 10/06/2024

LUXIT SERVICES S.R.L.
Constitución: Esc. 121 del 03/06/2024. Registro 1663 C.A.B.A. Socios: María Valeria RANUCCI, 25/09/1965, DNI 
18.053.131, CUIT 27180531314, divorciada, Av. Libertador 8540, piso 11, depto C, CABA, suscribe 80.000 cuotas y 
Francesco SANTI, 23/01/2001, DNI 43.087.010, CUIL 20430870107, soltero, O´Higgins 1868, piso 9, depto 9, CABA, 
suscribe 20.000 cuotas, ambos argentinos, empresarios. Duración: 99 años. Objeto: la explotación e intermediación 
de edificios destinados a hotelería, hostería, hospedaje, alojamiento, complejos turísticos, restaurante, bar, 
gimnasio, servicios de belleza y salud, elaboración de paquetes turísticos, espectáculos y entretenimiento, sus 
instalaciones, accesorios y/o complementos para el servicio y atención de sus huéspedes. En todos los casos 
las actividades que en virtud de la materia hayan sido reservadas a profesionales con títulos habilitantes serán 
realizadas por los que al efecto contrate la sociedad. Capital: $ 1.000.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 10 valor 
nominal cada una con derecho a 1 voto por cuota. La administración, representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo de uno o más gerentes socios o no, en forma individual e indistinta, y por el término de duración 
de la sociedad. Cierre de ejercicio: 31/12. Gerente: María Valeria RANUCCI. Sede Social y domicilio especial 
de Gerente: Valle 1314, piso 3, depto “C”, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº  121 de fecha 
03/06/2024 Reg. Nº 1663
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36718/24 v. 10/06/2024

MADE FOR TRAVEL S.R.L.
Complementario aviso N° 27471/24 publicado el 09/05/2024. Por resolución del 04/06/2024 se reformo el art. 1, 
modificando la denominación social a “MADE FOR TRAVEL S.R.L.” a fin de sanear la homonimia dispuesta por 
la vista emitida por la IGJ. Denominacion anterior: TAILORMADE S.R.L. Autorizado según instrumento privado 
Contrato de SRL de fecha 16/04/2024
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36754/24 v. 10/06/2024
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MALMA TRADING S.R.L.
30641335394. Por escr. 199 del 22/05/2024, Reg 2001 CABA, se resolvió: 1) sin reforma: Cesión cuotas de 10.000 
cuotas de Alberto Daniel Gonzalez a favor de Pablo Ruben Tokatlian; 2) Sin reforma: Donación con reserva de 
usufructo de cuotas de 20.000 cuotas de Pablo Ruben Tokatlian a favor de Marcos Tokatlian y Martina Tokatlian. 
Capital Social de $ 2.000 dividido en 20.000 cuotas de $ 0,10 c/u; 3) Renuncia del Gerente Alberto Daniel Gonzalez 
y ratificación y designación del Gerente Pablo Ruben Tokatlian, quien acepta y constituye domicilio especial en 
Juramento 2089 CABA, se reforma del art 5 eliminándose del art 5 la designación del gerente. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 199 de fecha 22/05/2024 Reg. Nº 2001
Hernan Quinos - Matrícula: 4919 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36722/24 v. 10/06/2024

MNFMAF S.R.L.
Por Escr. N° 331 del 04/06/2024 Reg. Not. 41 Vicente López Bs. As.; Matías Nahuel FOLLIERO, 26/07/1993, DNI 
37.660.065, soltero y Marcelo Alejandro FOLLIERO, 15/10/1958, DNI 12.861.039, divorciado; ambos argentinos, 
comerciantes y domiciliados en Polonia 3636 Villa Martelli, Prov. Bs. As.; Constituyeron: “MNFMAF  S.R.L.”. 
Duración: 99 años. Objeto: a) construcción total o parcial de inmuebles, construcción de obras de todo tipo y 
de vialidad, sean públicos o privados, actuando como propietaria, empresaria, contratista o subcontratista de 
obra en general, sin limite de tipo, clase, destino o especialidad; b) la compra, venta, permuta, administración, 
construcción y explotación de inmuebles urbanos, suburbanos o rurales, en todas las modalidades existentes 
o a crearse, inclusive las relacionadas con el régimen de Propiedad Horizontal, participación en fideicomisos 
inmobiliarios privados, como fiduciante, fiduciaria, desarrolladora y/o beneficiaria.- Capital: $ 1.000.000. Dividido 
en 100.000 cuotas de $ 10 v/n c/u.- Matías Nahuel Folliero: 95.000 cuotas y Marcelo Alejandro Folliero: 5.000 
cuotas. Administración: Representación Legal y uso de la firma social: estará a cargo del o de los Gerentes 
designados, socios o no, en forma indistinta. Duración en el cargo: Vigencia del Estatuto. Fiscalización: Prescinde. 
Cierre de ejercicio: 31.12. Sede Social: Juana Azurduy 2540 Caba. GERENTE: Matías Nahuel FOLLIERO, con 
domicilio especial en Juana Azurduy 2540 Caba. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 331 de fecha 
04/06/2024 Reg. Nº 41 Vte Lopez
Marcos Adolfo España Sola - Matrícula: 4566 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36443/24 v. 10/06/2024

NEROS AGRO & FINANZAS S.R.L.
Por instrumento privado del 31/5/2024 se constituyó NEROS AGRO & FINANZAS S.R.L. Socios: Ángel Rossi, DNI 
N° 35.148.634, CUIL N° 20-35148634-2, argentino, casado en primeras nupcias con la Sra. Sofía Silveyra, DNI 
N° 35.915.097, empresario, nacido el 8/3/1990, domiciliado en Barrio Lagos del Norte, Lote 24, Don Torcuato, 
Provincia de Buenos Aires; y Francisco Rossi, DNI N° 37.990.087, CUIL N° 23-37990087-9, argentino, casado en 
primeras nupcias con la Sra. Eugenia Frutos, DNI N° 39.654.004, agrónomo, nacido el 13/7/1994, domiciliado en 
Av. Del Libertador, 13.661, Martínez, Provincia de Buenos Aires. Duración: 99 años. Objeto: La Sociedad tiene por 
objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada con terceros, en el país y en el extranjero, por sí o como 
mandataria las siguientes actividades: (a) compra, venta, representación, comisión, consignación, distribución, 
depósito y transporte de cereales, oleaginosos, semillas, frutos, agroquímicos, fertilizantes, inoculantes, 
maquinarias, herramientas y todo aquel otro producto y/o materia prima relacionado con la actividad agrícola - 
ganadera, acopio y/o almacenamiento de cereales y oleaginosas; (b) explotar en todas sus formas, incluyendo 
arrendamientos y aparcerías de establecimientos agrícolas y/o ganaderos, frutihortícolas, cultivos forestales, 
semilleros y/o criadores de semilla y/o administración de explotaciones relacionadas con la actividad, así como 
también veterinarias y sus derivados, granjas, establecimientos de estancias para invernadas y/o cría de ganados, 
tambos y cabañas, importación y exportación de productos y subproductos del agro, intermediación entre la 
oferta y demanda de carnes, cereales, oleaginosas, frutihortícolas y subproductos derivados de los mismos; (c) la 
adquisición, explotación, el arrendamiento, la administración y/o venta de establecimientos agrícola-ganaderos, 
comprar, vender todo tipo de ganado, criar e invernar, sembrar y vender cereales, oleaginosos y toda clase de 
semillas y productos forestales o agropecuarios. La forestación y reforestación. Operación en los mercados 
a término nacionales e internacionales y en los mercados de futuros y opciones nacionales e internacionales 
sobre cualquier tipo de valor, títulos valores, moneda y especie, sobre productos y subproductos del sector 
agropecuario; (d) organizar fideicomisos, pudiendo actuar como fiduciaria, fiduciante o beneficiaria, desarrollo de 
representaciones, distribución, comisión, consignación y mandatos, exclusivamente en sector agropecuario. A tal 
fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Las actividades que así lo requieran serán llevadas 
a cabo por profesionales con título habilitante. Capital: $ 400.000.- representado por 40.000 cuotas de $ 10 valor 
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nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. Suscripción del capital social: Ángel Rossi, titular de 20.000 
cuotas; Francisco Rossi, titular de 20.000 cuotas. Cierre de ejercicio: 31/12. Sede social: Arroyo 1160, piso 11°, 
CABA, CP C1007AAH. La administración, representación legal y uso de la firma social de la sociedad estarán a 
cargo de uno o más gerentes, socios o no de la sociedad, actuando en forma indistinta, con mandato por tiempo 
indeterminado. Gerente Titular: Ángel Rossi, quien aceptó su cargo y constituyó domicilio especial en Av. Alvear 
1399, piso 4°, CABA. Fiscalización: se prescinde de Sindicatura. Autorizado según instrumento privado Contrato 
constitutivo de fecha 31/05/2024
Michelle Davidson - T°: 133 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36634/24 v. 10/06/2024

NEW YARD SECURITY GROUP S.R.L.
1) 6/6/24. 2) Andrea Isabel SIRNI, DNI 18381325, 12/6/67, argentina, divorciada, docente, Lincoln 3530, San Martin, 
Prov de Bs.As; y Maria Victoria MIGLIAVACCA, 43242519, 23/4/01, argentina, soltera, comerciante, Prof Agustín 
Rogelio Vidal 3655, San Martin, Prov Bs.As. 4) Vilela 2720, Piso 7 Depto B, CABA. 5) SEGURIDAD Y VIGILANCIA: a) 
La seguridad de personas y de bienes que se encuentren en lugares fijos, edificios, comercios, industrias, bancos, 
countries y demás instituciones públicas y privadas. La actividad de seguridad, custodia o portería prestada en 
locales bailables, confiterías y todo otro lugar destinado a la recreación. Custodias personales: el acompañamiento 
y protección de personas determinadas. Custodia, acompañamiento, apoyo y transporte de bienes y valores: 
el transporte, depósito, custodia, recuento y clasificación de billetes, títulos, valores y mercaderías en tránsito. 
Vigilancia con medios electrónicos, ópticos y electrónicos: el diseño, instalación y mantenimiento de dispositivos 
centrales de observación, registro de imagen, audio o alarmas. Obtención de evidencias en cuestiones civiles, 
comerciales, laborales o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista una persecución 
penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de un 
interés legítimo en el proceso penal. MARKETING: B) Brindar servicios de logística, marketing tradicional, digital, 
publicidad en todas sus formas, desarrollo de software y servicios de telecomunicaciones (SMS, VOZ, DATOS), 
comercialización presencial, online y telefónica (CALL CENTER) de bienes y servicios de todo tipo. RECURSOS 
HUMANOS: búsqueda, preselección, selección, capacitación, contratación y suministro de todo tipo de personal, 
administrativo, obrero, domestico, técnico y profesional. Asistencia y orientación estratégica, desarrollo y prestación 
de servicios en áreas de negocios y recursos humanos, planificación, gerencia y comercialización a empresas 
nacionales y extranjeras. Toda actividad que lo requiera será realizada por profesionales con título habilitante. 6) 
99 años. 7) $ 2.000.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. Suscriben 1.000.000 cuotas c/u. 9) GERENTE Andrea Isabel 
SIRNI, domicilio especial sede social. 10) 30/4 Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 06/06/2024
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 10/06/2024 N° 36708/24 v. 10/06/2024
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OPEN VISTA S.R.L.
1) Cintia Yanina CASTRO, 04/10/1979, DNI 27.703.522 CUIT 27277035222, Técnica en Relaciones Laborales, 
divorciada y Candela Abril URUEÑA, 20/06/2005, 46.646.674, CUIT 27466466749, comerciante, soltera, ambas 
argentinas y domiciliadas en Av. Belgrano 430, piso 7 depto D CABA. 2) Instrumento privado 05/06/2024. 4) Carlos 
María Ramírez 970 piso 7 depto. D. CABA 5) por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en cualquier 
parte de la República Argentina o del extranjero a: A) consultoría, análisis y diagnóstico, planes de mejora para 
el área, armados de planes de carrera, evaluaciones de desempeño, políticas de organización, procedimientos 
internos, documentación y programas de recursos humanos con la finalidad de identificar puntos clave a mejorar 
dentro de la organización en el sector público como privado, ONG, asociaciones civiles, Servicios de asistencia 
técnica, capacitaciones, charlas, talleres de formación, entrenamiento para empresas públicas privadas entidades 
oficiales, nacionales e internacionales. B) Desarrollo, creación, mantenimiento, licenciamiento, compra, venta, 
importación, exportación, consignación, representación, distribución, testeo, análisis funcional e instalación de 
cualquier tipo de software y hardware; C) Consultoría, capacitación y servicios de asesoramiento informáticos, 
de soporte técnico, análisis de sistemas de computación e información; almacenamiento y transmisión de datos 
y comunicaciones, por cualquier método conocido o por conocerse, asesoramiento a organismos y entidades 
públicas y/o privadas en relación a la utilización y funcionamiento de dichos equipos y tecnologías; D) Gestionar, 
operar y comercializar licencias de informática, desarrollar y comercializar programas y/o actividades relacionadas 
con todo tipo de software y hardware, para sistemas operativos, de comunicación y de tecnología relacionadas 
con su objeto. La Sociedad velará por la generación de un impacto social positivo para la sociedad, las personas 
vinculadas a ésta y el medioambiente. 6) 99 años desde la Inscripción en IGJ. 7) $ 1.000.000, 100 cuotas de 
$ 10.000 valor nominal cada una, un voto por cuota; Cintia Yanina CASTRO 95 cuotas; Candela Abril URUEÑA 
5 cuotas, integran 25% en el acto. 8) uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, plazo de 
duración de la sociedad. 9) Gerente: Cintia Yanina CASTRO constituye domicilio especial en la sede social. 10) 
31/12. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 05/06/2024
Nélida Bellani - T°: 56 F°: 109 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36697/24 v. 10/06/2024

PATIO DE SABORES S.R.L.
Se complementa aviso TI 33405/24 del 29/05/2024 el numero de dni de la socia Andrea Romina Esquivel es: 
37120340 Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 27/05/2024
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36506/24 v. 10/06/2024

PINTURERIAS SAN BLAS S.R.L.
PINTURERIAS SAN BLAS S.R.L. CUIT 30709171336. Se hace saber que por Reunión de Socios del 15/05/2024 
se resolvió (i) reformar el artículo 1° del contrato social, conforme al siguiente texto: “ARTÍCULO PRIMERO: La 
Sociedad se denomina “SK ARGENTINA S.R.L” y es continuadora de la Sociedad “PINTURERÍAS SAN BLAS 
S.R.L”; tiene su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires, pudiendo abrir sucursales o agencias en cualquier 
punto del país.”; (ii) reformar el artículo 3° del estatuto, conforme al siguiente texto: “ARTÍCULO TERCERO: La 
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros en el país o en el 
extranjero a las siguientes actividades: a) Comerciales: compra, venta, consignación, importación, explotación, 
depósito, acopio, distribución y comercialización, de pinturas, inflamables, y sus materias primas, y artículos de 
ferretería. b) Agropecuarias: toda clase de operaciones agrícola ganadera, mediante la explotación de campos, 
cría y engorde de ganado vacuno, bovino, ovino, porcino, caprino, equino, cabañeros, avícola para la cría de 
toda especie de animales de pedigrí, fruticultura, apicultura, avicultura, tambo, y artículos de granja, pudiendo 
extenderse hasta las etapas comerciales e industriales, de los productos derivados de esa explotación, incluyendo 
en esto la conservación, faena, procesamiento de alimentos y fraccionamiento de los mismos, ya sea de producción 
propia y/o adquiridos de terceros. Actuar como acopiadora de cereales, semillas, oleaginosas, aceites y todo otro 
fruto de la agricultura, su comercialización, representación, importación y exportación. La explotación de chacras 
y arrendamiento de campos o establecimientos rurales para la ganadería o agricultura. La instalación de molinos 
e instalaciones para la preparación de alimentos para ganado y aves. consignación, comisión y representación 
de materias primas, mercaderías, productos, maquinarias industriales y agrícolas e implementos destinados a la 
actividad agropecuaria. comercialización, importación y exportación de carnes vacunas, bovinas, ovinas, porcinas, 
caprinas, equinas, cabañeras, avícolas y derivados. Alquileres de máquinas con y sin operarios. c) Construcción: 
Construcción y refacción de toda clase de edificios y de realización y modernización de toda clase de instalaciones 
comerciales, industriales, rurales y destinados a vivienda, todo ello en sus diversas formas y modalidades, ejecutar 
pavimentos, afirmados y urbanizaciones. d) Transporte: transporte de cargas de mercaderías, pudiendo realizar su 
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distribución, almacenamiento, depósito, embalaje, prestar servicios de logística en todas sus etapas y especies. e) 
Financieras: compra y venta de moneda y billetes extranjeros, compra, venta y emisión de cheques; transferencias 
postales, telegráficas y telefónicas; vales postales, giros y cheques de viajero, en moneda extranjera, compra y 
venta de oro amonedado y en barras de “buena entrega”. Ingreso y egreso del país de billetes extranjeros y oro 
amonedado y en barras de “buena entrega”, arbitrajes con residentes, y toda otra clase de operaciones financieras 
permitidas por las leyes con exclusión de las expresamente previstas por ley. A tal fin la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este estatuto.” Autorizado según instrumento privado reunión de socios de fecha 15/05/2024
RENSO AGUSTIN MEDINI - T°: 129 F°: 905 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36698/24 v. 10/06/2024

RUKA WORLD AR S.R.L.
Por esc. 52 del 26/04/2024. Reg. 46 de Tres de Febrero Pcia. Bs. As. SOCIOS: Ruslan KARAMYSHEV, ruso, 
nacido 29/07/1983, Titular del Pasaporte de la Federación Rusa número 76 7817816, C.D.I. número 27- 60481357-9, 
empresario y Nina KARAMYSHEVA, rusa, nacida 16/03/1983, Titular del Pasaporte de la Federación Rusa número 
76 4626070, C.D.I. número 27- 60481358-7, empresaria, ambos casados entre si y domiciliados en Aimé Paine 
1635, departamento 602, C.A.B.A..- “RUKA WORLD AR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”. 30 años 
de duración, desde su inscripción IGJ. La sociedad tendrá por objeto la realización de las siguientes actividades 
por si, por terceros o asociada a terceros: producción, adquisición, importación, distribución y comercialización, 
de equipamiento electrónico y electro mecánico, para el agro, el comercio y la industria en general, repuestos y 
accesorios para los mismos y especialmente drones.- La sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones, y ejercer los actos que, directa o indirectamente, se relacionen con el objeto 
social y que no sean prohibidos por las leyes y por este estatuto. Capital: $ 1.000.000. dividido en 1000 cuotas 
de $  1000. Suscriben ambos socios la totalidad del capital por partes iguales. Ejercicio: 31/07 de cada año. 
Administración: uno o más Gerentes por el término de la sociedad. Directorio: Ilia CHERNAKOV, ruso, nacido 
24/07/1996, soltero, mayor de edad, empresario, Titular del Pasaporte de la Federación Rusa número 75 3406826, 
C.U.I.L 27-63166081-4 Socio Gerente. Acepta el cargo; Fijan Sede y Domicilio Especial Elpidio González 4586 
CABA. Ariel de Santiago Escribano Autorizado Esc. Nº 52 del 26/04/2024 Reg. Nº 46. Tres de Febrero; Provincia de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 52 de fecha 26/04/2024 Reg. Nº 46
ARIEL de SANTIAGO - Notario - Nro. Carnet: 5470 Registro: 117046 Adscripto

e. 10/06/2024 N° 36451/24 v. 10/06/2024

SUMMIT DEVELOPERS S.R.L.
CONSTITUCIÓN: COMPLEMENTA TI N° 29885/24 del 17/05/24 Gabriel Vilas, DNI 16096983; CUIT 20160969831, 
Empresario, Argentino, nacido 25/02/1963, Casado con Maria Ines Calvente, domiciliado en Centauros Club de 
Campo, ruta 28 Km 7,5, Lote 28, General Rodriguez, Provincia de Buenos Aires Autorizado según instrumento 
privado CONTRATO SOCIAL de fecha 06/05/2024
Damaso Jose Maria Uriburu Montes - T°: 111 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36485/24 v. 10/06/2024

TOL CAPITAL S.R.L.
Constitución de Sociedad por Escritura Pública Nº  110 del 04/06/2024 Folio 544 Reg. 1264 CABA. SOCIOS: 
Santiago BAGLIETTO, argentino, nacido el 01/09/1995, DNI 39.242.816, CUIT 20-39242816-0, soltero, Corredor 
Inmobiliario, domicilio real en Gervasio Posadas 2814, Localidad de Beccar, Partido de San Isidro, Provincia de 
Buenos Aires; y Tomás Santiago CABULI, argentino, nacido el 01/10/1995, DNI 39.322.516, CUIT 20-39322516-6, 
soltero, Empresario, domicilio real en Comandante Rosales 2952, Localidad de Olivos, Partido de Vicente López, 
Provincia de Buenos Aires. DENOMINACIÓN: TOL CAPITAL S.R.L. DURACIÓN: 30 años desde su inscripción en 
la Inspección General de Justicia. OBJETO SOCIAL: prestar y realizar por cuenta propia, por cuenta de terceros 
o asociada a terceros; en el país o en el extranjero las siguientes actividades: a) Las operaciones inmobiliarias, 
tanto de compraventa, locación, arrendación, permuta, subdivisión, usufructo u otros negocios de disposición 
o administración, tanto sobre inmuebles urbanos como rurales; b) La realización de corretaje inmobiliario de 
conformidad con la ley nacional 20.266 modificada por ley 25.028, ley de la provincia de Buenos Aires 10.973 y 
ley 2340 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos y contratos que no sean prohibidos por las leyes 
o este estatuto. CAPITAL SOCIAL: $ 40.000.000 dividido en 400.000 cuotas, de valor nominal $ 100 cada una. 
Suscripción e integración: Santiago BAGLIETTO 200.000 cuotas, equivalentes a $ 20.000.000 (50% del capital); y 
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Tomás Santiago CABULI 200.000 cuotas, equivalentes a $ 20.000.000 (50% del capital). Representación a cargo 
de uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán por el término de duración de la sociedad. GERENTES: 
Santiago BAGLIETTO y Tomás Santiago CABULI, quienes aceptan el cargo y constituyen domicilio especial en la 
sede social. Se prescinde de sindicatura. Domicilio social: Bonpland 1281 de la Ciudad de Buenos Aires. Cierre del 
Ejercicio: 31/05 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 110 de fecha 04/06/2024 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36666/24 v. 10/06/2024

TREBOL 29 S.R.L.
CUIT 30-71775434-0 1) Por contrato de cesion de cuotas del 20/03/2024 Rubén Darío PALACIOS cede 15.000 
cuotas de v/n $ 1 c/u a Juan Ignacio GOMBA. Quedando suscripto e integrado el capital así: Rubén Darío PALACIOS 
y Juan Ignacio GOMBA 15.000 cuotas c/u, Alejandro Mario LIPARA y Pablo BAIK 20.000 cuotas c/u, y Leandro 
Gabriel BALBERDI, Darío René BALBERDI y Christian HAMUI 10.000 cuotas c/u todas de v/n $ 1 c/u, siendo su 
capital total $ 100.000 y 2) Por Reunión de socios del 23/05/2024 se reformó Art 4°. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Reunion de Socios de fecha 23/05/2024
MARIA ISABEL ABDALA ZOLEZZI - T°: 123 F°: 483 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36434/24 v. 10/06/2024

ZUMPAGO S.R.L.
Por escritura del 22/05/2024 se constituyó la sociedad. Socios: Alfredo Horacio RIOS, argentino, 2/07/1966, 
ingeniero comercial, DNI 18.006.035, casado, Norteamérica 625, Localidad de Villa Sarmiento, Partido de Morón, 
Provincia de Buenos Aires 2250 cuotas y Andrea Fabiana SACCOMANDI, argentina, 27/12/1967, DNI 18.252.930, 
empresaria, casado, Norteamérica 625, Localidad de Villa Sarmiento, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, 
750 cuotas. Plazo: 99 años. Objeto: a) Servicios de procesamiento computacional de pagos en línea; b) Servicios de 
provisión, instalación y operación de redes electrónicas interconectadas para realizar transferencias electrónicas 
de datos en operaciones comerciales y financieras; c) Comercialización de equipos terminales de venta, pago, 
almacenamiento y distribución de datos de pago electrónico; d) Servicios de instalación, operación, desarrollo de 
equipos y dispositivos para la prestación de los servicios antes señalados; e) Servicios de desarrollo de software, 
de ingeniería en computación y de programación; f) Servicios de asesoría en diseño, desarrollo y manejo de 
sistemas de información; g) La representación dentro y fuera de Argentina de empresas nacionales o extranjeras 
que provean equipos y/o presten servicios de redes transaccionales; h) efectuar la recaudación del pago de todo 
tipo de cuentas de servicios, cualquiera fuese su naturaleza y sin limitación alguna, por encargo de los organismos 
públicos y/o entidades privadas que proveen tales servicios; i) efectuar todo otro tipo de recaudación del pago 
de servicios y productos; j) los servicios de recaudación y pago se prestarán a través de canales presenciales 
y no presenciales tales como plataformas informáticas destinadas al procesamiento en línea de recaudaciones 
y pagos, aplicaciones tecnológicas tipo botón de pago instaladas en sitios o plataformas web de organismos 
públicos y/o entidades privadas y aplicaciones tecnológicas para teléfonos móviles, entre otras; k) servicios de 
instalación, operación, desarrollo de equipos y dispositivos para la prestación de los servicios antes señalados; l) la 
representación dentro y fuera de Argentina de empresas nacionales o extranjeras que provean equipos y/o presten 
servicios de recaudación a través de canales no presenciales y servicios de redes transaccionales; y ll) todas las 
actividades conexas o conducentes a los rubros señalados. Capital: $ 3.000.000, representado por 3000 cuotas 
de $ 1.000, valor nominal cada una. Cierre de ejercicio: 31/12. Sede: Olazábal 1515, Piso noveno, departamento 
901 A, CABA. Gerentes: Alfredo Horacio RIOS y Andrea Fabiana SACCOMANDI, ambos con domicilio especial en 
la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 42 de fecha 22/05/2024 Reg. Nº 2101
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36498/24 v. 10/06/2024
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ABRIL S.A.
CUIT 30-53404521-9 Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a ser 
celebrada el día 28 de junio de 2024 a las 9,30 horas -en primera convocatoria- y el mismo día a las 10,30 horas 
-en segunda convocatoria-, ambas en el Scala Hotel (Salón Bellagio II) sito en Bernardo de Irigoyen 740 (CABA) con 
el fin de tratar el siguiente Orden del día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2. Consideración 
de los motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera del plazo legal. 3. Consideración de la documentación 
que prescribe el Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondientes al Ejercicio Económico cerrado el 31.12.2023. 4. 
Consideración del Resultado Económico correspondiente al ejercicio cerrado al 31.12.2023. 5. Consideración de 
la gestión de los Sres. Miembros de la Comisión Fiscalizadora. 6. Determinación del número de miembros titulares 
y suplentes que se harán cargo de la fiscalización de la Sociedad (ejercicio 2024). 7. Designación de miembros 
titulares y suplentes que se harán cargo de la fiscalización de la Sociedad (ejercicio 2024). Determinación de sus 
honorarios. 8. Consideración de la gestión del Directorio. 9. Determinación del número de directores titulares y 
suplentes que se harán cargo de la administración de la Sociedad (ejercicios 2024-2025). 10. Designación de 
directores titulares y suplentes que se harán cargo de la administración de la Sociedad (ejercicios 2024-2025). 11. 
Consideración del Plan Estratégico 2023-2028. 12. Consideración de la modificación del art. 25.1 del Reglamento 
Interno y del art. 4 del Reglamento de Golf de Abril  S.A. 13. Consideración de las apelaciones disciplinarias 
interpuestas por los accionistas. 14. Autorizaciones para las tramitaciones necesarias ante la Autoridad de Control. 
Notas: (i) A fin de ser registrados en el libro de asistencia, aquellos accionistas que deseen asistir y votar en la 
asamblea deberán presentar su comunicación de asistencia a la Sociedad hasta de las 17 horas del lunes 24 de 
junio de 2024 en la sede de la Sociedad sita en Av. Quintana 585 3° B (CABA) o en la sede del club de campo sito 
en Autopista Bs As La Plata km 33,5 (Hudson, Provincia de Buenos Aires), fecha y hora en que será clausurado el 
registro de asistencia a la Asamblea por la Sociedad, pudiendo acompañar en el mismo acto el poder respectivo 
en caso que decidan hacerse representar por apoderados, el cual deberá constar en instrumento público o privado 
con firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria (cfr. art. 238 de la LGS n° 19.550). (ii) A los efectos de 
cumplir con el art. 67 de la Ley 19.550 se pondrá a disposición de los señores accionistas copias de los estados 
contables, memoria, informe de ingresos y gastos y demás documentación en la sede social de Abril S.A., en 
la administración del Club y en la app Abril a partir del día de la fecha. (iii) Las abstenciones no integran la 
base para computar los votos emitidos conforme fallo “Castro, Francisco V. c. Altos de Los Polvorines S.A.”. (iv) 
Los accionistas titulares de acciones en condominio deberán unificar personería a los efectos de comunicar la 
asistencia y concurrir a la asamblea (cfr. art. 209 de la LGS n° 19.550).
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD de fecha 05/04/2022 FACUNDO RAUL 
CHOMICZ - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36750/24 v. 14/06/2024

ACTIVE CONSULTING S.A.
CUIT 30-70833801-6. Convóquese a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 3 
de Julio de 2024 a las 10.00 horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria - para 
el caso de no obtenerse el quórum necesario, en su sede social, Viamonte 1145, 6° Piso B, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el 
acta; 2) Consideración de los documentos previstos en el Art. 234 Inc. 1° de la Ley Nº19.550 y sus modificatorias 
correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de Diciembre de 2023. Razones por las cuales la asamblea 
fue convocada fuera de término; 3) Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2023; 4) Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración por el ejercicio en consideración; 5) 
Consideración de los antecedentes financieros de la Sociedad. Análisis de la necesidad de aumentar el capital 
social. 6) Consideración del aumento del capital social dentro del quíntuplo conforme el artículo 188 de la Ley 
19.550. Delegación en el Directorio respecto a la emisión, forma y condiciones de pago. 7) Autorizaciones para 

#I7137794I#

#F7137794F#

#I7137743I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.439 - Segunda Sección 28 Lunes 10 de junio de 2024

proceder con la inscripción de las resoluciones tomadas en la presente Asamblea de accionistas. Se recuerda a 
los señores accionistas que deberán cumplir con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 19.550.-
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 27/1/2021 Carlos Alberto Leone - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36699/24 v. 14/06/2024

APN ARGENTINA DE PRODUCTOS NATURALES S.A.
CUIT 30-70126343-6. Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el 05/07/2024, a las 10 y 11 horas, en 
Primera y Segunda convocatoria, respectivamente, en Ricardo Balbin 4036, piso 8, dpto. 14, CABA, o mediante 
la utilización de la plataforma Zoom, en tal caso los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea 
a javierandrade@italpollina.com.ar, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada, 
indicando sus datos personales y un correo electrónico de contacto, el link y el modo de acceso al sistema serán 
enviados a los accionistas que comuniquen su asistencia, a la dirección del correo electrónico indicado. ORDEN 
DEL DIA: Consideracion de la documentacion prevista en el articulo 234, inciso 1 Ley 19.550, Ejercicio nro. 25 
cerrado al 31/12/2023, del resultado del ejercicio y de los honorarios del directorio en exceso al articulo 21 Ley 
19.550. 2) Aprobacion de la gestion del directorio 3) Honorarios del directorio por tareas tecnico administrativas. 4) 
Designacion de accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 09/06/2023 LUIS OSVALDO ANDRADE - 
Presidente

e. 10/06/2024 N° 36737/24 v. 14/06/2024

BUENOS AIRES ARENA S.A.
CUIT Nº 30-71563509-3. Convócase para el día 2 de julio de 2024 a las 14 horas en primera convocatoria y a 
las 15 horas del mismo día en segunda convocatoria, a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Buenos 
Aires Arena S.A. a celebrarse en Av. Corrientes 420, Piso 8º, C.A.B.A. a fin de tratar el siguiente Orden de Día: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación a la que se refiere el art. 
234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 
2023. 3) Tratamiento del Resultado del Ejercicio. 4) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio 
social finalizado el 31 de diciembre de 2023. Fijación de su remuneración. 5) Consideración de la actuación de 
la Sindicatura durante el ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2023. Fijación de su remuneración. 6) 
Designación de un síndico titular y un síndico suplente. 7) Autorizaciones. NOTAS: (A) Conforme al artículo 238 
de la ley Nº 19.550 los señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro 
de asistencia a asambleas. Las comunicaciones y presentaciones se efectuarán en Av. Corrientes 420, piso 3, 
C.A.B.A., de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 17:00 horas hasta el 26 de junio de 2024, inclusive. (B) La 
documentación a considerarse se encuentra a disposición de los accionistas en la sede social de la Sociedad, y 
les podrá ser remitida por correo electrónico en caso de solicitarlo al siguiente correo: nmouhape@movistararena.
com.ar.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 92 de fecha 30/06/2023 LUIS MARIA JULIO 
SAGUIER - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36623/24 v. 14/06/2024

CAIMARI S.A. INDUSTRIAL COMERCIAL E INMOBILIARIA
33-50073063-9 Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de Junio de 2024 a las 16:00 hs. en primera 
convocatoria y a las 17:00 hs. en segunda convocatoria, ambas a celebrarse en el domicilio de la calle San Martín 
1113 3er. Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente orden del día: 1º) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea. 2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, notas y anexos, correspondientes 
al Ejercicio Nº  69 cerrado el 31 de diciembre de 2023. 3º) Consideración de las gestiones del Directorio. 4º) 
Resolución sobre el Resultado del Ejercicio. 5º) Consideración de las retribuciones técnicas administrativas de los 
Directores (art. 261 de la ley 19550).6º) Consideración de los motivos para la convocatoria a Asamblea fuera de 
término.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 73 de fecha 12/08/2022 JUAN MANUEL LALANNE - 
Presidente

e. 10/06/2024 N° 36633/24 v. 14/06/2024
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CAJA DE AHORRO Y SEGURO S.A.
[CUIT 30-66320593-1] Se convoca a Asamblea Ordinaria de Accionistas a celebrarse el 2 de julio de 2024 a las 
10:00 horas de manera virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams, que permite la transmisión en simultáneo 
de audio y video conforme lo autoriza el artículo 17° del Estatuto y el artículo 84 de la Resolución General 7/2015 de 
la Inspección General de Justicia, a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: [1] Designación de dos accionistas 
para firmar el acta, [2] Consideración de las razones por las cuales la asamblea ordinaria anual no fue convocada 
dentro del plazo legal, [3] Consideración de (a) La documentación dispuesta por el art. 234 inc. 1° de la ley 19.550 
y el informe del auditor correspondientes al ejercicio social cerrado al 31.12.2023, (b) Consideración del resultado 
del ejercicio y su destino, (c) Distribución de dividendos, [4] Consideración de la gestión de los miembros del 
directorio y fijación de sus honorarios, [5] Consideración de la gestión de los miembros de la comisión fiscalizadora 
y fijación de sus honorarios, [6] Elección de cinco directores titulares y tres directores suplentes por vencimiento 
de sus mandatos, [7] Elección de los miembros titulares y suplentes de la comisión fiscalizadora por vencimiento 
de sus mandatos, [8] Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de 
asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la Asamblea convocada mediante correo electrónico 
dirigido a brisco@lacaja.com.ar. En respuesta al correo electrónico enviado por el accionista que comunica 
su participación a la Asamblea, la Sociedad cursará el modo de acceso vía link junto con un instructivo de la 
plataforma digital Microsoft Teams. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta ASAMBLEA n° 49 del 13/07/2023 santiago jesus sturla - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36667/24 v. 14/06/2024

CANTERA TANDILEOFU S.A.
CANTERA TANDILEOFU S.A. CUIT 30-57974468-1. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para 
el día 3 de Julio de 2024, a celebrarse a las 13hs. en primera convocatoria y a las 14hs. del mismo día en segunda 
convocatoria, en Av. Belgrano 1683 Piso 6 de la ciudad de Buenos Aires, para considerar el siguiente ORDEN 
DEL DIA: 1) INFORMACIÓN A LA ASAMBLEA SOBRE LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA DEMORA DE LA 
CONVOCATORIA; 2) CONSIDERACION DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR EL ART. 234 INC. 1° DE LA 
LEY 19550, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO N° 45, FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023; 
3) DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y REMUNERACION DE ORGANOS DE ADMINISTRACION Y FISCALIZACION; 
4) ASIGNACION DE REMUNERACION AL DIRECTORIO EN EXCESO DE LOS LIMITES DEL ART. 261 DE LA LEY 
19550; 5) APROBACION DE GESTION DEL DIRECTORIO Y SINDICO; 6) NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES, Y DE 
SINDICO TITULAR Y SUPLENTE, POR UN PERIODO; 7) DESIGNACION DE DOS ACCIONISTAS PARA LA FIRMA 
DEL ACTA. Presidente OSCAR ALEJANDRO GOMEZ.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 2/6/2023 OSCAR ALEJANDRO GOMEZ - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36778/24 v. 14/06/2024

CONNECT 44 S.A.
CUIT 30-71075520-1 CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. Se convoca a los 
Señores Accionistas de CONNECT 44 S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 1 de julio del 2024, 
a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, que tendrá lugar la calle Paraná 
Nº 830 piso 3 CABA para considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Elección de dos personas para suscribir el 
acta de asamblea. 2) Tratamiento de la renuncia de Marta Liliana Bosch al cargo de Presidente y de José Santiago 
Montt Vicuña al cargo de Director Suplente. - 3) Elección de autoridades y distribución de cargos.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA N° 3 de fecha 05/07/2011 Marta Liliana Bosch - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36654/24 v. 14/06/2024

EDITORIAL DOSSIER S.A.
CUIT 30-58478570-1. De acuerdo con lo resuelto por el Directorio y con lo dispuesto en el Estatuto Social y la ley 
Nro. 19.550, convocase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, en primera y segunda convocatoria 
para el día 5 de julio de 2024, a las 14 y 15 hs., respectivamente, en el domicilio social de Cabildo 714, piso segundo, 
dpto. 13 de CABA, para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Consideración de la documentación establecida 
en el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2023; 2) Consideración de la 
gestión del Directorio; 3) Renovación de los cargos del Directorio por 3 años; 4) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta de Asamblea. NOTA: Se realiza la convocatoria fuera del plazo legal debido a atrasos administrativos 
producto de inconvenientes informáticos. La documentación se encontrará disponible en el plazo de ley (art. 
234 inc. 1°) en Cabildo 714, 2° piso, dpto. 13 CABA, días hábiles de 12 a 16 hs., a dónde también los accionistas 
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deberán informar su concurrencia (art. 238 LCS). Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 247 
14/06/2021 ROBERTO SAMUEL GOLDENBERG. Presidente
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 247 14/06/2021 ROBERTO SAMUEL GOLDENBERG - 
Presidente

e. 10/06/2024 N° 36492/24 v. 14/06/2024

F.H.B. INVERSORA S.A.
CUIT 30662072431.Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 4 de julio de 2024:09.00 hs.en primera 
convocatoria y l0.00 hs.en segunda para considerar como ORDEN DEL DIA: 1.Designación de dos accionistas para 
firmar el acta; 2.Documentación del inc. 1, art. 234 Ley 19.550 del ejercicio finalizado el 31/03/2024; 3.Resultados 
no asignados y resultado del ejercicio; destino.Honorarios de síndico y directores; en su caso en exceso del límite 
del art. 261 Ley 19.550; 4.Gestión del directorio y actuación de la Sindicatura; 5.Fijación del número y elección de 
directores titulares y suplentes.Autorización a directores para ocupar cargos en otras sociedades; 6. Elección de 
síndicos titular y suplente.La asamblea se celebrará a distancia con utilización de la plataforma Teams; también se 
citará a accionistas vía correo electrónico y/o telefónicamente.Contacto para acceder con sencillez a ese medio 
técnico y que todos puedan participar con voz y voto en el audio y video a grabar: nguido@grupomurchison.com.ar
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 18/7/2023 ROBERTO JORGE MURCHISON - 
Presidente

e. 10/06/2024 N° 36486/24 v. 14/06/2024

FUNDICIONES CANNING S.A.
CUIT. 30594429814.CONVOCATORIA.Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 25/06/2024, en Ciudad 
de la Paz 2506,3° Piso, Dpto. 1 CABA, a las 17 hs en primera convocatoria y a las 18 horas en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente Orden del Día: 1- Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2-Consideración de la 
designación de Directorio por un nuevo período. Aprobación de la gestión de las autoridades durante su mandato. 
3-Cambio de Domicilio legal de la sociedad. 4-Autorización para inscripción en IGJ.
Designado según instrumento privado acta de ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 07/10/2016 JUAN LUIS 
SERGIO - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36757/24 v. 14/06/2024

INSTITUTO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA 
DE TINTORERIA Y LAVANDERIA ASOCIACION CIVIL

El Consejo Directivo del INSTITUTO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE TINTORERIA Y 
LAVANDERIA ASOCIACION CIVIL C.U.I.T 30710523866, en la reunión celebrada el día 20 de Mayo de 2024, ha 
resuelto convocar a Asamblea General Ordinaria la misma se llevara a cabo en su sede sita en la calle Chile 1571 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 16 de Julio de 2024 a las 11 hs., en primera convocatoria, luego 
de sesenta (60) minutos, funcionará con los asociados presentes, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) 
Apertura del acto a cargo del Presidente de la entidad 2) Elección de las autoridades de la Asamblea 3) Importancia 
de la Asamblea art 411 Res. 14/2022 IGJ, sgtes y cdtes 4) Consideración del estado contable, Balance General, 
Memoria, Inventario, Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
correspondiente al ejercicio económico cerrado al 31/03/2024 5) Elección de 2 (dos) asambleístas para firmar el 
acta 6) Autorización para efectuar tramites en IGJ 7) Cierre de la Asamblea a cargo de las autoridades de la mismo. 
Se deja constancia que los Balances General, Inventarios, Memorias y Cuadro Demostrativo de Gastos y Recursos 
del periodo referido, se ponen a disposición de los asociados desde la presente publicación hasta el día 15 de Julio 
de 2024 en Chile 1571 CABA Horario de Lunes a Viernes de 12 a 16 hs. FDO JUAN CARLOS AYALA Presidente 
PABLO MATIAS MADORNO Secretario designación en Asamblea Ordinaria de fecha 22/9/2023 obrante al Folio 
28/30 Libro de Asamblea y Comisión Directiva Nro 2.-

e. 10/06/2024 N° 36733/24 v. 10/06/2024
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LA ARENA S.A.
CUIT Nº 30-71313630-8.- Convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 2 de julio 
de 2024 a las 15.00 horas en primera convocatoria y a las 16.00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse 
en modalidad a distancia, a efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración de los motivos por los cuales se convoca a asamblea ordinaria fuera de 
los plazos legales. 3) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1° de la Ley 19.550, 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023. 4) Consideración del resultado 
del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023 y su destino. 5) Consideración de la gestión del 
directorio y remuneración por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023. 6) Consideración de 
la gestión de la Comisión Fiscalizadora y remuneración por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre 
de 2023. 7) Fijación del número y designación de directores titulares y suplentes por el término de tres ejercicios. 
8) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el término de un ejercicio. 9) Autorizaciones. 
Se informa que los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea y acreditar los instrumentos 
habilitantes para votar mediante remisión de la documentación al correo electrónico m.barbosa@zbv.com.ar con 
tres días hábiles de anticipación a la fecha de la asamblea, y que los accionistas deberán remitir a dicho mail un 
correo electrónico de contacto al cual la Sociedad podrá comunicarse para informar los datos y/o claves para 
acceder a la videoconferencia.-
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 07/07/2023 MIGUEL ANGEL FALCON - 
Presidente

e. 10/06/2024 N° 36478/24 v. 14/06/2024

MAZARD S.A.
CUIT 30-62935168-6. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de “Mazard S.A.” a celebrarse el 
día 3 de julio de 2024 a las 12:00 hs. en primera convocatoria y a las 13:00 hs. en segunda convocatoria en caso 
de fracasar la primera, en Reconquista 336, piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de considerar 
los siguientes puntos del Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea; 
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estados de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Anexos y Notas complementarias, correspondientes al ejercicio 
social cerrado el 31 de diciembre de 2023; 3) Tratamiento de los resultados del ejercicio; 4) Consideración de la 
gestión del Directorio. Fijación de los honorarios del directorio. Designación de los miembros del Directorio; y 5) 
Autorizaciones para realizar los trámites de información y registro ante la Inspección General de Justicia (IGJ).
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA N°  123 de fecha 23/08/2023 JOSE MARIA 
CASTIÑEYRAS - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36642/24 v. 14/06/2024

PROMOTORA HOTELERA INTEGRAL S.A.
C.U.I.T: 30-55776684-3. POR 5 DIAS.- Se convoca a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria no comprendida 
en el Art. 299 LSC a celebrarse el 27 de JUNIO del 2024, en primera convocatoria a las 12hs, y en caso de fracasar 
aquella, en segunda convocatoria de ese mismo día a las 13hs, en la sede social sita en calle Montañeses nro. 
1872, de la C.A.B.A. para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1º: Designación de dos accionistas para que firme en el Acta junto con el Sr. Presidente;
2º: Consideración del Balance General cerrado el 31/08/2023 para su aprobación por parte de los accionistas;
3º: Consideración de la gestión del Directorio, su aprobación y asignación de honorarios.
4º: Constitución de reservas y distribución de dividendos a los accionistas;
5º: Elección de nuevas autoridades, distribución de cargos de los directores designados y plazo de su mandato.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA ORD de fecha 20/12/2019 MARTIN ALBERTO FERNANDES 
D OLIVEIRA - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36639/24 v. 14/06/2024
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QUIYA S.A.
(CUIT 30710797877). Convocase a los señores accionistas a asamblea ordinaria para el día 03 de julio de 2024 
a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria a realizarse en la sede social 
ubicada en San Martin 201, 2° piso, oficina 8, C.A.B.A., para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea. 2) Consideración de la convocatoria fuera del plazo legal. 
3) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1º, de la Ley General de Sociedades 
Nº  19.550, T.O. 1984 correspondiente al ejercicio finalizado el 30/09/2023 4) Consideración y destino de los 
resultados del ejercicio. 5) Consideración de la gestión del directorio. Los señores accionistas deberán comunicar 
con no menos de tres días de anticipación a la celebración del acto, la comunicación prevista en el 2º párrafo del 
art. 238 de la Ley General de Sociedades Nº19.550 T.O. 1984, para que se los inscriba en el Registro de Asistencia 
y, asimismo toda notificación que prevea el ejercicio de algún derecho que les fuera otorgado por la ley.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio N° 132 de fecha 03/10/2023 FEDERICO RAUL LOPEZ - 
Presidente

e. 10/06/2024 N° 36464/24 v. 14/06/2024

REVESTIMIENTOS CATALAC S.A.
REVESTIMIENTOS CATALAC  S.A. CUIT 33-61377983-9.CONVOCATORIA: CONVOQUESE A LOS SEÑORES 
ACCIONISTAS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRARSE EL DIA 5 DEL MES DE JULIO DE 2024 
A LAS 11,00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 12,00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA EN 
EL DOMICILIO DE AVDA. CORRIENTES NRO 4264 PISO 2 DEPARTAMENTO “A” DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES, A LOS FINES DE TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 1) DESIGNACIÓN DE DOS 
ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA. 2) CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESCRIBE EL 
ARTÍCULO 234 INCISO 1 DE LA LEY 19550. A EFECTOS DE CONSIDERAR EL CIERRE DE LOS EJERCICIOS 
2020,2021,2022 Y 2023. 3) CONSIDERACIÓN DEL RESULTADO DE EJERCICIOS 2020,2021,2022 Y 2023. 4) 
REMUNERACIÓN DEL DIRECTORIO. 5) CONSTITUCION DE RESERVA FACULTATIVA. 6) APROBACIÓN DE LA 
GESTIÓN DEL DIRECTORIO. 7) DETERMINACION DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO CONFORME ART. 
8 DEL ESTATUTO Y SUS DESIGNACIONES POR MANDATOS POR 2 EJERCICIOS. 8) TRATAMIENTO DE LA 
RENOVACIÓN CONTRATO DE ALQUILER FABRICA. 9) CULMINACION DE TRAMITE ANTE IGJ DE REGISTRACION 
DE DOMICILIO DE LA CALLE JUAN AMBROSETTI 642 PISO SEGUNDO “A” DE CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES. 10) CAMBIO DE DOMICILIO DE SEDE DE LA SOCIEDAD. DESIGNACION DE NUEVO DOMICILIO.
Designado según instrumento privado de fecha 22/12/2020 MARIO FERNANDEZ SOTO - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36765/24 v. 14/06/2024

SAENZ VALIENTE HNOS S.A.
(33578876699). Convocase a los señores accionistas a asamblea ordinaria para el día 02 de julio de 2024, a las 
11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria en la sede social sita en calle San 
Martin 201, 2º piso, oficina 8, C.A.B.A., para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta de la asamblea. 2) Consideración de la convocatoria fuera del plazo legal. 3) Consideración 
de la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1º, de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, T.O. 1984 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2023. 4) Consideración y destino de los resultados del ejercicio. 5) 
Consideración de la gestión del directorio. Para poder concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar a 
la sociedad, con no menos de tres días de anticipación a la celebración del acto, la comunicación prevista en el 2º 
párrafo del art. 238 de la Ley General de Sociedades Nº19.550 T.O. 1984, para que se los inscriba en el Registro 
de Asistencia.
Designado según instrumento privado acta directorio 244 de fecha 3/8/2023 FEDERICO RAUL LOPEZ - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36463/24 v. 14/06/2024
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SOCIEDAD ANONIMA LA NACION
CONVOCATORIA 
Se convoca a los Accionistas de SOCIEDAD ANÓNIMA LA NACIÓN, CUIT N° 30-50008962-4, a la Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria, en primera convocatoria, a celebrarse el día 10 de julio de 2024 a las 11:30 
horas, en la sede social sita en Zepita 3251, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente:
Orden del Día
1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta.
2) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación a la que se refiere el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente 
al ejercicio social N° 115 finalizado el 31/12/2023.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Desafectación parcial de la Reserva Voluntaria con destino a la distribución de dividendos.
6) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio social finalizado el 
31/12/2023.
7) Remuneración del Directorio.
8) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
9) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su elección. Distribución de cargos.
10) Consideración del pago de anticipos de honorarios al Directorio por la gestión durante el ejercicio 2024.
11) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
DESIGNADO POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 24/8/2023 JULIO 
CESAR SAGUIER - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36445/24 v. 14/06/2024

TECNIVAL S.A.
CUIT: 30-69079386-1. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 26/06/2024, a las 12 
horas en primera convocatoria y para el mismo día a las 13 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en la 
sede social sita en Avenida Callao 420, piso 8º, departamento “D”, CABA, con el objeto de considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración del Balance General al 
31 de Diciembre 2023 para su aprobación. 3) Aprobación de la gestión del Directorio. 4) Distribución de honorarios 
al Directorio. 5) Distribución de la utilidad del ejercicio. 6) Designación de autoridades.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL EXTR NRO 23 de fecha 18/09/2023 ARMANDO 
MIGUEL MIRANDA - Presidente

e. 10/06/2024 N° 36724/24 v. 14/06/2024
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AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

6 P S.A.
“6 P S.A.”- C.U.I.T. 30-71113756-0: Por Acta Asamblea Nº16 General Ordinaria del 6/5/2024, Designó directorio: 
Presidente: Juan Manuel Lopez Ghisoli y Director Suplente: Julieta Fazio, tres ejercicios, constituyen domicilio 
especial El Salvador 5863, 3º piso, dpto.A, CABA. Se protocolizó por esc. 160, Fº448 del 5/6/2024, Esc.de Cap.
Fed. Fernando Adrián Fariña, Reg. 1010. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 160 de fecha 05/06/2024 
Reg. Nº 1010
FERNANDO ADRIAN FARIÑA - Matrícula: 3420 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36645/24 v. 10/06/2024

ALBERTI 1117 S.R.L.
30-71796102-8. Por Instrumento Privado de Cesión de Cuotas, Renuncia y Designación de Gerente del 05 de junio 
de 2024, Juan Carlos HAIDAR VENDIO, CEDIO y TRANSFIRIO a Natali Aldana HAIDAR, CINCUENTA MIL CUOTAS 
SOCIALES que tenía de valor nominal $ 1 cada una, o sea $ 50.000 de capital social, quedando compuesto el 
Capital Social de la siguiente forma: Jorge Eduardo HAIDAR, es titular de 50.000 CUOTAS SOCIALES de valor 
nominal UN PESO cada una que equivalen a $ 50.000 y Natali Aldana HAIDAR, es titular de 50.000 CUOTAS 
SOCIALES de valor nominal UN PESO cada una que equivalen a $ 50.000. SIN MODIFICACION DE CONTRATO 
SOCIAL. RENUNCIA Juan Carlos HAIDAR al cargo de Gerente, y es designado como nuevo Gerente a Jorge 
Eduardo HAIDAR y Natali Aldana HAIDAR, constituyendo domicilio especial en avenida Gaona 4873, planta Baja 
CABA. Autorizado según instrumento privado CESION DE CUOTAS RENUNCIA Y DESIGNACION DE GERENTE 
de fecha 05/06/2024
Alejandro Gabriel Sajnin - Matrícula: 4041 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36483/24 v. 10/06/2024

AMWAY ARGENTINA, INC. (SUCURSAL ARGENTINA)
CUIT: 30-65615148-6, inscripta ante la Inspección General de Justicia en los términos del art. 118 de la Ley 19.550, 
informa que por reunión de directorio de Amway Argentina, Inc. del 1° de mayo de 2024 se resolvió por unanimidad 
reemplazar al Sr. Claudio Gabriel Deleo, en su carácter de único representante legal de la sucursal argentina por el 
Sr. Martín Andrés Zulli, quien aceptó el cargo, constituyendo domicilio especial en la calle San Martín N° 140, Piso 
2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Plazo de duración: Indeterminado.- Autorizado según instrumento privado 
Acta de Directorio de fecha 01/05/2024
Ana Alejandra Tretiak - T°: 54 F°: 574 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36767/24 v. 10/06/2024

ANIVER S.A.
CUIT 30-59571445-8. Por Asamblea del 15/03/2024 se designan autoridades. PRESIDENTE: Hernán Bruno 
Cecchetto, y DIRECTOR SUPLENTE: Leandro Esteban Cecchetto. Todos fijan domicilio especial en Congreso 
N° 3622, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 29/05/2024
NATALIA EVELIN GABALDON GUERRA - T°: 108 F°: 749 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36766/24 v. 10/06/2024

ANTHEIA S.A.
CUIT: 30717018970.- Por acta de directorio de 06/06/2024, se muda sede social a la calle Conesa 1221, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 06/06/2024
Magdalena Elizabeth Cords Ruiz - T°: 47 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36624/24 v. 10/06/2024
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APUKAY S.R.L.
CUIT 30-71476379-9. Por Acta de Reunión de socios 02/06/2023 se designa como gerente titular a Agustín Chivilo, 
por el término de duración de la sociedad, constituyendo domicilio especial en Jerónimo Salguero 2970 1° piso 
departamento “5” C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado reunión de socios de fecha 02/06/2023
Miriam Ruth Figarola - T°: 134 F°: 627 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36586/24 v. 10/06/2024

ARDENT ENERGY S.A.
(CUIT 30-71607859-7) Por Asamblea Gral Ordinaria unanime del 31/05/2024 se designo Directorio por vencimiento 
de mandato: Presidente: Marcelo Ezequiel HAJNAL y Director Suplente: Carlos Alberto GONZALEZ BOTANA, 
quienes constituyen domicilio especial en Suipacha numero 1111 Piso 16, Caba Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 302 de fecha 31/05/2024 Reg. Nº 632
Agustin Goyenechea - Matrícula: 5410 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 35994/24 v. 10/06/2024

ATWELL CORPORATION S.A.
CUIT 30-71114937-2. Por Asamblea 06/12/23: Se resolvió la disolución anticipada de la sociedad; cesó Directorio: 
Presidente Elizabeth Lilian Maugeri; y Director Suplente Horacio Edgardo Maugeri; y designó Liquidadora Norma 
Susana LLADA, domicilio real/especial Av. Federico Lacroze 2029, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 06/12/2023
MATIAS GABRIEL COMAS - Matrícula: 5829 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36646/24 v. 10/06/2024

AUTOELEVADORES MORENO S.R.L.
IGJ 1744713 CUIT: 33708954999. Reunión de Socios 06/05/2024. Se designan como gerentes al Sr. Álvaro Agustín 
GATTI y la Srta. Melany Silvana GATTI quienes aceptan el cargo y denuncian domicilio especial en Av. Rivadavia 
5929 Piso 9, Depto. C CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios 06/05/2024.
KARINA NOEMI MAURICIO - T°: 69 F°: 824 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36494/24 v. 10/06/2024

BARBASTRO S.A.
30-70970614-0 Por resolución de la asamblea general ordinaria de fecha 04/10/2023, se ha renovado por el término 
de 3 ejercicios, el directorio de BARBASTRO S.A., quedando conformado de la siguiente manera: Presidente y 
Director Titular: Javier Ezequiel Ferraz y Director Suplente: Fernando Ferraz. Todos los directores constituyen 
domicilio especial en Bruselas 526, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 
04/10/2023
JORGE RICARDO ESCOBAR - T°: 171 F°: 046 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36504/24 v. 10/06/2024

BEJOTABLE S.A.
CUIT 30-52650444-1. Por escritura 42 del 29/5/2024 pasada ante la Escribana de C.A.B.A. María Soledad SAVINO 
al Folio 189 del Registro Notarial 2060, se transcribieron Actas de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y 
Acta de Directorio del 26/12/2023 y del 15/05/2024 donde se designó nuevo Directorio, y se aceptaron los cargos, 
quedando el Directorio integrado así: Presidente y Director Titular por la Clase A: Eduardo Marcelo Quinterno, DNI 
22.824.430; Vicepresidente y Director Titular por la Clase C: María Teresa Norzagaray, DNI 11.477.371; Director 
Titular por la Clase B: Ana María Norzagaray, DNI 12.639.881; Director Suplente Clase A: Alan Armando Ibarra, 
DNI 35.946.197; Director Suplente Clase B: Jose Victor Teran-Noriega, DNI 13.211.219; y Director Suplente Clase 
C: Lucía Chaves, DNI 31.165.066. Que el Presidente y el Director Suplente por la Clase A de acciones constituyen 
domicilio especial en 25 de mayo 460 piso 2°, CABA; Que el Vicepresidente y el Director Suplente por la Clase B 
de acciones constituyen domicilio especial en Montevideo 1545, piso 2, CABA; Que el Director Titular y el Director 
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Suplente por la Clase C de acciones constituyen domicilio especial en Agüero 1984, 2 piso, Ciudad de Buenos 
Aires. El Directorio anterior cesó por RENUNCIA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 42 de fecha 
29/05/2024 Reg. Nº 2060
María Soledad Savino - Matrícula: 5152 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36493/24 v. 10/06/2024

BLOOM CAPITAL S.A.S.
CUIT 30-71617590-8. Por resolución del socio único de 20 de mayo de 2024, se resolvió: Primero. Cesar como 
Administrador suplente a TASIANA FRANCHETTI, DNI Nº 35.622.260, CUIT Nº 27-35622260-7, oportunamente 
designada para el cargo en el Instrumento Constitutivo de 7 de septiembre de 2018, inscrito en el registro de 
SAS de la IGJ bajo número: RL-2018-46133926-APN-DA#IGJ. Segundo. Designar como Administrador suplente 
a: SERGIO ALEJANDRO FENIAK, DNI Nº 21.072.383, CUIT Nº 20-21072383-9, de nacionalidad argentino, fecha 
de nacimiento 01/09/1969, con domicilio real en Suipacha 644 Piso 4º Dpto. A, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y constituyendo domicilio especial en el de la sede social de la Sociedad. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE RESOLUCIONES DE SOCIO ÚNICO de fecha 20/05/2024
PABLO SYLVESTER - T°: - F°: - C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36775/24 v. 10/06/2024

BONORINO 329 S.A.
CUIT 30-71697586-6. Acta de Asamblea del 02/05/2024. Nuevo directorio: Presidente: Gabriel Fabian Gallo. 
Directora Suplente: Noelia Fernanda López Oliba, ambos con domicilio especial en Alvarez Thomas 1930 
C.A.B.A.Autorizado por el Acta referida.
Leandro Hernan Volpe - Matrícula: 5343 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36756/24 v. 10/06/2024

BULON GLOBAL S.R.L.
CUIT30-71521137-4. Por escritura del 6/6/2024 pasada al folio 231 Reg. 1973 CABA la sociedad trasladó sede 
social a Alicia Moreau de Justo 2050 piso 3 oficina 312, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 67 
de fecha 06/06/2024 Reg. Nº 1973
María Graciela Guthmann - Matrícula: 4221 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36748/24 v. 10/06/2024

CASTILLA 3033 S.A.
CUIT 30-70724704-1.- Por escritura 200 del 30/05/2024, Registro 137 CABA, se protocolizó el Acta de Asamblea 
del 24/05/2024, que resolvió designar al nuevo directorio quedando conformado de la siguiente forma: Presidente: 
Alejandro Tomas DEUTSCH; y Directora Suplente: Carrie Leigh THOMAS, quienes constituyeron domicilio especial 
en la calle Dardo Rocha 2965, Piso 2°, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº  200 de fecha 
30/05/2024 Reg. Nº 137
Agustín Mihura Gradin - Matrícula: 5109 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36671/24 v. 10/06/2024

CATALOGUE GROUP S.A.
CUIT 30-71421375-6 En cumplimiento del Art. 60 Ley 19.550 se hace saber que por Asamblea unánime del 
19/07/2023, y Directorio del 25/07/23 se procedió a elegir la composición del directorio y aceptación de cargos: 
Presidente Argentino FIRME y Director Suplente Diego Gustavo FIRME. Los directores poseen domicilio en CABA 
y fijan domicilio especial en Ayacucho 467 1 “2”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 31 de fecha 
03/06/2024 Reg. Nº 1203
natalia esperanza aguirre fernandez - Matrícula: 5363 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36612/24 v. 10/06/2024
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CENTRAL URBANA S.A.
CUIT Nº 30-52552238-1. Se hace saber que por asamblea general ordinaria del 26.04.2024 y reunión de directorio 
del 13.05.2024 se resolvió designar las siguientes autoridades: Presidente: Eduardo Eurnekian; Vicepresidente: 
Daniel Marx; Directores titulares: Gustavo Andrés de Jesús y Hector Hernán Ruiz Moreno; Director suplente: 
Andrés Pedro Mariano Zenarruza. Los señores Eduardo Eurnekian y Andres Pedro Mariano Zenarruza constituyen 
domicilio en Bonpland 1745, C.A.B.A.; el señor Daniel Marx constituye domicilio en Av. Del Libertador 6160, piso 5, 
C.A.B.A.; el señor Gustavo de Jesús constituye domicilio en Av. Leandro N. Alem 1050, piso 13, C.A.B.A; y el señor 
Héctor Hernán Ruiz Moreno constituye domicilio en Maipú 631, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
asamblea de fecha 26/04/2024
Florencia Pagani - T°: 70 F°: 980 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36680/24 v. 10/06/2024

CENTRO OFTALMOLOGICO DR CHARLES S.A.
CUIT 30-70908799-8. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 18/04/23 se designaron nuevas autoridades, 
quedando conformado el nuevo directorio de la siguiente manera: PRESIDENTE Y DIRECTOR TITULAR: Martín 
CHARLES; VICEPRESIDENTE Y DIRECTOR TITULAR: Isabel CHARLES; DIRECTOR TITULAR: Nicolás CHARLES; 
DIRECTOR SUPLENTE: Daniel Eduardo CHARLES, todos con domicilio especial en Riobamba 841, CABA.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 153 de fecha 05/06/2024 Reg. Nº 2147
jose manuel carzolio - Matrícula: 4808 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36660/24 v. 10/06/2024

CHACRAS DE SAN PABLO S.A.
30707405461, Comunica Que por Asamblea Ordinaria del 20-11-2019, designo Presidente. Andrea Raquel Barrios 
Benítez (CUIL 2795734733) y Director Suplente: Christian Eduardo Ambrueso (CUIL 20234463803), constituyen 
domicilio especial en Avevida Congreso 2064, 2 piso A, CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea 
Ordinaria de fecha 20/11/2019
marcela mabel racana - T°: 118 F°: 854 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36446/24 v. 10/06/2024

COMBUSTIBLES AFA S.A.
30715100564 - En Asamblea del 5/6/24 Designó: Presidente: Enzo Nerio Vitale renueva mandato. Suplente: Ramiro 
Vitale en reemplazo por el Cese de Luis Alberto Fernández, constituyen Domicilio Especial en Julio A. Roca 546, 4° 
piso, departamento 28, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 05/06/2024
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36421/24 v. 10/06/2024

COMFLEX S.A.
NRO. 1885906 CUIT 30-71473437-3
Se comunica que por Asamblea Ordinaria del 24 de febrero de 2024 se resolvió nombrar Director Titular: Ariel 
Marcelo Borrelli con domicilio en Gral. N.M. Savio 2729 Planta Baja Departamento B Villa Maipú Provincia de 
Buenos Aires y Director Suplente a Roxana Ida Garofalo con domicilio en Talcahuano 719 Villa Martelli Vicente 
López Provincia de Buenos Aires ambos con domicilio constituido en Av. Ricardo Balbín 3711 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y con mandato por tres años
Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 24/02/2024
Patricia Isabel Garcia Roggero - T°: 13 F°: 279 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36707/24 v. 10/06/2024
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CONNECTIS ICT SERVICES S.A.
CUIT: 33-69730162-9. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 12/04/2024, se resolvió por unanimidad 
designar a la Sra. Paola Ines Sapino como Presidente y Directora Titular y a la Sra. Rosana Patricia Canone como 
Directora Suplente, ambas por el término de un ejercicio social. Las directoras designadas aceptaron sus cargos 
y constituyeron domicilio especial en Avenida Luis María Campos 877 Piso 10 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 12/04/2024
SOFIA NADRA FUENTES MARIANI - T°: 123 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36631/24 v. 10/06/2024

CORPORACIÓN AEROPORTUARIA S.A.
CUIT 30-71483110-7 Se comunica por el término de ley que Corporación Aeroportuaria  S.A. ha resuelto por 
Asamblea General Extraordinaria del 16/5/2024: (i) aumentar su capital mediante la capitalización de la cuenta 
Ajuste de Capital de $ 475.542.229 a $ 35.276.531.408 en los términos del art. 112 de la RG (IGJ) 7/2015; (ii) la 
reducción voluntaria de su capital de $ 35.276.531.408 a $ 700.000.000 en los términos de los arts. 203 y 204 de 
la Ley 19.550; y (iii) la reforma del art. 4to del estatuto social. Datos de inscripción: inscripta en el Registro Público 
el 26/03/2015 bajo el Nº4666, libro 73, tomo de Sociedades por Acciones. Domicilio: Honduras 5663, CABA. 
Valuación del activo, pasivo y patrimonio neto según balance general al 15/4/2024: activo: $ 52.728.091.374, pasivo: 
$ 5.464.410.342, patrimonio neto: $ 47.263.681.032. Valuación del activo, pasivo y patrimonio neto después de la 
reducción: activo: $ 52.728.091.374, pasivo: $ 40.040.941.750, patrimonio neto: $ 12.687.149.624. Reclamos de ley: 
Honduras 5663, CABA, de 11 a 17.00 horas. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 16/05/2024
Georgina Marioni - T°: 65 F°: 549 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36723/24 v. 12/06/2024

CORRIENTES PALACE S.A.
CUIT 30-61892442-0. Por Asamblea General Ordinaria del 03/06/2024. Se designa directorio por un año. Presidente: 
Salomón Carlos Cheb Terrab, Vicepresidente: Elías Marcelo Canan, Director Titular: Hilda Irene Kullok, Director 
Titular: Liliana Beatriz Allami, Director Titular: Judith Claudia Menasce, Director Suplente: José Babour. Síndico 
Titular: Rodolfo Hugo Aguiar y Síndico Suplente: Luis Ramón Lezcano. Todos constituyen domicilio especial en 
Leandro N. Alem 584 – Piso 4 – C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de 
fecha 03/06/2024
Rodolfo Hugo Aguiar - T°: 61 F°: 247 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36696/24 v. 10/06/2024

COURTAGE S.A.
CUIT 30-59485366-7. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y Reunión de Directorio, ambas del 
29/04/2024, se resolvió designar por 1 ejercicio el siguiente Directorio: Presidente: Andrea Verónica Arrossi; 
Vicepresidente: Carlos Alfredo Knaudt; Director Titular: Carlos Dario Moyano. La totalidad de los directores electos 
fijaron domicilio especial en la calle Fray Justo Santa Maria de Oro 1744, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 29/04/2024
CARLA LANDI - T°: 143 F°: 591 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36500/24 v. 10/06/2024

DAFNEY S.A.
30-70754711-8. Se protocolizó inscripción Articulo 83 Designación de Directorio por carencia de Libros Rubricados 
mediante Acta Asamblea General Extraordinaria del 21/11/2023, donde se nombra nuevo directorio, se distribuyen 
y se aceptan los cargos de la siguiente manera: Presidente: Lucila Estela SCHEINES y Director Suplente: Denise 
SCHEINES y constituyen domicilio especial en la avenida Belgrano 1670, cuarto piso CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 230 de fecha 21/11/2023 Reg. Nº 1624
Alejandro Gabriel Sajnin - Matrícula: 4041 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36719/24 v. 10/06/2024
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DAFNEY S.A.
30-70754711-8. Se protocolizó inscripción Articulo 60 Designación de Directorio mediante Acta Asamblea General 
Extraordinaria del 19/01/2024, donde se nombra nuevo directorio, se distribuyen y se aceptan los cargos de la 
siguiente manera: Presidente: Lucila Estela SCHEINES y Director Suplente: Denise SCHEINES y constituyen 
domicilio especial en la avenida Belgrano 1670, cuarto piso, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 47 de fecha 06/03/2024 Reg. Nº 1624
Alejandro Gabriel Sajnin - Matrícula: 4041 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36721/24 v. 10/06/2024

DESARROLLOS INMOBILIARIOS MADERO ESTE S.A.
DESARROLLOS INMOBILIARIOS MADERO ESTE  S.A. (CUIT 30-71002415-0) resolvió: a) vencido el mandato 
del directorio del 10/05/2019, elegir por Actas de Asamblea y Directorio del 14/05/2020, presidente a Silvana 
Cristian GONZALEZ, vicepresidente a Tomás Agustín MASELLI, y director suplente a Santiago Nicolás MASELLI, 
quienes aceptaron los cargos; b) vencido el mandato del directorio del 14/05/2020, elegir por Actas de Asamblea y 
Directorio del 12/05/2021, presidente a Silvana Cristian GONZALEZ, vicepresidente a Santiago Nicolás MASELLI, y 
director suplente a Tomás Agustín MASELLI, quienes aceptaron los cargos y, c) vencido el mandato del directorio 
el 12/05/2021, elegir por Actas de Asamblea y Directorio del 10/05/2022, Presidente: Silvana Cristian GONZALEZ, 
DNI 12.676.077, Vicepresidente: Tomás Agustín MASELLI, DNI 28.861.891 y Director Suplente: Santiago Nicolás 
MASELLI, DNI 27.938.935, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Olga Cossettini 731, 
3º piso, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 10/05/2022
FRANCISCO RIVERA MOIRANO - T°: 83 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36669/24 v. 10/06/2024

ESCANDINAVIA DEL PLATA S.A.
(CUIT: 30-70924647-6) Según (i) Asamblea y Directorio del 30/06/2023 se resolvió que el directorio esté conformado 
por 3 directores titulares y 1 director suplente, por el termino de 1 ejercicio. Directorio: Presidente: Luiz Marcelo 
Daniel; Vicepresidente: Lionel Lancman; Director Titular: Matías Ariel García; Director Suplente: Diego Gonzalo 
Simón Barraquero. Todos los directores designados constituyeron domicilio especial en Ingeniero Enrique 
Butty 220, Piso 16, CABA - (ii) Asamblea del 12/12/2023 se resolvió designar a María Eugenia Kosanc, atento a 
que el señor Diego Gonzalo Simón Barraquero no ha aceptado ni expresa ni tácitamente, el cargo de director 
suplente para el que fuera designado por Asamblea del 30/06/2023. Directorio: Presidente: Luiz Marcelo Daniel; 
Vicepresidente: Lionel Lancman; Director Titular: Matías Ariel García; Director Suplente: María Eugenia Kosanc. La 
directora suplente constituyó domicilio especial en Ingeniero Enrique Butty 220, Piso 16, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea y Directorio de fecha 30/06/2023
Martín Alejandro Mittelman - T°: 68 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36736/24 v. 10/06/2024

FID S.R.L.
CUIT: 30-71622432-1. Por escritura del 29/05/2024 Stella Maris PARRA cede 1.500 cuotas, las cuales son adquiridas 
en su totalidad por Dante Agustín PETRILLO. En consecuencia, el capital de $ 65.000, dividido en 6500 cuotas 
de valor nominal $ 10 cada una, queda suscripto de la siguiente manera: Stella Maris PARRA 3.500 cuotas; José 
Ignacio PETRILLO 1.500 cuotas y Dante Agustín PETRILLO 1.500 cuotas. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 137 de fecha 29/05/2024 Reg. Nº 1252
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36495/24 v. 10/06/2024
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FLJ CONSULTORES S.R.L.
CUIT 30-71689577-3. Por acta de reunión de socios de fecha 19/09/2023 se resolvió ampliar la gerencia a la 
cantidad de cinco miembros titulares, por el plazo de duración de la sociedad, conforme al siguiente detalle: 
(i) Leonardo Javier Fernández; (ii) Luciana Andrea Barrera; (iii) Flavia Luisina Spessot; (iv) Sebastian Matias 
Fernández; y (v) Maria de la Victoria Topalian, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en 
la sede social sita en Avenida Alicia Moreau de Justo 1848, piso 1, oficina 33, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, dejando expresa constancia de que, el gerente Leonardo Javier Fernández continua en el cargo. Autorizado 
según instrumento privado acta de reunión de socios de fecha 19/09/2023
LUCIANO JOSE NISTICO - T°: 105 F°: 646 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36484/24 v. 10/06/2024

FLYBE S.R.L.
CUIT 30-71803590-9 el 3/6/2024 por escritura 26 del Registro notarial 25 de CABA Ricardo Antonio FERNANDEZ 
CUIT 20-14193519-5 cedió 15.000 cuotas y Evelyn Denise BUZZELLI CUIT 27-37362031-4 cedió 135.000 cuotas a 
favor de Fabian Alberto VALDIVIA, CUIT 20-22102723-0, con valor nominal de $ 1 cada cuota y derecho a un voto 
cada una. Tenencia de participaciones: Evelyn Denise BUZZELLI 50% (150.000 Cuotas) Fabian Alberto VALDIVIA 
50% (150.000 cuotas) Total cuotas 300.000 de valor nominal $ 1 cada una. Total Capital $ 300.000.- Por acta de 
fecha 31 de mayo de 2024 se designó Gerente a Fabian Alberto VALDIVIA, quien acepto el cargo y constituyó 
domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 26 de fecha 03/06/2024 Reg. 
Nº 25 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 26 de fecha 03/06/2024 Reg. Nº 25
CECILIA CELESTE KORNIUSZA - Matrícula: 5306 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36649/24 v. 10/06/2024

FT AUXILIOS NAUTICOS S.R.L.
CUIT 33-71263830-9. Capital social $ 20.000 dividido en 20.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una. 1° cesión) 
Por Instrumento Privado de cesión de cuotas de fecha 17/12/20 con certificación de firmas del 19/2/21 y 5/5/21 
Andrés Leopoldo Moreno cede sus 2.000 cuotas a favor de Juan E. Della Croce, argentino, DNI 25.476.789, nacido 
el 13/10/76, comerciante, divorciado, con domicilio en calle 41 n° 1079 La Plata, provincia de Buenos Aires. Elenco 
societario: Salvador J. Tarantini 12.000 cuotas, Jorge A. Tarantini 6.000 cuotas y Juan E. Della Croce 2.000 cuotas. 
2° cesión) Por Instrumento Privado de cesión de cuotas de fecha 01/02/23 Juan E. Della Croce cede sus 2.000 
cuotas a favor de Jorge A. Tarantini, quien adquiere 1.000 cuotas y Salvador J. Tarantini quien adquiere 1.000 
cuotas. Nuevo elenco societario: Salvador J. Tarantini 13.000 cuotas y Jorge A. Tarantini 7.000 cuotas. 3° cesión) 
Por Instrumento Privado de cesión de cuotas de fecha 01/08/23 Salvador J. Tarantini cede 3.000 cuotas a favor de 
Jorge A. Tarantini. Nuevo elenco societario: Salvador J. Tarantini 10.000 cuotas y Jorge A. Tarantini 10.000 cuotas. 
4° cesión) Por Instrumento Privado de cesión de cuotas de fecha 01/08/23 Jorge A. Tarantini cede sus 10.000 
cuotas a favor de Norma Beatriz Alvarenga, argentina, DNI 11.070.307, nacida el 27/02/54, casada, jubilada, con 
domicilio en Miguel Cané 1052, San Fernando, provincia de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
cesión de cuotas de fecha 01/08/2023
Miriam Ruth Figarola - T°: 134 F°: 627 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36438/24 v. 10/06/2024

GALICIA ASSET MANAGEMENT S.A.U.
CUIT 30-51734206-4. comunica que en virtud de lo resuelto por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 28 de febrero del año 2024, 1.- Se fijó en tres el número de Directores Titulares y en dos el número de 
Directores Suplentes, 2.- Se eligió a los Señores Ezequiel Alejandro Rosales Caiafa, Adrian Enrique Pedemonte, 
Rafael Tomás Ortiz Naretto como Directores Titulares, y a los Señores Mariano Sebastián Calviello y Ricardo Nicolás 
Jaimes Freyre, como Directores Suplentes. Asimismo conforme con lo resuelto por la mencionada Asamblea y por 
reunión de Directorio de igual fecha, el Directorio de la Sociedad ha quedado constituido de la siguiente forma: 
Directorio: Presidente: Ezequiel Alejandro Rosales Caiafa; Vicepresidente: Rafael Tomás Ortiz Naretto; Director 
Titular: Adrian Enrique Pedemonte; Directores Suplentes: Mariano Sebastián Calviello y Ricardo Nicolas Jaimes 
Freyre.Los Directores designados, constituyen domicilio especial en la sede social, sita en la calle Teniente General 
Juan D. Perón 430/434, piso 22, Ciudad de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 28/02/2024
MARIA AMPARO CATALINA DONZELLI - T°: 120 F°: 101 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36648/24 v. 10/06/2024
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GALICIA WARRANTS S.A.
CUIT 30-66184009-5. comunica que en virtud de lo resuelto por la Asamblea de Accionistas celebrada el 26 
de marzo de 2024, se fijó en tres el número de Directores Titulares y en dos el número de Directores Suplentes. 
Se eligieron a los Señores Marcelo Eduardo Iraola, Ignacio Badaloni y Anahi Virginia Larralde como Directores 
Titulares y a los Señores Jose Borrajo y Norberto Quirno como Directores Suplentes, todos ellos por el plazo de un 
año. Conforme a lo resuelto por la mencionada Asamblea y la reunión de Directorio de misma fecha, los cargos han 
sido distribuidos de la siguiente manera: Presidente: Marcelo Eduardo Iraola; Vicepresidente: Ignacio Badaloni; 
Director Titular: Anahí Virginia Larralde, Directores Suplentes: Jose Borrajo y Norberto Quirno. Constituyen todos 
ellos domicilio especial en Teniente General Juan Domingo Perón 430 Piso 21, CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 26/03/2024
MARIA AMPARO CATALINA DONZELLI - T°: 120 F°: 101 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36647/24 v. 10/06/2024

GENERAL VIDEO S.A.
CUIT 30-61678918-6 Por Asamblea General Ordinaria del 27/03/2024 designó a Alejandro Victoriano Carballo 
como director titular y presidente y a Alberto Tarsitano como director suplente, quienes constituyen domicilio 
especial en Lavalle 310, piso 3º C.A.B.A. El directorio anterior, integrado por Alejandro Victoriano Carballo, como 
director titular y Presidente y Gustavo Víctor Colonna como director suplente cesó en su cargo por vencimiento del 
plazo de su designación. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 27/03/2024
Micaela Reisner - T°: 112 F°: 353 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36611/24 v. 10/06/2024

GRANVILLE GROUP S.A.
CUIT 30-70843362-0 Por acta de Asamblea del 05/02/2024 que me autoriza a publicar, se reelige como Presidente 
a Alejandro Carlos García DNI 13.495.457 y como Directora Suplente a Ana María Garati DNI 4.973.330. Ambos 
fijan sus domicilios especiales en Maipú 812 8º M, C.A.B.A.- Contador Público Miguel Ángel Murga. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria N° 30 de fecha 05/02/2024
Miguel Angel Murga - T°: 106 F°: 8 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36448/24 v. 10/06/2024

HATSU ELECTRONICS S.A.
CUIT 30-69161036-1. Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Unánime del 30/01/2024 por vencimiento de mandatos, 
se designaron nuevas autoridades, y se distribuyeron y aceptaron los cargos: Director Titular y Presidente: Mariano 
Andrés BERGMAN, Director Suplente: Ricardo Gabriel ROISENTUL. Todos aceptaron los cargos y constituyeron 
domicilio especial en sede social de la calle Sarmiento 1206 Piso 7° Depto B CABA. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 54 de fecha 06/06/2024 Reg. Nº 1266
MARICEL VERONICA MOSQUERA - Matrícula: 5423 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36656/24 v. 10/06/2024

HOPE HERMANAS S.C.
CUIT 30-71100005-0. Por escritura pública n° 117 del 22/12/23 se resuelve: 1) Lucrecia de Prat Gay, Alfonso de Prat 
Gay, Jorge de Prat Gay y Cristóbal de Prat Gay ceden capital social de $ 300.000 a Miguel Carlos De Atucha, Diego 
Jorge De Atucha y Jaime Cristobal De Atucha; 7) Capital social: $ 300.000 en condominio de Miguel Carlos De 
Atucha, Diego Jorge De Atucha y Jaime Cristobal De Atucha. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 391 
de fecha 19/12/2023 Reg. Nº 1444
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36594/24 v. 10/06/2024
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INGENIERIA SOL S.A.
CUIT: 33-62428543-9. Acta de Asamblea General Ordinaria 17/04/2024.- Se designa por el término de TRES 
EJERCICIOS. Presidente: Carlos Raúl GUIÑAZU, DNI 10.887.608.- Director Suplente: Alicia Graciela CAPÓ, DNI 
13.386.346. Se traslada la sede social y constituyen domicilio especial en Teniente General Eustaquio Farias 194, 
C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 17/04/2024
Felipe Nicolas Gonzalez la riva - T°: 135 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36758/24 v. 10/06/2024

INTERPAN S.A.
30-70701945-6 Por medio de asamblea del 04/08/2023 se designo a Fabio Contino como presidente Flavia Contino 
como vicepresidente y director suplente Fernando Martin Rey Francos aceptaron el cargo y constituyeron domicilio 
especial en la sede social Autorizado según instrumento privado asamblea del de fecha 04/08/2023
Maria Fernanda Liguori - T°: 76 F°: 427 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36681/24 v. 10/06/2024

INVERSORA BOLIVAR S.A.
CUIT 30-57883131-9. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 28/09/2023, por vencimiento de mandato se 
designaron las siguientes autoridades, por 3 ejercicios: Presidente: Alejandro Gustavo Elsztain. Directores Titulares: 
Verónica Savón y Saúl Zang. Directores Suplentes: Fernando Adrián Elsztain, José Luis Rinaldini y Pablo Daniel 
Vergara del Carril, quienes constituyeron domicilio especial en Carlos Della Paolera 261 Piso 9° CABA, a excepción 
de Pablo Daniel Vergara Del Carril quien lo hizo en Florida 537 Piso 18° CABA Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 28/09/2023
Lucila Huidobro - T°: 67 F°: 930 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36447/24 v. 10/06/2024

KAPALVA S.A.
CUIT: 30-71683370-0. Por Asamblea del 13/07/2023 se renovó por tres ejercicios el siguiente Directorio: Director 
titular y Presidente: Martin Salvador Btesh; Director Titular y Vicepresidente: Marcos Btesh; Directoras Suplentes: 
Ana Maria Btesh y Luisa Btesh. Todos fijaron domicilio especial en Lavalle 2542, Piso 1°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 29/05/2024
ANDREA NATALIA LOMBRONI URTEAGA - T°: 130 F°: 165 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36481/24 v. 10/06/2024

LA TOIA 1 S.A.
CUIT 30-71635118-8.- ESC 178 del 06/06/24 protocolizó: Acta de Asamblea del 25/04/24 de LA TOIA 1  S.A. 
designando nuevo directorio por vencimiento de cargos compuesto: Presidente: Madelaine Renée Despouy, 
Director Titular: Eduardo Emanuel Despouy Directora Suplente, Silvia Liliana Federovsky constituyen domicilio 
especial en Laprida 1320 piso 2 depto A CABA. Los Directores aceptaron el cargo en el Acta de Directorio.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 178 de fecha 06/06/2024 Reg. Nº 1396
Daniel Eduardo Pinto - Matrícula: 3325 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36436/24 v. 10/06/2024

LAYHER SUDAMERICANA S.A.
30-70045376-2. Hace saber que por Directorio del 01/12/2023 se aprobó trasladar la sede social de Av. Córdoba 
1318, piso 6º, CABA a la nueva sede sita en Av. Córdoba 1561, Piso 7º, CABA - Fdo. Carlos Daniel Molina, Abogado/
Autorizado por instrumento privado Acta de Directorio de fecha 01/12/2023.
Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 01/12/2023
Carlos Daniel Molina - T°: 95 F°: 221 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36762/24 v. 10/06/2024
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LOGISTICA CHEHIN S.A.
Expediente 1685877. CUIT 30-70741800-8. Por Escritura N° 94, Folio 329 del 30/05/2024, Escr. María G. Mondini RN 
2006. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 30/05/2024, por unanimidad se resolvió la renovación del directorio por 
vencimiento de mandatos, quedando conformado de la siguiente manera: Presidente: Enrique Antonio CHEHIN, 
D.N.I. 4.745.733; y Director Suplente: Josefina Matilde FERRARIS, D.N.I. 4.792.627, ambos con domicilio real y 
especial en Av. Cnel. Diaz 2170, piso 2°, dto. “A”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 94 de 
fecha 30/05/2024 Reg. Nº 2006
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36661/24 v. 10/06/2024

MALER S.A.
CUIT 30-70810231-4. Por Asamblea General Ordinaria del 22/12/2023, se reelige directorio por 1 año: Presidente: 
Gustavo Adolfo Fernandez, Vicepresidente: Elias Marcelo Canan y Director suplente: Hilda Irene Kullok. Todos 
constituyen domicilio especial en Paraná 597 Piso 2, oficina 14, CABA. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea General Ordinaria de fecha 22/12/2023
Rodolfo Hugo Aguiar - T°: 61 F°: 247 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36695/24 v. 10/06/2024

MARINO Y IUNES S.R.L.
30501968494. Por Oficio Judicial del 30/04/2024 se resolvió en la sucesión de IUNES JAIME S/SUCESION AB-
INTESTATO, expte 83.168/2018, que tramitaron ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro 32, 
Secretaría única, resolvió declarar herederos ante el fallecimiento de Jaime IUNES a su cónyuge Elena Emma 
Meres, recibiendo 93 cuotas; Alejandro Iunes, recibiendo 94 cuotas; Claudio Andres Iunes, recibiendo 94 cuotas 
y Gustavo Javier Iunes, recibiendo 94 cuotas. Capital $ 750.000, dividido en 750 cuotas de $ 1000 c/u, suscriptas 
actualmente por: Elena Emma Meres, 468 cuotas; Alejandro Iunes, 94 cuotas; Claudio Andres Iunes, 94 cuotas y 
Gustavo Javier Iunes, 94 cuotas. Autorizado según instrumento privado OFICIO de fecha 30/04/2024
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36714/24 v. 10/06/2024

MERCADOLIBRE S.R.L.
CUIT: 30-70308853-4. Se hace saber que por Acta de Reunión de Socios N° 75 de fecha 03 de junio de 2024, se 
resolvió designar a Jesús María Moreno Sosa como nuevo Gerente Titular de la Sociedad, quedando la gerencia 
compuesta de la siguiente manera, por plazo indefinido: Presidente: Juan Martín De La Serna; Vicepresidentes: 
Daniel Rabinovich y Ariel Szarfsztein; y Gerentes Titulares: Marcelo Daniel Melamud, Hernán Jacobo Cohen Imach, 
Ramiro Javier Cormenzana, Sebastián Luis Fernández Silva, German Spataro, Andrés Anavi, Andrés Bernasconi, 
María Soledad Dematteo, Alejandro Carabba, María del Sol Muñoz, María Laura Vercellini, Alejandro Raúl Melhem y 
Jesús María Moreno Sosa. El Gerente Titular designado aceptó el cargo para el que ha sido designado y constituyó 
domicilio especial en la Av. Caseros 3039, piso 2° de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 03/06/2024
SOFIA NADRA FUENTES MARIANI - T°: 123 F°: 6 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36636/24 v. 10/06/2024

MEYCON S.R.L.
Cuit 30-58652857-9.Cesion cuotas 30/05/2024.Paula Lucia GONZALEZ VIGIL, DNI 35359715 cedio 45 cuotas a 
Florencia Isabel Micaela BASUALDO GONZALEZ, argentina, 22/10/1990, soltera, policia, DNI 41921164, CUIL 20-
41921164-9, domicilio Medina 11739 Caba.Queda conformado capital $ 3000 representado por 300 cuotas $ 10.
Marcos Cesar BASUALDO: 255 cuotas equivale $ 2550 y Florencia Isabel Micaela Basualdo Gonzalez 45 cuotas 
equivale a $ 450 Autorizado según instrumento privado cesión de cuotas de fecha 30/05/2024
Paola Tomasso - T°: 101 F°: 979 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36637/24 v. 10/06/2024
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MILLAPAMPA S.A.
C.U.I.T.: 30-55637389-9. Hace saber que por Asamblea General Ordinaria Unánime del 20/05/2024 resolvió: a) 
considerar el cese del Director Suplente: Beatriz Haydee Muscia por fallecimiento y b) Designar Director titular 
y Presidente al Sr. Jorge Omar MUSCIA y Director Suplente al Sr. Dante MUSCIA. Domicilio especial Directores: 
Carlos Calvo 370 C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 20/05/2024
Maria Valeria Bichutte - T°: 90 F°: 236 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36439/24 v. 10/06/2024

MILLECENTO EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS S.R.L.
CUIT: 30-71637426-9. Por acta de reunión de socios del 31/08/2023 renuncio como gerente Marta Ortiz. Se designó 
gerente a María Cristina ARANGUREN, con domicilio especial en Avenida Leanro N. ALem 584, primer piso, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 158 de fecha 04/06/2024 Reg. Nº 1252
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36497/24 v. 10/06/2024

MS GLOBAL LINK S.A.
CUIT 30-71603689-4. Comunica que por Asamblea de Accionistas del 04/04/2024 se resolvió: (i) fijar en 1 el número 
de Directores Titulares y en 1 el número de Directores Suplentes; y (ii) designar a los Sres. (a) Martín Leonardo 
Cox como Director Titular y Presidente; y (b) Enrique Emilio Bechis como Director Suplente. Todos los directores 
designados constituyen domicilio especial en Ortiz de Ocampo 3302 – Mod. 1 – Of. 24, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 04/04/2024
Ignacio Martin Meggiolaro - T°: 100 F°: 507 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36511/24 v. 10/06/2024

MYM GESTION INTEGRAL S.A.S.
CUIT 30-71799898-3. Por Reunión de Socios 27/05/2024 se reorganiza la administración y se designa Administrador 
titular a Jorge Alberto Roldan de la Tejera (CUIT 20952014480) y Administrador Suplente a Antonela Ferrario (CUIT 
27335763667), quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social Diaz Colodrero 
2618, 8 C, CABA. Renuncia al cargo de Administrador Titular Martin Nasiff (CUIT 20335388799) y Marcelo Adrian 
Moyano (CUIT 20327735072) renuncia al cargo de Administrador suplente. De esta forma la administración queda 
conformada por 1 administrador titular, Jorge Alberto Roldan de la Tejera (CUIT 20952014480), y 1 administrador 
suplente, Antonela Ferrario (CUIT 27335763667). Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 27/05/2024
FLORENCIA PIGNATELLI - T°: 401 F°: 69 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36508/24 v. 10/06/2024

NINPO S.A.
CUIT 30709041149.En Asamblea del 29/12/23, se designo Presidente: Leonardo Javier Abbiatici; Directora Titular: 
Adriana Vivacqua; Directora Suplente: Mariel Andrea Martínez, todos fijan domicilio especial en Av. Maipú 26, Piso 
2, Depto G, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 29/12/2023
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36640/24 v. 10/06/2024

OLD MOUNTAIN S.A.
CUIT 30-71114935-6. Por Asamblea 07/12/23: Se resolvió la disolución anticipada de la sociedad; cesó Directorio: 
Presidente Elizabeth Lilian Maugeri; y Director Suplente Horacio Edgardo Maugeri; y designó Liquidadora Norma 
Susana LLADA, domicilio real/especial Av. Federico Lacroze 2029, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 07/12/2023
MATIAS GABRIEL COMAS - Matrícula: 5829 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36650/24 v. 10/06/2024
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ORIONTECH S.A.
CUIT 30710388292. Por Acta de Asamblea del 02/05/2024 designan PRESIDENTE: Gonzalo Rafael Fernández 
Gómez, VICEPRESIDENTE: Alberto Jorge Gómez y DIRECTOR SUPLENTE: Fabiana Maqueda. Todos denuncian 
domicilio especial en Iberá 2141, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de fecha 02/05/2024
MILTON NATAN GERCHKOVICH - T°: 348 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36499/24 v. 10/06/2024

OXICAMARAS S.R.L.
CUIT 30715608274. Por instrumento del 22/5/24: cesión de cuotas: nueva suscripción: Amaranta Esmeralda Ortiz 
3000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una; Roberto Ariel Kovacz 3500 cuotas de $ 10 valor nominal cada una; 
Sebastián Ariel Kovacz 3500 cuotas de $ 10 cada una. Las cuotas se encuentran 100% integradas. Capital social 
$ 100.000 Autorizado según instrumento privado CONTRATO DE CESIÓN DE CUOTAS de fecha 22/05/2024
MARIANGELES BARREA - T°: 143 F°: 937 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36450/24 v. 10/06/2024

PERAT S.R.L.
CUIT 30-71809390-9. Por acta de reunión de socios unánime del 17/05/2024 se resolvió: 1) Aceptar la renuncia 
de Gastón David Andrés AKKAUY a cargo de gerente y de Jonathan Damián Matías AKKAUY a cargo de gerente 
suplente. 2) Designar gerente Marcos Walter Ariel OHANA domicilio real y constituido Caracas 467 piso 1 depto 
A CABA. 3) Gastón David Andrés AKKAUY cedió 167000 cuotas a Marcos Walter Ariel OHANA y 83000 cuotas 
a Esteban Luciano NISENBAUM y Jonathan Damián Matías AKKAUY cedió 83000 cuotas a Esteban Luciano 
NISENBAUM y 167000 cuotas a David Eliel SOAE quedando el capital compuesto de la siguiente forma: Marcos 
Walter Ariel OHANA 167000 cuotas de $ 1 cada una, Esteban Luciano NISENBAUM 166000 cuotas de $ 1 cada 
una y David Eliel SOAE 167000 cuotas de $ 1 cada una. 4) Trasladar la sede social a la Avenida Avellaneda 2305 
CABA. Autorizado según instrumento privado reunion de socios de fecha 17/05/2024
ELIEL DAMIÁN CAMJALLI - T°: 142 F°: 55 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36740/24 v. 10/06/2024

PLATAFORMA 10 S.A.
CUIT 30-70774558-0. Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 03/10/2022 
se resolvió: (i) fijar en uno (1) el número de directores titulares y en uno (1) el número de directores suplentes; (ii) 
designar como Director Titular y Presidente al Sr. Antonio Mariano Arias Etchebarne y como Director Suplente al Sr. 
Martin Alejandro Mittelman. Los Sres. Directores aceptan los cargos para los que fueron designados y constituyen 
domicilio especial en Av. Eduardo Madero 900, Piso 16, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea 
de fecha 03/10/2022
Martín Alejandro Mittelman - T°: 68 F°: 485 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36735/24 v. 10/06/2024

PRESTAMOS DIRIGIDOS S.A.
CUIT. 30-71024785-0. Por Acta de Directorio de fecha 18/12/2015 se trasladó la sede social a Bartolomé Mitre 699, 
piso 7°, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 92 de fecha 06/06/2024 Reg. Nº 442
Ezequiel Antonio Galarce - Matrícula: 5443 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36432/24 v. 10/06/2024

PRODUCTOS CORMILLOT S.A.
30711921415. POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA UNANIME DEL 30-04-2024 SE RESOLVIO POR 
UNANIMIDAD RENOVAR DIRECTORIO POR NUEVO PERIODO ESTATUTARIO DE 3 AÑOS QUEDANDO ASI: 
PRESIDENTE, ADRIAN DOMINGO CORMILLOT, DIRECTOR SUPLENTE, RENEE CORMILLOT, AMBOS CON 
DOMICILIO ESPECIAL EN JARAMILLO 2194 CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de 
fecha 30/04/2024
Evangelina Julieta Domenech - T°: 62 F°: 271 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36651/24 v. 10/06/2024
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PRODUNOR S.A.
CUIT 30663416665. Por ASAMBLEA EXTRAORDINARIA del 20/02/2024 cesaron como Presidente: Mirta Rosalía 
Divano y como Directora Suplente Guadalupe Manero. Se designó Presidente: Mirta Rosalía Divano y como 
Directora Suplente Guadalupe Manero ambas con domicilio especial en la sede social; se trasladó la sede social a 
La Pampa 1750 piso 4° CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de fecha 20/02/2024
Constanza Sofia Choclin - T°: 090 F°: 0959 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36752/24 v. 10/06/2024

PROVISER S.A.
CUIT: 30-67630204-9.- Comunica que: I) por Acta de Asamblea Nº 33 del 10/10/2023 se acepta la renuncia de 
Héctor José PELLEGRINO al cargo de Presidente y se resuelve designar en su reemplazo para completar el 
mandato a Claudia Fabiana PELLEGRINO, quien acepta el cargo y fija domicilio en Juncal 4540, 7° Piso, Depto. 
“C”, de C.A.B.A.- II) por Acta de Asamblea Nº 34 y de Directorio Nº 56 del 26/02/2024 se designan autoridades y 
se distribuyen los cargos, quedando como Presidente: Claudia Fabiana PELLEGRINO y como Director Suplente: 
Héctor Eduardo PELLEGRINO, quienes aceptan los cargos y fijan domicilio especial en Juncal 4540, 7° Piso, 
Depto. “C”, de C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 168 de fecha 30/05/2024 Reg. Nº 1792
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36716/24 v. 10/06/2024

QUINTA COLUMNA S.A.
CUIT 30-71475915-5. Por acta de Asamblea y directorio del 10/4/2024 se designó el actual directorio: PRESIDENTE: 
Jorge Ricardo RIAL; DIRECTOR TITULAR: Daniel Alfredo ROZZE; DIRECTORES SUPLENTES: Juan Antonio 
FERNANDEZ FERRARI, Maria Ximena GONZALEZ HEREDIA. Todos con domicilio especial en Humboldt 1493 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 328 de fecha 05/06/2024 Reg. Nº 523 Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 328 de fecha 05/06/2024 Reg. Nº 523
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36491/24 v. 10/06/2024

REYCEL S.R.L.
CUIT 30-71609187-9. Por contrato de cesión de cuotas del 6/6/24 Mabel Lujan Alvarez cedió sus 2500 cuotas 
sociales y Reina Natividad Jimenez cedió 2250 cuotas sociales a favor de Claudio Martín Nelli. Capital: $ 500.000.- 
dividido en 5000 cuotas de $ 100 cada una, correspondiendo 250 a Reina Natividad Jimenez y 4750 a Claudio 
Martín Nelli. Por reunión de socios del 6/6/24 se aceptó la renuncia como gerente de Reina Natividad Jimenez y 
se designó como Gerente a Claudio Martín Nelli, con domicilio especial en Aguero 1669 CABA Autorizado según 
instrumento privado reunion de socios de fecha 06/06/2024
marcelo fabian miere - T°: 35 F°: 934 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36670/24 v. 10/06/2024

REYFIN S.A.
REYFIN S.A. CUIT 30580051568. Por Asamblea General Ordinaria del 01/06/2023 se designa el siguiente directorio 
por tres ejercicios: Presidente: Patricia Eva Perez, Director titular: Gabriel A. Martinez Boleslavsky, y Director 
Suplente: Carmen Alonso. Todos con domicilio especial en Uruguay 651 piso 7 CABA.
Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 07/11/2023
VALENTINA ZUAIN - T°: 145 F°: 212 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36755/24 v. 10/06/2024

RIO HUDSON S.A.
CUIT 30-70860861-7.Por acta del 29/05/2024, por renuncia de Gabriela María Leonor Sánchez Sola DNI 20.007.092 
y Laura Adriana Polverigiani DNI 18.434.517, se designó presidente: Ivo Alfredo Thomas Serue, DNI 42.587.860 y 
directora Suplente: Karina María Silvana Rivero, DNI 18.746.308 quienes aceptaron los cargos y fijaron domicilio 
especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 29/05/2024
EDUARDO ALBERTO FUSCA - T°: 274 F°: 127 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36593/24 v. 10/06/2024
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S.A. EXPLOTACIÓN DE CAMPOS Y MONTES DEL RÍO BERMEJO
CUIT 30509285302. Publicación a los efectos del derecho de oposición de los acreedores sociales. Comunica 
reducción voluntaria de capital social (artículos 203 y 204 ley 19.550) resuelta por asamblea general extraordinaria 
unánime de accionistas de fecha 19.1.2024. Datos de inscripción de la sociedad: Registro Público de Comercio 
el 24.7.1913 bajo el número 89 folio 274 libro 39 tomo A de Estatutos Nacionales. Sede social: Juncal 4450 piso 7 
CABA. Importe de la reducción: $ 155.059.956 llevándolo de $ 2.953.976.072 a $ 2.798.916.116. Balance especial 
de reducción al 31.10.2023. Valuaciones previas a la reducción: Activo $ 12.977.693.003; Pasivo $ 7.349.367.072; 
Patrimonio Neto $  5.628.325.931.-. Valuaciones posteriores a la reducción: Activo $  12.173.593.003; Pasivo 
$ 7.349.367.072; y Patrimonio Neto $ 4.824.225.931.-. Reclamos de ley dentro del plazo legal a la sede social de 10 
a 17 horas Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 19/01/2024
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36629/24 v. 12/06/2024

S.A. GANADERA Y FINANCIERA DEL NEUQUEN
CUIT 30-52713989-5. Por acta de Asamblea del 16/11/2023 se eligen autoridades y distribuyen cargos: Director 
titular y Presidente: Rodolfo Federico Hess, con domicilio constituido en Tucumán 1538, Piso 3, Dto “A”, CABA; 
y Vicepresidente: María del Rosario Mazzei, con domicilio constituido en Guatemala 4845 piso 1º, “7”, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 16/11/2023
Carlos Daniel Barcia - Matrícula: 4400 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36479/24 v. 10/06/2024

SELOWEL ARGENTINA S.A.
Cuit 30-71136081-2 (i) Por Asamblea del 24.01.23 se designó Presidente: Leandro Damian Baro, Director Suplente: 
Mariano Daniel Ducatenzeiller, habiendo aceptado los cargos y constituyendo domicilio en Alicia Moreau de Justo 
192, CABA Autoridades que cesaron en sus cargos: Héctor José Preci, Presidente. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 275 de fecha 14/05/2024 Reg. Nº 1495
Elena Schlenew - Matrícula: 5359 C.E.C.B.A.

e. 10/06/2024 N° 36653/24 v. 10/06/2024

SERVICIOS AÉREOS DEL RÍO DE LA PLATA S.A.
30-71100909-0. Asamblea Ordinaria nº 22, 9/3/24, aprueban nueva sede en: Bernardo de Irigoyen 630, Piso 5º 
Departamento 6, Caba; Autorizado según instrumento público Esc. Nº 59 de fecha 02/05/2024 Reg. Nº 1608
damian ariel salave - Habilitado D.N.R.O. N° 22130

e. 10/06/2024 N° 36568/24 v. 10/06/2024

SET CONSTRUCCIONES S.R.L.
30718267044. Por Esc. 155 del 05/06/24. Reg. 1793 CABA se protocoliza Acta del 27/05/24 y resuelven designar 
de 1 a 3 gerentes y resultan: Diego Ariel SENDEROVSKY; Diego PTACINSKY y Pablo KAPLUN, quienes aceptan 
cargos y constituyen domicilio especial en Avenida Elcano 2855, Piso 2, Dto D, CABA Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 155 de fecha 05/06/2024 Reg. Nº 1793
Paola Natali Land - T°: 116 F°: 864 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36717/24 v. 10/06/2024

SISTEMAS AGRUPADOS SAMPERI S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
Sistemas Agrupados Samperi S.A. de Capitalización y Ahorro, CUIT 30-64492595-8 informa a sus suscriptores el 
resultado del sorteo de Quiniela de la Lotería de la Ciudad de Buenos Aires (LOTBA S.E.) del día 01/06/2024. 1er 
Premio: 020; 2do Premio: 980; 3er Premio: 808.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 45 de fecha 30/10/2020 ELDO LUJAN SAMPERI - 
Presidente

e. 10/06/2024 N° 36643/24 v. 10/06/2024
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SOLUCIONES RURALES S.A.
CUIT 30-71249320-4. Por acta del 28/2/23 se acepta la renuncia del Presidente: Marc Benhamou.Nuevo Directorio: 
Presidente: Rodrigo Vazquez, Vicepresidente: Johanna Villalengua.Director Suplente: Pablo Sebastian Perez, todos 
fijan domicilio especial en la sede: Jorge Luis Borges 2417, Piso 5, Departamento 22 CABA.- Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 28/02/2023
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36662/24 v. 10/06/2024

TARJETAS REGIONALES S.A.
CUIT 33-69379172-9 comunica que en virtud de lo resuelto por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
celebrada el 19 de abril de 2024: 1. Se aceptaron las renuncias de los Señores Daniel Antonio Llambías y Carlos 
Eduardo Ruda a sus cargos de Directores Titulares y del Sr. Germán Alejandro Ghisoni a su cargo de Director 
Suplente. 2. Se fijó en cinco el número de Directores Titulares y en cinco el número de Directores Suplentes. 3. 
Se eligió a los Señores Miguel Ángel Peña, Alejandro Asrin, Susana Graciela Beatriz Bergero y Pablo Gutierrez 
como Directores Titulares por el plazo de tres ejercicios. 4. Se eligió a los Señores David Ruda, Mariano Asrin y 
Carlos Eduardo Ruda como Directores Suplentes por el plazo de tres ejercicios. Adicionalmente, conforme a lo 
resuelto por la mencionada Asamblea y la reunión de Directorio de misma fecha, los cargos han sido distribuidos 
de la siguiente manera: Presidente: Miguel Ángel Peña, Vicepresidente: Fabián Enrique Kon, Directores Titulares: 
Alejandro Asrin, Susana Graciela Beatriz Bergero y Pablo Gutierrez, Directores Suplentes: David Ruda, Mariano 
Asrin, Sergio Grinenco, Carlos Eduardo Ruda y Guillermo Juan Pando. Constituyen domicilio especial en Tte. Gral. 
Juan D. Perón 430 Piso 19, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/04/2024
MARIA AMPARO CATALINA DONZELLI - T°: 120 F°: 101 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36644/24 v. 10/06/2024

TELAVENDO.COM.AR S.A.
CUIT: 30-71683525-8. Por Asamblea del 24/10/2022 se renovó por tres ejercicios el siguiente Directorio: Director 
titular y Presidente: Martin Salvador Btesh; Director Titular y Vicepresidente: Marcos Btesh; Directoras Suplentes: 
Ana Maria Btesh y Luisa Btesh. Todos fijaron domicilio especial en Lavalle 2542, Piso 1°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 29/05/2024
ANDREA NATALIA LOMBRONI URTEAGA - T°: 130 F°: 165 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36482/24 v. 10/06/2024

TERRA GARBA S.A. COMERCIAL AGROPECUARIA INMOBILIARIA Y FINANCIERA
CUIT 30-52637054-2.Por acta del 03/02/23 se renovó Directorio por vencimiento de mandatos: Presidente: 
Presidente: Viviana Karina Novelle Vicepresidente: Santiago Reyes, Director Titular: Cecilia Beatriz Novelle, 
Directores Suplentes: Jose Condon y Fernando Fabian Torres. Sindico Titular: Carlos Alejandro De Lucchi, Sindico 
Suplente: Horacio Roberto Cerino. Todos Fijan domicilio especial en la sede.- Por acta del 22/11/2023, se aumenta 
el Capital Social a $ 132308067, representado por 132308067 acciones de $ 1 y 1 voto cada una. Suscripcion: High 
Door SA suscribe 5744117 acciones y Viviana Karina Novelle suscribe 126563950 acciones. Cesa por fallecimiento 
el Director Suplente Jose Condon, lo reemplaza en el cargo: Julio Gabriel Medina, quien fija domicilio especial en 
la sede: San Martin 522 Piso 2 Departamento 3 y 4 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 133 de 
fecha 22/04/2024 Reg. Nº 1528
JUAN MANUEL QUARLERI - T°: 114 F°: 444 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36462/24 v. 10/06/2024

THOR TECNOLOGÍA EN MINERÍA S.A.
(cuit 30712445560) Por Asamblea del 3/6/2024 se resolvió: i) la cesación de Magdalena Marchetto, Álvaro Jorge 
Marchetto, Guadalupe Marchetto y Nadia Soledad Grosso por vencimiento de sus mandatos y ii) la designación 
de: presidente Magdalena Marchetto, directores titulares Álvaro Jorge Marchetto y Guadalupe Marchetto, director 
Suplente Nadia Soledad Grosso , todos con domicilio especial en calle 25 de Mayo 432 piso 15, CABA. Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 03/06/2024
Gabriela Casas - T°: 56 F°: 359 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36657/24 v. 10/06/2024
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TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE ALIMENTOS S.A.
CUIT. 30718119770.Acta de Asamblea del 29/5/24 aprueba RENUNCIA PRESIDENTE: Diego Gastón MEDINA.
DIRECTOR SUPLENTE: Domingo Adolfo ANILE. Designa PRESIDENTE: Matías Ramón SANCHEZ.DIRECTOR 
SUPLENTE: Elizabeth Romina ALEMAN, ambos domicilio especial en Timoteo Gordillo 4220, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/05/2024
Monica Lilian Angeli - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 10/06/2024 N° 36558/24 v. 10/06/2024

VAISALA OYJ SUCURSAL ARGENTINA
CUIT 30-71635820-4. Por resolución de Vaisala OYJ casa matriz del 07/02/2024 se aprobó una asignación de 
capital a Vaisala OYJ Sucursal Argentina por la suma de US$ 200.000 equivalentes a $ 168.500.000, que se ha 
integrado en su totalidad. En virtud de ello, el capital total asignado a la Sucursal aumentó de $ 52.674.000 a 
$ 221.174.000. Autorizado según instrumento privado Resolución de la Casa Matriz de fecha 07/02/2024
Jimena Paula Fernández - T°: 145 F°: 529 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36777/24 v. 10/06/2024

VESTETIC S.A.
(CUIT 30-70478413-5). En Asamblea General Ordinaria de fecha 17.11.2023 quedó conformado el siguiente 
Directorio: Directora Titular-Presidente: Maria Eulalia Freyre Riveiro, D.N.I. 92.265.428; Directora Suplente: Maria 
Agustina Saravia Freyre, Pasaporte uruguayo N° 37454389. Ambas con domicilio especial en Virrey Arredondo 
2652, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 17/11/2023 
Autorizado según instrumento privado acta de asamblea general ordinaria de fecha 17/11/2023
Ezequiel Alejandro Varchioni - T°: 84 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36487/24 v. 10/06/2024

VIENTOS DE DORREGO S.A.U.
CUIT: 30-71617011-6. Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 15.04.2024, se resolvió (i) 
disolver en forma anticipada la Sociedad y proceder a su liquidación y posterior cancelación registral, en los 
términos del artículo 94 inciso 1 de la Ley 19.550; (ii) designar a Javier Agustín Basso como liquidador, quién 
aceptó el cargo y constituyo domicilio especial en Tucumán 1, piso 15, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 15/04/2024
MARIANO ESPINOSA - T°: 107 F°: 309 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36635/24 v. 10/06/2024

WICCA S.A.S.
Expediente 1939816. CUIT 30-71641280-2. Por Acta de Socios Nº9 del 02/05/2024, por renuncia de la Presidente 
Olga Marina Delgado, se designó como Presidente a María Florencia Sartirana, argentina, 29/12/1980, DNI 
28.467.654, CUIT 27-28467654-3, domicilio real: La Pampa 1902, piso 12°, C.A.B.A., y constituido: Montevideo 
1693, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado reunion de socios n° 9 de fecha 02/05/2024
Jose Luis Marinelli - T°: 42 F°: 783 C.P.A.C.F.

e. 10/06/2024 N° 36625/24 v. 10/06/2024
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BALANCES

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
NOMBRE DE LOS AUDITORES FIRMANTES: LETICIA NORMA EBBA - ANDRÉS O. ATALLAH
ASOCIACIÓN PROFESIONAL: BECHER Y ASOCIADOS S.R.L. - AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO CERRADO EL: 31/12/2023

NOTA: La documentación que integra este Balance se publica en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 10/06/2024 N° 36505/24 v. 10/06/2024
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

TRIBUNAL COLEGIADO DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
DE LA II NOMINACIÓN - ROSARIO - SANTA FE

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Segunda Nominación de la 
ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Edgardo Bonomelli Jueza, Secretaría del Dr. Christian 
Bitetti, hacen saber que en los autos caratulados: “GONZALEZ CARLOS ALBERTO C/ RAMBOSIO MARIO 
ENRIQUE Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” CUIJ 21-11679278-5 se ordena notificar por edictos en el Boletín 
Nacional de la República Argentina por el término de dos días, conforme art. 77 y 81 del CPCCSF al codemandado 
el Sr. Rambosio Mario Enrique, que en los presentes autos se dictó sentencia. Se transcribe a continuación la 
misma que establece: “Resolución N°  281. Rosario, 20 de abril de 2020. Y VISTOS:.. Y CONSIDERANDO:… 
RESUELVE I) Rechazar la demanda en su totalidad. II) Imponer las costas al actor. III) Los honorarios se regularán 
oportunamente. IV) Insértese, agréguese copia y hágase saber. Autos: “GONZALEZ, Carlos Alberto c. RAMBOSIO 
Mario Enrique y otros s. Daños y Perjuicios”, Expte. Nro. 4170/2013, CUIJ N° 21-11679278-5 y sus acumulados 
“GONZALEZ, Carlos Alberto c. RAMBOSIO Mario Enrique y otros s. Embargo Preventivo”, CUIJ 21-11677636-4, 
Expte. Nro. 2528/2013 y “GONZALEZ, Carlos Alberto c. RAMBOSIO Mario Enrique y otros s. Declaratoria de 
Pobreza” Expte. N° 1557/13. Fdo. Dr. Bonomelli, Dr. Cingolani, Dr. Entroncasi (jueces). Rosario, 20 de abril de 2021.- 
Venidos en la fecha se provee: Venidos los autos en la fecha se provee Atento haberse acogido la Sra. Jueza de 
Trámite Dra. Viviana Cingolani al beneficio jubilatorio, hágase saber que se designará como Juez de Trámite al solo 
fin de resolver el RAE al Dr. Edgardo Bonomelli. Atento la vacancia producida en este Tribunal, hágase saber que 
el Tribunal se integrará con el Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9° Nom. de 
Rosario, Dra. MARIA FABIANA GENESIO. Notifíquese por cédula y personalmente al magistrado. Fdo. Dr. Cristhian 
Bitteti (Secretario). ROSARIO, 24 de Abril de 2024 Venidos en la fecha se provee: Hágase saber que los edictos se 
publican en el Boletin Oficial conforme al beneficio de pobreza. Fdo. Dr. Cristhian Bitteti (Secretario)
Christian Marcelo Bitetti, Secretario

e. 10/06/2024 N° 36602/24 v. 11/06/2024

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 6 - SAN ISIDRO
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 de San Isidro, cita y emplaza a presuntos herederos de 
Roberto Bautista Rossi, L.E. 4.205.911, para que en el plazo de CINCO días, comparezcan al proceso a tomar la 
intervención que les corresponda bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo represente en 
autos “Nebes, María Adela c/ Rios, Héctor Horacio, Rossi, Roberto Bautista, Torrijo, Adriano y Manzo, Sebastian 
ernesto s/ Ejecutivo-Expte. N° 33629” (cf. art. 53, inc. 5° y 198 del C.P.C.C.).- Dr. Mariano A. Bonanni. Juez.- El 
presente edicto se publicará por dos días en el “Boletin Oficial”, de la República Argentina.- San Isidro, Febrero 01 
de 2024.- Dr. Alejandro Eduardo Babusci. Secretario.-

e. 10/06/2024 N° 35630/24 v. 11/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 20 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 20, Secretaría única, sito en Talcahuano 550, 6to. Piso, 
de la Ciudad de Buenos Aires, en los autos caratulados CAPRIATO, JUAN S/AUSENCIA CON PRESUNCION 
DE FALLECIMIENTO (Expte. N° 78759/2023) cita a JUAN CAPRIATO ó GIOVANNI CAPRIATA nacido en Italia el 
26 de julio de 1857 a fin de que comparezca en autos para estar a derecho en el término de 60 días.- DIEGO H. 
TACHELLA Juez - JUAN CARLOS PASINI SECRETARIO

e. 10/06/2024 N° 25259/24 v. 10/06/2024
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 56 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 56, sito en Lavalle 1212 - 2do piso CABA, a cargo de la 
Dra. María Gabriela Vero, Secretaría Única a cargo de la Dra. Mariana Desimone, en el expediente n° 15867/2023 
“N., S. V. s/CONTROL DE LEGALIDAD LEY 26.061” notifica a la Sra. Daiana Elizabeth Núñez DNI N° 34.691.646 
lo dispuesto a fs. 248. “Buenos Aires, 7 de junio de 2024 ... RESUELVO: 1º) Declarar en los términos del art. 607 y 
ssgtes del CCyCN la situación de adoptabilidad de la niña S. V. N., (DNI 59.604.108), nacida el 13 de septiembre 
de 2022... notifíquese mediante edictos a la progenitora Sra. Daiana Elizabeth Núñez a publicarse en el Boletín 
Oficial por dos días. Fdo. María Gabriela Vero. Jueza Civil.” Se consigna la sigla de los nombres de la niña y se 
hace saber que el presente esta exento de arancel por ser una medida adoptada de oficio. Publíquese el presente 
por dos días en el Boletín
Oficial. Buenos Aires, 7 de junio de 2024. Maria Gabriela Vero Juez - Mariana Laura Desimone Secretaria

e. 10/06/2024 N° 36734/24 v. 11/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 58 - SECRETARÍA ÚNICA
EDICTO: Por disposición de la Sra Jueza Maria Isabel Di Filippo a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Civil nº 58 Secretaría unica a mi cargo, sito en Av. De los Inmigrantes 1950, 5to. Piso, de esta ciudad, en el 
Expte 20657/23 caratulado “EGUIA, OSVALDO JOSE MARIA S/SUCESION TESTAMENTARIA”, se ha ordenado 
CITAR por el término de 30 días a MARIA AGUSTINA EGUIA en los términos del art 707 del Código Procesal. 
NATACHA VERONICA GUASTELLA SECRETARIA

e. 10/06/2024 N° 35932/24 v. 11/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 82 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional en lo Civil N° 82, a cargo del Dr. Alejandro J. Siderio, Secretaría Única a cargo de la Dra. Eva 
R. Slinin, sito en Lavalle 1220, 3er piso, CABA, en los autos caratulados “SAED, AHMAD s/CAMBIO DE NOMBRE” 
(Expte. 27771/2024), da conocimiento acerca del pedido del cambio de nombre de AHMAD SAED, DNI 19.109.001 
por LAUTARO BAUTISTA SAED, dándose a los interesados un plazo de quince días hábiles para presentar 
oposiciones. Se deja constancia que el edicto deberá publicar una vez por mes, en el lapso de dos meses. Buenos 
Aires, de mayo de 2024.- BT Alejandro Javier Siderio Juez - Eva R. Slinin Secretaria

e. 10/06/2024 N° 27160/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 48 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nº48 a cargo de la Dra. María Gabriela D’Angelo, Secretaría 
Única a cargo de la Dra. Liliana Patricia Amador, con asiento en Lavalle 1268, piso quinto, C.A.B.A., en autos: 
88066/2016 - MARTINEZ, RICARDO Y OTROS c/ SWISS MEDICAL ART S.A. s/ACCIDENTE - LEY ESPECIAL.” 
cita y emplaza a estar a derecho y a constituir domicilio bajo apercibimiento de Ley por el plazo de 30 (TREINTA) 
días a la Sra. Inses Sosa en su caracter de dere cho habiente del Sr. MARTINEZ RICARDO DNI Nro.: 11.227.988.
Maria Gabriela D’Angelo Juez - Liliana Patricia Amador Secretaria Maria Gabriela D’Angelo Juez - Liliana Patricia 
Amador Secretaria

e. 10/06/2024 N° 36542/24 v. 10/06/2024
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 23/05/2024 PONTEPRINO SUSANA ELBA 32166/24

1 UNICA MAXIMO MUSICH 06/06/2024 OLIVETO JORGE ROSARIO 36198/24

2 UNICA MONICA BOBBIO 05/06/2024 GRASSI ROBERTO 35903/24

2 UNICA MONICA BOBBIO 03/06/2024 SARA ANGELA BERNAL ARGUELLO Y ALBERTO ESTEBAN MOSSOLINI 
ACOSTA

34918/24

3 UNICA PABLO ALONSO DE ARMIÑO 28/05/2024 LLORDI RICARDO HECTOR 33352/24

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 30/05/2024 SALA HILDA ELEUTERIA 34474/24

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 04/06/2024 MAGNETICO CALCEDONIA, GONZALEZ ERNESTO OSCAR Y GONZALEZ 
EDUARDO JULIO

35446/24

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 05/06/2024 ALVAREZ ROBERTO RAUL Y QUINTANA ALICIA ESTHER 36097/24

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 05/06/2024 FERRARIS GUILLERMO CARLOS 36099/24

6 UNICA MARIELA ODDI 06/06/2024 SOSA FELIX 36280/24

11 UNICA JAVIER SANTISO 04/06/2024 FORASTIERO ROBERTO, ELSA JUANA GUALTIERI, MIRTA JUANA 
FORASTIERO Y GABRIEL EDUARDO FORASTIERO

35686/24

11 UNICA JAVIER SANTISO 03/06/2024 PIVA ALBA 35278/24

11 UNICA JAVIER SANTISO 23/05/2024 PARAMIDANO ARIEL JOSE 32447/24

11 UNICA JAVIER SANTISO 12/04/2024 FRANZINI NELIDA LIBERTAD 20860/24

13 UNICA MILTON DARIO MARANGON 06/06/2024 COMES CLAUDIO DANIEL 36259/24

13 UNICA MILTON DARIO MARANGON 06/06/2024 CANTARELLA MARIO ANTONIO 36254/24

14 UNICA CECILIA CAIRE 04/06/2024 MARCELO RUBEN GERIA 35694/24

16 UNICA LUCAS ROVATTI 06/06/2024 MALVACEDA PARAVICINO JUDITH ROSA 36175/24

19 UNICA MARIA GABRIELA RIJAVEC 05/06/2024 KIM SEON MIN 35771/24

19 UNICA MARIA GABRIELA RIJAVEC 05/06/2024 FALAK OLINDA 35772/24

21 UNICA ELEONORA POZZI 06/05/2024 BARCELO BENITA DELFINA 26986/24

21 UNICA Eleonora Pozzi 03/06/2024 JORGE RICARDO BERTI 34927/24

22 UNICA JIMENA CARRILLO 03/06/2024 ROBERTI LAURA ISABEL 34947/24

24 UNICA PAULA IMBROGNO 06/06/2024 MOLINA ARNULFO ALFREDO 36237/24

30 UNICA PAULA PECHERSKY 28/05/2024 GÓMEZ CARLOS MIGUEL 33392/24

30 UNICA PAULA PECHERSKY 05/06/2024 ELDA SONIA TROBAJO 35951/24

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 04/06/2024 NOSTI ESPERANZA, TERMI MABEL CRISTINA Y NAVARRO OSCAR 
ERNESTO

35553/24

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 04/06/2024 ROSEN ANDRES DAVID 35564/24

32 UNICA MARISA MAZZEO 06/06/2024 AMALIA LILA DELFINO Y FERNANDO GERARDO MUÑOZ 36152/24

37 UNICA MARIA GABRIELA GONZALEZ SABORIDO 17/05/2024 ADALBERTO LUIS DEL VALLE Y MARÍA LUISA MAC DOUGALL 30549/24

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 05/06/2024 CELIA DURÁN 35985/24

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 05/06/2024 JUANA SZMELC 35986/24

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 06/06/2024 ANTONIA CURCIO 36226/24

41 UNICA MARIA ALEJANDRA FOCANTE 05/06/2024 NIDIA HAYDEE OLDANO 35945/24

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 29/04/2024 NORMA HAYDEE TROYELLI 24949/24

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 29/04/2024 HECTOR PEDRO JOSE BOZZACCHI 24950/24

42 UNICA MARIA LAURA LUCERO 27/05/2024 WATSON ROSA 33102/24

44 UNICA MIGUEL WALDEMAR ARECHA 24/05/2024 JORGE TRIKUR Y CRISTIAN JORGE TRIKUR 32692/24

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 16/05/2024 FRANCISCO DI TROLIO 30046/24

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 06/06/2024 RUDECINDO ROSANO ELIZALDE 36192/24

46 UNICA ARIEL GONZALEZ ARIETA 07/06/2024 ADRIANA CECILIA PINAZO 36536/24

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 06/06/2024 GERTRUDIS AMANDA MATERAZZI 36266/24

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 06/06/2024 HECTOR BARREIRA 36272/24

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 06/06/2024 SUSANA OLGA ARENA 36273/24

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 06/06/2024 MARIA ROSA GODOY 36274/24

51 UNICA JUAN M. PAPILLU 07/06/2024 MANSILLA MANUEL RAMON 36546/24

51 UNICA JUAN M. PAPILLU 17/05/2024 GIUNTA NUNCIA 30374/24

51 UNICA JUAN M. PAPILLU 03/06/2024 HERNANDEZ ROBERTO CARLOS 34886/24

51 UNICA JUAN M. PAPILLU 03/06/2024 PASCALE JORGE ENRIQUE 34890/24

52 UNICA MARIA LAPLUME ELIZALDE 21/05/2024 ABDOL CARIM HAMZE 31265/24
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

53 UNICA JUAN G CHIRICHELLA 22/05/2024 HECTOR OSVALDO TORRENTI 31838/24

54 UNICA FABIANA SALGADO 31/05/2024 DANIEL ALBERTO CIMORELLI 34801/24

55 UNICA MARIA VERONICA AMENDOLARA 30/05/2024 TERTNIK IVO MILAN 34237/24

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 21/05/2024 LASERNA FLORA 31486/24

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 05/06/2024 FRANCOS NORMA 36098/24

59 UNICA FLORENCIA I. CÓRDOBA 06/06/2024 NESTOR VICTOR BUCCI 36148/24

59 UNICA FLORENCIA I. CÓRDOBA 06/06/2024 LUIS NOGALES ORTUÑO 36150/24

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 04/06/2024 RAMON EDUARDO RIVERO 35547/24

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 31/05/2024 ROSALIA LUISA BUGLIONI 34732/24

62 UNICA LAURA WISZNIACKI 06/06/2024 BEATRIZ GERZ 36257/24

63 UNICA claudia bottaro 13/11/2023 MARIA ADELA PILAR VARELA 92433/23

65 UNICA DIEGO MARTIN DE LA IGLESIA 04/06/2024 MANUEL PARDO VÁZQUEZ 35325/24

66 UNICA FRANCISCO DIAZ 31/05/2024 JUAN ANTONIO SAYAGO 34652/24

66 UNICA FRANCISCO DIAZ 22/04/2024 CECILIA ESTEVEZ 22952/24

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 07/06/2024 MARÍA RISAFI 36535/24

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 06/06/2024 BERNARDINO ROBERTO PASTORE 36229/24

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 06/06/2024 DOMINICI ELSA ANTONIA 36212/24

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 06/06/2024 MANUEL GUILLERMO GARBARZ Y NORMA MONCIARZ 36217/24

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 06/06/2024 JOSÉ CAAMAÑO Y NÉLIDA RAFAELA RECHE 36224/24

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 05/06/2024 DIAZ ROBERTO FEDERICO 35754/24

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 06/06/2024 ELBA DORA CAJAL, LEÓN MARÍA VEGA Y EMILSE BEATRIZ VEGA 36157/24

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 06/06/2024 NORBERTO ROGELIO FERNÁNDEZ Y NOEMI BEATRIZ D'AMATO 36159/24

71 UNICA INES MARIA LEYBA PARDO ARGERICH 06/06/2024 WALTER ALBERTO ORELLANA 36162/24

73 UNICA MARIELA ANALIA JUAREZ 26/05/2024 RODRIGUEZ AGUILAR DELIA BEATRIZ 32918/24

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 30/05/2024 CINTIA JUDITH NISEMBLATTE 34293/24

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 06/06/2024 ALFREDO CERVIÑO 36200/24

74 UNICA MARCELA MABEL CHASARES 06/06/2024 ALFREDO CERVIÑO 36174/24

78 UNICA RODRIGO VILA 05/06/2024 OSCAR ADRIÁN DOMÍNGUEZ 36144/24

79 UNICA KARINA G. RAPKINAS 27/05/2024 PRADO EMILIO JOSE JUAN 32982/24

80 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 07/06/2024 HILDA AZUCENA MARTINEZ DE SUCRE Y CARLOS ERNESTO 
PACIAROTTI

36526/24

80 UNICA GABRIEL JOSE LIMODIO 07/06/2024 NELLY ESPINOSA 36689/24

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 06/06/2024 CASTRO MARCELINO 36196/24

91 UNICA JULIAN GIMENEZ ARENAS 05/06/2024 JULIO CESAR CAPRISTO 35810/24

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 06/06/2024 LANDA SEBASTIAN JULIAN 36344/24

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 06/06/2024 COMITO ALICIA 36354/24

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 04/06/2024 FRANCISCA IANNI 35695/24

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 05/06/2024 DE RENZIS ALBERTO CESAR 35776/24

103 UNICA EDUARDO ALEJANDRO CARUSO (JUEZ) 05/06/2024 CARLOS ENRIQUE CARSANO Y ANGELICA AURORA YLLA 35915/24

103 UNICA ROBERTO GABRIEL CULACIATI 04/06/2024 PARROTTA RICARDO ANDRES 35438/24

103 UNICA GABRIEL CULACIATI 06/06/2024 GODOY HUMBERTO JESUS 36271/24

104 UNICA GABRIEL TAMBORENEA 31/05/2024 LO CILENTO NORMA BEATRIZ 34700/24

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 20/12/2023 HILDA NOEMI FERNANDEZ 104478/23

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 21/05/2024 JUAN CARLOS JUAREZ 31451/24

105 UNICA GEORGINA GRAPSAS 05/06/2024 AIDA LUZ RIVADENEIRA 35779/24

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 06/06/2024 MARIA ANTONIA GAROFALO 36165/24

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 24/05/2024 LILIANA NELIDA FERRAN 32503/24

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 08/05/2024 GREGORIO ANTONIO FERREYRA 27827/24

110 UNICA maría marcela viano carlomagno (Juez) 22/04/2024 PATTI FRANCISCO 22958/24

e. 10/06/2024 N° 6079 v. 10/06/2024
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REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO 31 - SECRETARÍA NRO. 62
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello, 
Secretaria Nº 62 a mi cargo, sito en la calle Montevideo 546 piso 8° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica por 5 días en autos caratulados “BOZ, LAURA ANGELA IRENE S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE 
CONCURSO ESPECIAL” (Expte Nº COM 9481/2017/9), que la martillera Dora Nieves Manfredi rematará el día 3 de 
julio de 2024 a las 11.15 hs (EN PUNTO) en el salón de ventas sito en la calle Jean Jaures 545 de esta Ciudad, el 
100% del inmueble ubicado en la calle Riobamba N° 1261/1265/1271/1275, Unidad funcional nro. 42 del piso 15° 
entre Juncal y Arenales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y unidad complementaria I cochera. Matricula 
N° 19-007108/0042, Nomenclatura Catastral: Circ. 19, Sec. 11, Manz. 78, Parc. 1I. PARTIDA 448104-08. Según 
certificado de dominio “la presente unidad complementaria otorga servidumbre a favor de las restantes unidades 
del edificio para la atención y mantenimiento de los tanques de bombeo y los termotanques, compactador y 
generador de electricidad”. Al momento de la constatación la martillera fue atendida por una persona que dijo ser 
Vicente Marcelo Cavalieri y ser titular del Documento Nacional de Identidad 92.801.792 (sin exhibir), manifestó que 
habita en el domicilio junto con su esposa (ausente en el acto de la constatación) en carácter de propietarios. El 
inmueble cuenta con palier semiprivado, amplio living comedor con balcón cubierto, pasillo de circulación, baño 
de recepción, cocina, lavadero, dependencia de servicio con baño, dormitorio principal en suite (con baño, placard 
y vestidor), otro dormitorio también en suite (con baño y vestidor), también consta de amplio balcón descubierto 
y otro balcón cubierto, todo ello en buen estado de conservación. Cuenta con entrada principal y entrada de 
servicio. El inmueble se encuentra en un edificio de categoría, de construcción y diseño moderno con importante 
hall de recepción, jardines, ascensor de última tecnología, garita de vigilancia y amenitis (piscina, gimnasio, sauna 
y SUM con parrilla). Conforme surge del informe de dominio glosada en autos, la Unidad I corresponde a cochera. 
Condiciones de venta: Al contado y mejor postor y en dinero en efectivo. Base: U$S 400.000. Seña 30%. Comisión 
3%. 0,25% Ac. 10/99 CSJN. La seña y el saldo de precio podrán ser saldados en moneda de curso legal (pesos) 
conforme tipo de cambio establecido para la compra del dólar MEP del día en que deban efectuarse los respectivos 
depósitos (v. gr. seña e integración del saldo de precio). De conformidad con lo dispuesto por el art. 570 del Código 
Procesal y 162 del Reglamento del Fuero, hágase saber que se aceptarán ofertas bajo sobre hasta las 10:00 hs. del 
día anterior a la subasta las que deberán cumplir con los recaudos señalados por la última norma, los que serán 
abiertos por el Sr. Secretario con presencia del Martillero y los interesados a las 12:30 hs. del mismo día anterior. 
Se hace saber que los oferentes deberán consignar la carátula del expediente en la parte exterior del sobre; y 
que las ofertas deben ser presentadas por duplicado, indicando en él nombre del oferente, constituir domicilio 
en la jurisdicción del Juzgado y acompañar el importe correspondiente a la seña correspondiente al 30% del 
valor ofrecido, más el destinado a comisión del martillero y sellado (discriminándolo lo que se cumplirá mediante 
depósito en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires- Suc. Tribunales-), o mediante cheque librado contra un banco 
de esta plaza a la orden del Tribunal con cláusula NO A LA ORDEN, o cheque certificado librado sobre un banco de 
esta plaza. Asimismo, se informa que para la presentación de la oferta no se requiere patrocinio letrado. Se hace 
saber que solo se aceptaran mejoras equivalentes al 10% de la base de subasta, y así sucesivamente. El saldo 
de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la subasta sin necesidad de otra notificación 
ni intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 del CPR.; se le fija al comprador diez días para 
tomar posesión del inmueble, término que se contará desde la fecha de la providencia que lo declara adquirente 
definitivo. A partir del vencimiento de ese plazo, o de la fecha de toma de posesión si esta fuere anterior, estarán 
a cargo del adquirente las deudas en concepto de impuestos, tasas y contribuciones, mas no responderá por 
las que se hayan devengado con anterioridad a ese momento. Se encuentran a cargo del adquirente las sumas 
que correspondan pagarse por impuesto a la transferencia y sellado. El comprador en subasta deberá integrar 
el saldo de precio aún si se hubiera planteado cualquier objeción que impida la aprobación de la subasta. Mas 
en el caso de que no lo hiciere, y fueran rechazadas las objeciones, deberá adicionar al remanente del precio 
desde el quinto día de realizada la subasta y hasta el efectivo pago, los intereses que fija el Banco de la Nación 
Argentina -tasa activa- para sus operaciones de descuento a treinta días, capitalizables. Se presume que los 
oferentes tienen debido conocimiento de las constancias de los autos de la presente resolución, y de las dictadas 
y que se dicten en relación con la subasta decretada. Para el caso de que el adquirente eventualmente plantease 
la nulidad de la subasta, deberá integrar el saldo de precio a las resultas del planteo, el cual será rechazado “in 
limine”, ante la sola comprobación de la falta de tal recaudo. Se hace saber que el IVA no integra el precio obtenido 
en la subasta. Las deudas que registre el inmueble en concepto de impuestos, tasas y contribuciones de fecha 
anterior al decreto de quiebra deberán ser reclamadas por la vía correspondiente. En cuanto a las posteriores a tal 
fecha y hasta que el comprador haya podido razonablemente tomar posesión del bien, deberán comparecer en el 

#I7137618I#
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presente proceso acompañando la documentación pertinente que acredite su acreencia, previa comprobación de 
sus importes por parte del síndico y serán satisfechos a tenor de lo dispuesto por el art. 240 L.C.Q. Con respecto 
a los posteriores a la toma de posesión, será a cargo del comprador. No se acepta la compra “en comisión”, la 
cesión del boleto, debiendo el martillero suscribir el instrumento correspondiente con quien realmente formule 
la oferta como comprador. Los gastos de escrituración en caso de designar escribano son por cuenta y orden 
del adquirente. Para concurrir a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto 
Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas -Tramites: turnos registro y deberá presentarse el 
día y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb, CABA, con el formulario que indica el sitio aludido. También a los fines 
de la inscripción, podrán comunicarse con la martillera al 15-4-171-5967. Para mayor información los interesados 
podrán compulsar el expediente digital y/o compulsar el mismo en los estrados del Juzgado. Exhibición: 28 de 
junio y 1 de julio de 14 a 16 hs. Para ser publicado por cinco días en el Boletín Oficial, sin previo pago de aranceles, 
tasas y otros gastos (art. 273 inc. 8 LCQ). FDO. GUSTAVO DANIEL FERNÁNDEZ. SECRETARIO. Buenos Aires, 6 de 
junio de 2024. VIVIAN FERNANDEZ GARELLO Juez - GUSTAVO DANIEL FERNANDEZ SECRETARIO

e. 10/06/2024 N° 36574/24 v. 14/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 13 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 13, a cargo del Dr. Jorge Ignacio Sobrino Reig, Secretaria 
Única interinamente a mi cargo, sito en Avda. de los Inmigrantes 1950 5° piso, CABA, comunica por 2 días que en 
autos caratulados “VILARDO SERGIO CLAUDIO Y OTRO C/ AGUERRET IRMA HAYDEE Y OTROS S/ DIVISION 
DE CONDOMINIO” Expte.Nro. 22950/2012 que el martillero Federico Gastón Caballero (Cel. 1564555102) rematará 
en la Oficina de Subastas Judiciales sito en Jean Jaures 545 CABA, el martes 18 de junio de 2024 a las 12:00 hs 
(en punto) el 50% del inmueble sito en la calle Río Cuarto 1345 /47 de esta Ciudad, matrícula 4-2762, de titularidad 
de Sergio Claudio Vilardo y Lisandro Alberto Marin, y derechos y acciones hereditarias sobre el 50% de dicho 
inmueble que se encuentra a nombre del causante Juan Carlos Fernández cuyo sucesorio tramita por ante el 
Juzgado Civil y Comercial Nº 10, Secretaría Única del Departamento Judicial de San Isidro, Pcia. de Buenos Aires 
(expte. n° 47524/2006). Según informe de fecha 2 de noviembre de 2021 efectuada por el martillero mencionado el 
inmueble se compone de una especie de tres unidades: la primera unidad con ingreso por 1345, la cual presenta 
dos ambientes y un baño, es habitada por dos personas adultas y una niña menor de edad, todos ellos en carácter 
de inquilinos; la segunda unidad con ingreso común a la tercera unidad por 1347, habitada por una persona quien 
manifiesta ocuparlo en carácter de poseedor junto con su abuelo, se trata de una unidad de dos ambientes con 
baño; y la tercera unidad, ubicada en el fondo, se compone de una cocina con espacio comedor, un pequeño 
baño de servicio y diversos dormitorios, con un baño en el primer piso, es habitada por cuatro adultos, todos 
ellos en carácter de inquilinos. Los habitantes de la unidad 1 y 3 indican poseer contrato de alquiler suscripto con 
el habitante de la unidad 2. Todo lo expuesto como también el estado de conservación resulta observable en el 
anexo fotográfico obrante a fs. 365/88 digital del expediente (ver ingresando a http://scw.pjn.gov.ar/scw/home.
seam con nro. de expte.). El aludido martillero indico que el inmueble cuenta con una superficie total aprox. de 
8.76 por 25.51 y que se encuentra próximo a la Avda. Patricios. Deuda AGIP $ 41.303,54 más intereses al 6/9/22 
y Aysa $ 106.212,29 al 29/09/2022 más lo reajuste de práctica. BASE: Dólares U$S 37.500. En caso de no poseer 
el adquirente en subasta dólares billetes estadounidenses, el valor de dicha divisa deberá ser calculado a la 
cotización equivalente al denominado Dólar Mercado Electrónico de Pagos (MEP) del día del pago. SEÑA 30% 
COMISIÓN 3% Arancel Ac. 24/00 CSJN 0,25% AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR. No se aceptará la compra 
“en comisión” ni la cesión del boleto. En caso de actuar mediante poder, el martillero anunciará de forma inmediata 
y a viva voz el nombre del mandante. No se autoriza la compra por mandato tácito, en los términos dispuestos por el 
art. 17 del Reglamento de la Oficina de Subastas (Resolución 60/2005, Consejo de la Magistratura). El comprador/
es, debe constituir domicilio dentro del radio de la Capital Federal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 
133 CPCCN y deberá depositar saldo del precio dentro de los cinco días de notificado por ministerio de la ley del 
auto de aprobación del remate, bajo el apercibimiento previsto por el art. 580 del CPCCN; en caso de no integrarlo 
oportunamente, devengará -a partir del vencimiento de dicho plazo- intereses, y/o será pasible de adecuación por 
el mecanismo que resulte pertinente, todo ello a fin de asegurar la estabilidad de su poder adquisitivo. Que no 
corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que registre el inmueble por impuestos, tasas 
y contribuciones, devengadas antes de la toma de posesión cuando el monto obtenido en la subasta no alcance 
para solventarlos; excepto respecto de las expensas comunes, donde no cabe una solución análoga, conforme la 
doctrina legal obligatoria fijada en el plenario “Servicios Eficientes SA c/ Yabra Roberto s/ Ejecución hipotecaria”. 
Para concurrir al remate el publico deberá inscribirse previamente a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.
gov.ar) ingresando al link Oficina de Subastas-tramites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado 
en Jean Jaures 5455, PB, CABA, con el formulario que indica el sitio aludido. EXHIBICION: jueves 13 y viernes 14 
de junio en el horario de 8hs a 10:30 hs. Expido el presente para su publicación en BOLETIN OFICIAL. Buenos 
Aires, 5 de junio de 2024.- Fdo: Milton Dario Marangon Secretario Interino Jorge Ignacio Sobrino Reig Juez - Milton 
Dario Marangon Secretario Interino

e. 10/06/2024 N° 35948/24 v. 11/06/2024
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

MOVERE SANTA CRUZ
El Juzgado Federal de Primera Instancia con Competencia Electoral, Distrito Santa Cruz, a cargo del Dr. Claudio 
Marcelo Vázquez, Secretaria electoral a cargo de la Dra. María M. Campos Álvarez, en los autos caratulados 
autos “MOVERE SANTA CRUZ s/reconocimiento de partido de distrito”, expte. Nº 2937/2018, hace saber por el 
termino de TRES (3) días que con fecha 12 de abril de 2024 la agrupación ha iniciado los trámites tendientes a la 
readquisición de su personería jurídico política como partido de distrito en Santa Cruz.. SECRETARIA ELECTORAL 
DISTRITO SANTA CRUZ, 07 de junio de 2024.-
Fdo.: MARIA M. CAMPOS ALVAREZ- SECRETARIA ELECTORAL-

e. 10/06/2024 N° 36597/24 v. 12/06/2024
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS 

ANTERIORES

AERO COUNTRY CLUB S.A.
CUIT 30-70787467-4 CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 29 de junio de 2024, a las 9:30 horas, en primera 
convocatoria, y a las 10:30 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en Av. Corrientes 4299, CABA, para tratar 
el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Explicaciones referidas a la 
demora en el tratamiento de la documentación objeto de consideración en esta asamblea. 3) Consideración de la 
documentación que prescribe el Art. 234 inciso 1º de la ley de sociedades comerciales por el ejercicio finalizado 
el 30/06/2023.4) Aprobación de la gestión del Directorio durante el ejercicio sujeto a consideración. 5) Tratamiento 
del resultado del ejercicio. 6) Fijación del número de directores titulares, suplentes y su elección por el lapso de 
2 ejercicios, conforme el Art. 10 de los estatutos. Los accionistas deberán notificar en forma fehaciente con no 
menos de tres días hábiles de anticipación su asistencia al acto para su registro en el Libro de Asistencia. Los 
accionistas podrán hacerse representar mediante carta poder con firma debidamente certificada.
Designado según instrumento privado Acta de directorio N° 91 de fecha 11/12/2021 JAVIER ADOLFO SA - Presidente

e. 06/06/2024 N° 36013/24 v. 12/06/2024

AGROAVAL S.G.R.
CUIT: 30-70825510-2. CONVOCATORIA. Se convoca a Asamblea General Ordinaria de accionistas a celebrarse el 
día 10 de Julio de 2024, a las 9:00 horas, en primera convocatoria y a las 10:00 horas, en segunda convocatoria, 
en la sede social de Av. Leandro N. Alem 815, piso 7º, Capital Federal a fin de considerar el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1.- Consideración de la documentación prescripta por el art. 234, inciso 1°, de la Ley 19.550, correspondiente 
al 22º ejercicio social cerrado el 29/02/2024. 2.- Consideración de la gestión cumplida por el Consejo de 
Administración durante el ejercicio cerrado el 29/02/2024 y fijación de su remuneración. 3.- Consideración de 
la actuación cumplida por la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio cerrado el 29/02/2024 y fijación de su 
remuneración. 4.- Consideración de los resultados no asignados del corriente ejercicio cerrado el 29/02/2024 y su 
destino, incluido la constitución de reserva facultativa y el pago de dividendos en acciones y/o en efectivo. En su 
caso, aumento de capital social y emisión de las acciones liberadas que correspondan. 5.- Consideración de las 
cuantías máximas de las garantías a otorgar durante el ejercicio en curso y determinación del costo que los socios 
partícipes y/o terceros no socios deben tomar a su cargo para el otorgamiento de las garantías. 6.- Consideración 
del mínimo de contragarantías a requerir y fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones que podrá 
conceder el Consejo de Administración durante el ejercicio en curso. 7.- Fijación de la política de inversión de los 
fondos correspondientes al fondo de riesgo y a los fondos sociales. 8.- Informe sobre el fondo de riesgo general y 
tratamiento de saldos pendientes de cobro. 9.- Consideración del manual de gobierno corporativo y la constitución 
del comité de auditoría conforme lo dispuesto por la normativa vigente. 10.- Elección de 3 Síndicos titulares y 3 
suplentes por renovación de un nuevo mandato por 1 ejercicio, 2 titulares (designándose a uno de ellos Presidente) 
y 2 suplentes en representación de las acciones Clase A (socios partícipes) y 1 titular y 1 suplente en representación 
de las acciones Clase B (socios protectores). 11.- Otorgamiento de mandato para realizar los trámites ante la IGJ 
a los fines de inscribir lo resuelto por la Asamblea. 12.- Designación de dos accionistas para firmar el acta de la 
Asamblea.- Nota: En caso de fracaso de la 1ª convocatoria, la asamblea se celebrará válidamente el mismo día en 
2ª convocatoria a las 10:00 horas. Asimismo, se dejan las siguientes constancias: a) Para participar en la asamblea 
los accionistas deben cursar comunicación con no menos de tres (3) días de anticipación a la fecha fijada para su 
celebración (art. 42 del estatuto social). b) Cualquier accionista podrá representar a otro accionista siempre que 
sea de su misma clase y cuente con autorización especial escrita y exclusiva para la presente asamblea, debiendo 
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documentarse dicha autorización y la comunicación referida en el punto anterior en cualesquiera de las formas 
que se indican en el art. 43 del estatuto social y con observancia de todas las restricciones, reglas y formas allí 
dispuestas. c) Todas las acciones dan derecho a un (1) voto cada una. Ciudad de Buenos Aires, 28 de Mayo de 
2024.
Designado según instrumento privado acta DIRECTORIO 3055 27/06/2022 MIGUEL ALBERTO ACEVEDO - 
Presidente

e. 06/06/2024 N° 35843/24 v. 12/06/2024

ALDEA DEL FALDEO S.A.
CUIT 30-67984035-1 - Convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 24 de junio de 2024 
a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria en Suipacha 119 piso 2 de 
CABA para dar tratamiento al orden del día: 1. Elección de dos accionistas para firmar el acta. 2. Razones de la 
convocatoria fuera del plazo legal. 3. Consideración de la documentación prevista por el artículo 234 inc 1 LGS 
correspondiente al ejercicio finalizado al 31/12/2022. Tratamiento del resultado del ejercicio. 4. Tratamiento de la 
gestión del directorio y de la sindicatura; 5. Determinación del número de directores y elección. Elección síndicos; 
6. Informe de la Presidencia del estado de cumplimiento de resoluciones adoptadas por Asamblea del 29 de abril 
de 2021. Ratificación de actuación de la Presidencia. 7. Autorizaciones.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 27/5/2021 LUIS FERNANDO VELASCO - 
Presidente

e. 05/06/2024 N° 35520/24 v. 11/06/2024

CA.EL.AR. S.A.
CUIT 33-70747112-9 Se convoca a los señores Accionistas, a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo 
el día 24 de junio de 2024, a las 14:00 horas, en la sede social de calle Crespo 3020 de la Ciudad de Buenos Aires, 
a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración Estado Patrimonial y el Estado de Flujo de Efectivo, 
de Evolución del Patrimonio Neto y de Resultados y Anexo A y E por el ejercicio finalizado el 31 de Octubre de 
2023. 2) Consideración distribución de utilidades. 3) Elección de nuevos integrantes del Directorio. 4) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 8/11/2023 HILDA MABEL BORDI - 
Presidente

e. 05/06/2024 N° 35556/24 v. 11/06/2024

CAMARA DE COMERCIO ARGENTINO BRASILEÑA DE LA REPUBLICA ARGENTINA
CUIT 30525522691 Por resolución de la Comisión Directiva de fecha 30 de abril del 2024, de acuerdo con el 
Artículo 52 del Estatuto Social se convoca a los señores socios, a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará 
el día miércoles 03 de julio de 2024 a las 11:30hs., en primera convocatoria o media hora después en segunda 
convocatoria sea cual fuere el número de socios concurrentes, si antes no se hubiera reunido ya la mayoría 
absoluta de los socios con derecho a voto conforme al art. 53 del Estatuto. La misma se celebrará en el auditorio 
de la Embajada del Brasil, cito en Cerrito 1350, CABA.
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos socios presentes para firmar el Acta.
2º) Consideración de la Memoria, Balance General y Estados Contables correspondientes al período finalizado el 
31 de marzo de 2024.
3º) COMISIÓN DIRECTIVA: elección de seis miembros titulares por dos años, elección de 10 miembros suplentes 
por un año. CONSEJO CONSULTIVO: elección de SEIS miembros por un año. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 
TITULAR: elección de un miembro titular por dos años. Tratamiento de renuncia de un miembro titular. Designación 
de su reemplazo.
4º) Designación de dos socios presentes para tomar la votación correspondiente.
5°) Letrado autorizado a tramitar la inscripción de autoridades.
Designado según instrumento privado ACTA DE COMISIÓN DIRECTIVA de fecha 29/08/2023 FEDERICO CARLOS 
AMOS - Presidente

e. 07/06/2024 N° 36047/24 v. 11/06/2024
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CARINDU S.A.
CUIT 33536530539.Se convoca a Asamblea Gral Ordinaria el 24/06/24,10 hs en 1° Convocatoria y 11 Hs en 2° 
Convocatoria, en Av. Santa Fe 3586, Piso 8, Dto C, CABA, ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de Dos Accionistas 
para suscribir el Acta. 2) Renuncia de Presidente y Director Suplente. Aceptación de la Renuncia.Fijación del 
número de Directores. Designación de Directorio. 3) Autorización de Gestión.Se notifica a los Accionistas que 
deben cursar notificación de asistencia a la Asamblea con la anticipación prescripta por el Art 238 LSC.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 28/3/2024 ADRIANA SONIA ROMANO - 
Presidente

e. 06/06/2024 N° 35977/24 v. 12/06/2024

CENTRO CULTURAL DEL PARTIDO DE LA ESTRADA ASOCIACION CIVIL
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Se convoca a los Señores Socios del “CENTRO CULTURAL 
DEL PARTIDO DE LA ESTRADA ASOCIACION CIVIL “CUIT 30684067474(la “Institución”) La misma a celebrarse 
el día 29 de Junio del 2024, a las 11:00 horas que tendrá lugar en México 2849/51 de la C.A.B.A.; para considerar 
el siguiente: ORDEN DEL DÍA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: 1.Designación de dos socios asambleístas 
para aprobar y firmar el acta de Asamblea.- 2-.Informe sobre causales de la celebración de la asamblea fuera del 
término estatutario. 3.Lectura y consideración de la Memoria ,Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Balance 
General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización, del Ejercicio cerrado del año 2023 
que comprende al período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2023.- (1/1/23-31/12/23).4.Elecciones de las 
autoridades que finalizan su mandato y se eligen por un año: Vicepresidente, Prosecretario, Tesorero, Secretario 
de Actas, Cuatro Vocales Titulares, Dos Vocales Suplentes, Un Miembro Titular y Un Suplente del Órgano de 
Fiscalización..6. Consideración de modificación de la cuota social.- Fdo.Presidente José Manuel Besteiro
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORD. de fecha 14/04/2023 JOSE MANUEL 
BESTEIRO - Presidente

e. 06/06/2024 N° 35682/24 v. 10/06/2024

CENTROMET S.A.
33678525419. Por acta de directorio del 05/06/2024 se resolvió convocar a Asamblea General Ordinaria para 
el día 04/07/2024 a las 12 hs en primera convocatoria y a las 13 hs en segunda convocatoria en la sede social 
ubicada en Asopardo 1405 piso 7° de la Ciudad de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente orden del día 1) La 
Elección de dos accionistas para firmar el acta. 2) Ratificación de la aprobación verbal de los Estados Contables 
correspondientes al ejercicio N° 27. 3) Consideración de la Memoria, la cual se transcribe al pie de la presente, 
del Balance General, Estado de Resultado, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Flujo de Efectivo, Notas y 
Anexos que lo complementa, correspondiente al ejercicio finalizado el 30/06/2023. 4) Tratamiento del Resultado 
del Ejercicio y Distribución de Utilidades. 5) Consideración de la Gestión del Directorio durante el ejercicio. 6) 
Tratamiento del honorario del Directorio. 7) Elección de los miembros del Directorio por un nuevo período. NOTA: 
se hace saber que en la sede social se encontrará a disposición de los interesados la totalidad de la documentación 
prevista por el art. 67 de la LGS, en el plazo allí indicado.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/10/2021 JOSE ANDRES MARQUEZ - Presidente

e. 06/06/2024 N° 36012/24 v. 12/06/2024

CERAMICA JUAN STEFANI S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL 
FINANCIERA INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA

CUIT: 30-52610044-8. Convocase a los accionistas de CERÁMICA JUAN STEFANI S.A.C.I.F.I. y A. a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria para el día 25 de junio de 2024, a las 16:00 horas, en primera convocatoria, y a 
las 17:00 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Miñones 2177, piso 1º, dto. “A”, C.A.B.A., a fin 
de considerar el siguiente Orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración 
de la autorización de venta del lote identificado como 7 hectáreas linderas fábrica partida 65889, correspondientes 
al partido de Moreno. 3) Consideración de la autorización de venta del lote Partido 74 (Moreno) Circunscripción: 5 
Sección: G Quinta 5/6/15/16/25/26/35/36/45/46/55/56 Total 28 Ha (El Morenito). 4) Consideración de la autorización 
de venta del lote identificado como Partido: 74 (Moreno) Circunscripción: 5 Sección: F Manzanas completas: 1, 2, 3, 
31, 32, 33,94,125, 126. Manzanas parciales: 95 (lotes 1 al 18 y 22 al 28) 96 (lotes 1-2-3-13-14-16-15-19-20) 124(lotes 
6 al 30) 156 (lotes 2 al 29 y 29 al 33) 5) Consideración de la autorización de venta del lote identificado como Partido: 
74 (Moreno) Circunscripción: 5 Parcela: 1363. 6) Consideración de la autorización de venta del lote identificado 
como Partido: 74 (Moreno) Circunscripción: 5 Parcela: 1364. 7) Ratificación de la compraventa del inmueble sito en 
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Parcela Nº 499a, localidad de Derqui, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. 8) Ratificación de la compraventa 
del inmueble sito en Parcela Nº 1.350, localidad de Cuartel V, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. 9) 
Ratificación de la compraventa del lote baldío ubicado en el Cuartel V del Partido de Moreno, Jurisdicción de la 
Provincia de Buenos Aires designado bajo las características 74-5-1972 que cita su título como parcela 1362b, 
nomenclatura catastral Circunscripción V, Parcela 1362b, partida Inmobiliaria 074-130665. 10) Consideración de 
la gestión y honorarios del Directorio. 11) Fijación del número de directores titulares y su designación. 12) Conferir 
las autorizaciones necesarias para la inscripción de las resoluciones adoptadas en esta asamblea. Nota: Los 
accionistas deberán notificar su asistencia en los términos del art. 238 de la Ley N.º 19.550 con tres días hábiles 
de anticipación en Miñones 2177, piso 1º, dto. “A”, C.A.B.A.
Designado según instrumento privado acta directorio del 23/2/2022 ALBERTO GUIDO CHESTER - Presidente

e. 06/06/2024 N° 35974/24 v. 12/06/2024

CERRO BAYO S.A.
CUIT 30640861610. Por reunión de directorio del 31 de Mayo de 2024 se resolvió convocar a los Sres. Accionistas 
de CERRO BAYO S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 27 de Junio de 
2024, a las 12 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en la sede 
social de Carlos Pellegrini 1069 Piso 9, CABA. Con el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración 
de Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 
e Informe del Síndico, correspondientes al ejercicio social cerrado con fecha 30-11-2023; 2) Tratamiento de la 
distribución de utilidades y honorarios de la Sindicatura, 3) Consideración de la gestión del Directorio; 4) Elección 
de dos accionistas para suscribir el acta. Se deja expresa constancia de que, para asistir a la Asamblea, los 
Sres. Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia a la misma -con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la Asamblea- a la dirección de correo electrónico mdcholakian@gmail.com.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/9/2022 PABLO ANDRES TORRES GARCIA - 
Presidente

e. 07/06/2024 N° 36291/24 v. 13/06/2024

CLUB DE CAMPO CHACRAS DE LA CRUZ S.A.
Cítase a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Club de Campo Chacras de la Cruz SA, CUIT 30-
70847510-2, a celebrase el 28 de junio de 2024 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas 
en segunda convocatoria, conforme el art. 233 LGS, en la sede del Centro de Oficiales Retirados de la Policía 
Federal, Av. Rivadavia Nº 6055 CABA, para tratar de acuerdo con los artículos 234 LGS el siguiente ORDEN DEL 
DIA: 1. Designación de dos accionista para firmar el Acta de Asamblea; 2. Consideración de la convocatoria 
fuera del término legal; 3. Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Memoria, cuadros y 
anexos correspondientes al Ejercicio Nº 20 finalizado el 31 de diciembre de 2023; 4. Tratamiento de la renuncia 
de Directores; 5.Consideración y tratamiento de Recursos y Gastos Ordinarios y Extraordinarios por el período 
01/04/2024 al 30/03/2025, fijación de la cuota a abonar por expensas comunes y extraordinarias, metodología de 
ajuste, proyectos de mejoras. 6. Análisis y tratamiento de los seguros, coberturas generales, compañías y monto 
de prima; 7. Informe sobre la situación del juicio (Juzgado Civil Nº13), iniciado por el Socio Nº 118 Santiago Heredia, 
contra el Club de Campo Chacras de la Cruz SA. Análisis de la continuidad por aplazamiento de tratamiento de 
la situación art. 45 del Reglamento Interno; 8. Consideración de mantenimiento de las medidas de seguridad 
dispuestas. Nota: Se recuerda a los señores accionistas que se dará cumplimiento a lo establecido por el Arts. 237 
y 238 sig. LGS y los Arts. 23 y 28 del Reglamento Interno. EL DIRECTORIO Designado según instrumento privado 
Acta de Directorio del 22/10/2022 NORBERTO ANGEL PETRAGLIA - Presidente
Designado según instrumento privado acta directorio del 22/10/2022 NORBERTO ANGEL PETRAGLIA - Presidente

e. 07/06/2024 N° 36241/24 v. 13/06/2024

CLUB DE CAMPO LAS PERDICES S.A.
CUIT 30-61717619-6 Hace saber que por un error involuntario en la publicacion e 04-06-2024 N 34942-24 v 10-6-
2024 se omitio consignar el punto 5 del orden del dia de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse 
el 3 de julio de 2024 a las 15hs en primera convocatoria y a las 16hs en segunda convocatoria en el domicilio sito en 
Bragado 5716 CABA el que dice “5) Eleccion de autoridades” motivo por el cual la publicacion antes referenciada 
se complementa con la presente.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 07/12/2022 LEANDRO LUIS VAZQUEZ - 
Presidente

e. 06/06/2024 N° 35973/24 v. 12/06/2024
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CLUB DE CAMPO LAS PERDICES S.A.
CUIT 30-61717619-6. Hace saber que por reunión de directorio de fecha 23/5/24 la sociedad decidió convoca 
a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 3 de Julio de 2024 a las 15 hs en 
primera convocatoria y a las 16 hs en segunda convocatoria a celebrarse en la calle Bragado 5716 de CABA, 
a fin de considerar el siguiente orden del día. PUNTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: 1) Elección 
de dos accionistas para suscribir el acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 2) Dispensa de la 
información adicional en la Memoria requerida por la Res. Gral. IGJ Nº 6/06 modificada por Res. Gral. IGJ Nº 4/09. 
3) Consideración de los documentos indicados en el artículo 234, inciso 1°, de la Ley 19.550, correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2023 y de su resultado. 4) Consideración de los honorarios del Directorio 
por el periodo 2023. PUNTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA: 1) Fijación cuota social y criterio 
para su reajuste. Monto, multas, intereses punitorios.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 07/12/2022 LEANDRO LUIS VAZQUEZ - 
Presidente

e. 04/06/2024 N° 34942/24 v. 10/06/2024

COLWYN S.A.
CUIT 30-71766685-9 COLWYN S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para 
el día 28 de junio de 2024 a las 16.30 hs. en primera convocatoria y a las 17.30 hs. en segunda convocatoria, en 
la Avenida Roque Sáenz Peña 938, 3° Piso, Ciudad de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del 
Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta; 2) Informe de las razones por las cuales se convocó 
a la asamblea fuera del término legal; 3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234, Inc. 1, de 
la Ley N° 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico N° 2, iniciado el 1° de enero de 2023 y finalizado el 31 
de diciembre de 2023; 4) Consideración de los resultados del ejercicio. Destino de los mismos. Desafectación 
parcial de la reserva especial para absorción de pérdidas acumuladas y del ejercicio; 5) Aprobación de la gestión 
del Directorio. Tratamiento de la remuneración del Directorio; 6) Consideración de la renuncia y gestión del único 
Director Suplente. Designación de su reemplazo para completar el plazo de designación; y 7) Autorizaciones. Se 
les recuerda a los Sres. Accionistas que deberán cumplir con lo dispuesto en el Art. Nº 238 de la Ley Nº19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 29/08/2022 ROBERTO OSCAR AMARO - 
Presidente

e. 04/06/2024 N° 35204/24 v. 10/06/2024

COMINTEXA S.A.
CUIT: 30-56824771-6. Convocatoria por cinco dias. Se convoca a los Sres. Accionistas de Comintexa S.A. a la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 26 de Junio de 2024 a las 11 hs en 1º convocatoria, y 12 hs en 2º 
convocatoria, en su sede social de la calle Andonaegui Nº 1250 de esta Ciudad Autonoma de Buenos Aires, a fin 
de considerar el siguiente orden del día: 1) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Memoria, Notas, Cuadros y Anexos e Informe del Auditor, por el Ejercicio Social 
cerrado el 30 de Junio de 2021, por el Ejercicio Social cerrado el 30 de Junio de 2022 y por el Ejercicio Social 
cerrado el 30 de Junio de 2023 .- 2) Aprobación de la gestión de los Directores por la función realizada en el 
Ejercicio cerrado el 30 de Junio de 2021, en el Ejercicio Social cerrado el 30 de Junio de 2022 y en el Ejercicio 
Social cerrado el 30 de Junio de 2023.- 3) Distribución de Utilidades y fijación de los honorarios de los miembros 
del Directorio conforme al art. 261 de la ley 19550 y autorización al Directorio para pagar honorarios a cuenta en 
el próximo ejercicio a los miembros del Directorio Ad Referéndum de la próxima asamblea Ordinaria.- 4) Elección 
de Autoridades y distribución de cargos; 5) Designación de dos accionistas para firmar el acta. Los Accionistas 
deberán cursar la notificación de asistencia a la Asamblea, en el domicilio donde se convoca la Asamblea, con la 
anticipación prescripta por Art 238, párrafo 2, Ley 19550 y modificaciones.
Designado según instrumento PUBLICO ESCR COMPLEMENTARIA 7 DEL 14/02/2022 REG 73 JORGE ANGEL 
CASIR - Presidente

e. 07/06/2024 N° 36378/24 v. 13/06/2024
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COMPAÑIA DISTRIBUIDORA Y LOGISTICA S.A.
CONVOCATORIA: Se convoca a los accionistas de Compañía Distribuidora y Logística S.A. CUIT 30-70781613-5 
a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 21/06/2024 a las 13 hs en 1era convocatoria y a las 14 hs en 
2da convocatoria, en la Av Garmendia 4805 C.A.B.A., para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de 2 accionistas para firmar el acta. 2) Modificación de la fecha de cierre de ejercicio al 31/12 de cada año. Se 
hace saber que los accionistas deberán acreditar su condición de tales ante la sociedad con no menos de tres 
días hábiles anteriores a la fecha fijada para la asamblea, ello a efectos de proceder a su inscripción en el libro de 
Asistencia. En los términos de la Res. 29/2020 IGJ, se informa como correo electrónico de contacto a efectos de 
realizar notificaciones la dirección: legales@codylsa.com.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 110 de fecha 7/1/2022 MARCELO FABIAN SCAGLIA 
- Presidente

e. 04/06/2024 N° 35052/24 v. 10/06/2024

COMUNIDAD TERAPEUTICA DE PALERMO S.A.
COMUNIDAD TERAPEUTICA DE PALERMO S.A CUIT 30-60909879-8 En función de RG IGJ Nº 11/2020 se convoca 
a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 02 de julio de 2024, en la sede social Paysandú 
1655 C.A.B.A., a las 11.00 horas. en primera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda convocatoria para tratar 
el siguiente orden del día: 1º) Consideración documentación art. 234 inc. 1º de la ley 19550 correspondiente al 
ejercicio económico Nº 39 cerrado el 31 de Diciembre de 2023. 2º) Aprobación de la gestión del Directorio y su 
remuneración. 3º) Tratamiento y destino de los Resultados del ejercicio. 4º) Consideración de la posibilidad de 
realización de las futuras reuniones de Directorio y Asamblea de Accionistas de manera presencial o mediante la 
utilización de medios electrónicos, indistintamente. Reforma del Art. 12 del estatuto para que sea previsto dentro 
de su articulado- 5º) Elección de dos accionistas para firmar el acta- Las comunicaciones de asistencia deberán 
realizarse hasta el 25/06/2024 al correo electrónico moravia@fibertel.com.ar, indicando datos completos, nombre 
de usuario y correo electrónico. La documentación a considerar será enviada como respuesta por dicha vía.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de elección de autoridades de fecha 28/06/2022 
GREGORIO NESTOR DUNAYEVICH - Presidente

e. 07/06/2024 N° 36239/24 v. 13/06/2024

CV CORP S.A.
CUIT 30-71015395-3. CV CORP. S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para 
el día 28 de junio de 2024 a las 15.30 hs. en primera convocatoria y a las 16.30 hs. en segunda convocatoria, en la 
Avenida Roque Sáenz Peña 938, 3° Piso, Ciudad de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Informe de las razones por las cuales se 
convocó a la asamblea fuera del término legal; 3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234, Inc. 
1, de la Ley N° 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico N° 17, iniciado el 1° de enero de 2023 y finalizado el 
31 de diciembre de 2023; 4) Consideración de los resultados del ejercicio. Destino de los mismos. Incremento de 
la Reserva Legal. Distribución de dividendos; y 5) Aprobación de la gestión de los señores Directores. Tratamiento 
de la remuneración del Directorio. Se les recuerda a los Sres. Accionistas que deberán cumplir con lo dispuesto 
en el Art. Nº 238 de la Ley Nº 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 02/02/2023 SALVADOR RICARDO RUGGERI 
- Presidente

e. 05/06/2024 N° 35202/24 v. 11/06/2024

DISGA S.A.
CUIT 30-68005838-1 convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, para el día 27 de junio de 2024, a las 14:00 horas en primera convocatoria y para la misma fecha 
a las 15:00 horas en segunda convocatoria para el caso de no obtenerse quórum en la primera convocatoria, 
en Av. Juan B. Justo 8448 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos 
accionistas para que aprueben y firmen el acta de asamblea. 2º) Motivos del llamado a asamblea fuera de término. 
3º) Consideración de la documentación que prescribe el artículo 234, inc. 1º de la Ley 19550, correspondiente al 
Ejercicio Económico de la Sociedad cerrado al 31 de diciembre de 2023. 4º) Aprobación de la gestión del directorio. 
5º) Destino de los resultados del ejercicio. 6º) Remuneración del directorio. 7º) Consideración del aumento del 
capital social de la suma de $ 480.000 a la suma de $ 12.803.725,56 mediante la capitalización de la cuenta Ajuste 
de Capital Social y emisión de acciones liberadas de la misma clase y condiciones que las acciones actualmente 
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en circulación. 8º) Consideración del aumento del capital social de la suma de $ 12.803.725,56 por hasta la suma de 
$ 100.000.000 (valor nominal) y emisión de acciones ordinarias nominativas no endosables con prima de emisión. 
Consideración de las condiciones de suscripción e integración de las nuevas acciones a emitirse. Determinación 
de la prima de emisión y demás condiciones de emisión. Delegación en el Directorio de la determinación final del 
monto del aumento del capital social e implementación del mismo una vez ejercidos los derechos de suscripción 
preferente y de acrecer que les asisten a los accionistas en los términos de lo establecido en la Ley General de 
Sociedades. 9º) Consideración de la reforma al artículo cuarto del estatuto social (capital social) en virtud de lo 
resuelto en los puntos séptimo y octavo del orden del día. Delegación en el Directorio de la redacción final del 
referido artículo cuarto del estatuto social una vez determinado el monto final del aumento del capital social con 
posterioridad al ejercicio de los derechos de suscripción preferente y de acrecer que les asisten a los accionistas 
en los términos de lo establecido en la Ley General de Sociedades.
Designado según instrumento privado acta asamblea y acta directorio de fecha 31/05/2023 FABIAN ARMANDO 
ROSMINO - Presidente

e. 04/06/2024 N° 34816/24 v. 10/06/2024

EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS RUTA S.A.
CUIT 30-70847029-1. Convocase a los Sres. Accionistas de Emprendimientos Inmobiliarios Ruta S.A. a Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 25 de junio de 2024 a las 15:00 horas en primera convocatoria 
y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, en la Av. Corrientes 330, Piso 6, Of. 612, (no es la sede social) de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de accionistas 
para firmar el acta; 2º) Razones de la convocatoria fuera del plazo legal; 3°) Consideración de la documentación 
prescripta en el artículo 234 inciso primero de la Ley General de Sociedades correspondiente a los ejercicios 
económicos finalizados el 31 de marzo de 2021, 31 de marzo de 2022, 31 de marzo de 2023 y 31 de marzo 
de 2024. Dispensa al directorio de confeccionar la Memoria de acuerdo con los requerimientos de información 
previstos en la Resolución General Nº 7/2015 (IGJ); 4º) Consideración y destino de los resultados de los ejercicios; 
5°) Consideración de la gestión del directorio y fijación de su remuneración; 6°) Fijación del número de directores 
titulares y suplentes y su elección por el término de un ejercicio; 7°). Autorizaciones.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de fecha 21/07/2020 FELIX 
JOSE FANLO BUISAN - Presidente

e. 06/06/2024 N° 35747/24 v. 12/06/2024

EMPRESA TANDILENSE S.A.C.I.F.I. Y DE SERVICIOS
Se convoca a los señores Accionistas de Empresa Tandilense S.A.C.I.F.I. y de S. C.U.I.T. 30-54684423-0, a la 
Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 27 de junio de 2024 a las 12.00 hs. en la calle Ayolas 458, 
Ciudad de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de las causas que motivaron la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación que establece el Art. 234 inc. 1º de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio 
finalizado el 31/12/2023 y destino del resultado del ejercicio.
4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y del Consejo de Vigilancia.
5) Elección de cuatro (4) miembros titulares del directorio para cubrir los cargos titulares.
6) Elección de tres (3) miembros titulares para conformar el consejo de vigilancia por el término de un año.
7) Remuneración Directorio y Consejo de Vigilancia.
Para asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán cursar comunicación con no menos de tres días hábiles 
de anticipación (Ley 19550 art. 238).
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 501 de fecha 30/06/2023 Sergio Carlos Rodriguez - 
Presidente

e. 06/06/2024 N° 35673/24 v. 12/06/2024
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FEDERICO VOGT S.A.
CUIT Nº 30-50168590-5 convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas a ser celebrada el día 25 de 
junio de 2024 a las 12:00 horas en la calle Viamonte 1348 Piso 9º departamento “F” de CABA, para considerar 
el siguiente Orden del Día: 1º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto e Información Complementaria correspondiente al Ejercicio Económico cerrado 
el 31 de Diciembre de 2023. 2º) Tratamiento de Resultados del ejercicio. 3) Consideración de la gestión y de los 
honorarios del Directorio. 4°) Fijación del número de Directores y designación de los mismos. 5º) Designación de 
dos accionistas para firmar el acta.”
designado instrumento privado acta de directorio 418 de fecha 31/5/2021 Carolina Vogt - Presidente

e. 04/06/2024 N° 35118/24 v. 10/06/2024

GOOD VISION S.A.
CUIT 30685884654 Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 3 de Julio de 2024, a las 19.30hs en 
primera convocatoria y a las 20.30hs en segunda, a celebrarse en Aguilar 2682 CABA, con el fin de tratar el 
siguiente Orden del Día:
1.Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.Consideración de la convocatoria a Asamblea efectuada fuera de los plazos previstos por la Ley N° 19.550.
3.Consideración de la documentación prescrita por el art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
finalizado el 30 de Septiembre de 2023.
4.Consideración de los resultados del ejercicio finalizado el 30 de Septiembre de 2023.
5.Consideración de la gestión y honorarios del Directorio para el ejercicio finalizado el 30 de Septiembre de 2023.
6.Consideración de la dispensa prevista por el Art. 308 de la Reg. Gral. IGJ.
7.Designación de Nuevas Autoridades y distribución de cargos,
8.Autorización para tramitar inscripción de lo que se resuelva en la Asamblea ante IGJ.
Nota: Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea en los términos del artículo 238 de la ley 
19.550.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 02/12/2021 JAVIER FERNANDO CASIRAGHI - 
Presidente

e. 07/06/2024 N° 36329/24 v. 13/06/2024

GRUN S.A.
CUIT 30-71391920-5. Se convoca a los señores accionistas de GRUN SOCIEDAD ANONIMA a Asamblea General 
Ordinaria para el día 27 de Junio de 2024 a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda 
convocatoria a celebrarse en el domicilio sito en Padre Canavery 1351, CABA, para considerar el siguiente Orden 
del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Motivos de la convocatoria en forma tardía a 
la Asamblea Ordinaria para tratar la documentación establecida por el artículo 234 inciso 1) de la Ley General 
de Sociedades por los ejercicios finalizados el 31/12/2021, 31/12/2022 y 31/12/2023. 3) Consideración de la 
documentación establecida en el artículo 234, inciso 1), de la Ley General de Sociedades, Memoria, Estados 
contables, Notas, Anexos e Informes correspondientes a los ejercicios económicos finalizados el 31/12/2021, 
31/12/2022 y 31/12/2023. 4) Consideración de la gestión del directorio por dichos períodos. 5) Consideración de 
los resultados correspondientes a los ejercicios económicos finalizados el 31/12/2021, 31/12/2022 y 31/12/2023 y 
su destino. 6) Consideración de la remuneración a asignar al directorio de la sociedad por el desempeño de sus 
funciones durante los ejercicios económicos puestos a consideración, de conformidad con lo establecido por el 
último párrafo del artículo 261 de la Ley General de Sociedades. 7) Designación de nuevos miembros del Directorio 
por el período estatutario de tres ejercicios. NOTA: Se previene a los señores accionistas que de acuerdo con el 
artículo 238 de la ley 19550 sobre depósito de acciones, que el mismo debe realizarse con no menos de tres días 
hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea. Dicho depósito debe ser efectuado en el domicilio de la Avenida 
Córdoba 679 Piso 5 Oficina B, CABA, dentro del horario de 10 a 15 horas, previa coordinación via mail a gmgreco@
golvet.com.ar. Se hace saber a los Señores Accionistas asimismo que la documentación a considerar detallada en 
el punto 3 del Orden del Día supra establecido, se pondrá a disposición en el domicilio de la auditoría contable de 
la firma sito en Avenida Córdoba 679 Piso 5 Oficina B, CABA, en el horario de lunes a viernes de 10 a 15 hs. (previa 
coordinación vía mail a gmgreco@golvet.com.ar), en los términos y plazos estipulados por el art. 67 primer párrafo 
de la Ley General de Sociedades.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 23/07/2021 MIGUEL ANGEL AMUI - 
Presidente

e. 04/06/2024 N° 35042/24 v. 10/06/2024
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INDASBEST S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA
CUIT: 30554285232 - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de junio de 
2024 a las 15 hs. en primera convocatoria y a las 16 hs. en segunda convocatoria a celebrarse en Libertad 567 piso 
9 de la Ciudad de Buenos Aires a efectos de considerar los siguientes puntos del orden del día: 1°) Designación de 
dos accionistas para confeccionar y suscribir el acta; 2°) Confirmación de las decisiones adoptadas por Acta de 
Asamblea N° 319 del 6/01/2016, Acta de Asamblea N° 320 del 8/01/2016, Acta de Asamblea N° 321 del 21/10/2016, 
Acta de Asamblea N° 322 del 14/12/2018, Acta de Asamblea N° 323 del 4/09/2020, Acta de Asamblea N° 324 del 
24/09/2021, Acta de Asamblea N° 325 del 14/02/2024 obrantes al Folio 114 a 119 del Libro de Actas de Asambleas, 
en las que se omitió la publicación de la convocatoria omitió y la firma de las actas y sus respectivos registros de 
asistencia por todos los accionistas, en cuanto aprobaron las Memorias y Estados Contables correspondientes 
a los ejercicios finalizados el 30 de junio de 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, el destino del 
resultado del ejercicio, honorarios y gestión del directorio, y renuncias y designación de directores. 3°) Cesación 
del directorio designado por Acta de Asamblea N° 325 del 14/02/2024. Designación de nuevo directorio, fijación 
del número de directores titulares y suplentes, y elección de miembros. 4°) Autorizaciones para inscripciones 
registrales.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio N°  532 de fecha 14/02/2024 Pedro Enrique Gorin - 
Presidente

e. 04/06/2024 N° 35128/24 v. 10/06/2024

INSTITUTO BIOLOGICO ARGENTINO S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL
(30-50114531-5) Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 28-06-2024 a las 11:00 hs. En J.E. Uriburu 
153 Ciudad Autónoma de Bs. As. para tratar: ORDEN DEL DIA: 1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta 
2) Consideración documentos Art. 234 inc 1) Ley 19550, por el ejercicio cerrado al 29/02/2024 y destino de las 
utilidades 3) Remuneración Directorio. Notas: A) Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia hasta el 
24-06-2024 de 10 a 16 hs. en J. E. Uriburu 153 Ciudad Autónoma de Buenos Aires o enviando un correo electrónico 
a walteradriel@biol.com.ar, remitiendo certificado de depósito por quienes tengan sus acciones en Caja de Valores 
S.A EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 1182 de fecha 30/6/2022 PATRICIA LOPEZ BISCAYART 
- Presidente

e. 07/06/2024 N° 36317/24 v. 13/06/2024

INTELEKTRON S.A.
C.U.I.T. 30-64544647-6. CONVOCATORIA: Convocase a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de junio de 
2024, a las 10:00 horas, en primer convocatoria, y el mismo día a las 11:00 horas, en segunda convocatoria, en la 
sede social de la calle Solís 1225, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Consideración de la memoria del directorio; balance general; estado de resultados; estado de evolución del 
patrimonio neto; estado de flujo de efectivo; notas a los estados contables; anexos e informe del auditor; todos 
ellos correspondientes a los estados contables de la sociedad para el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023; 
2) Consideración del destino de los resultados; 3) Consideración de la remuneración de los miembros del directorio 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023; 4) Consideración y aprobación en su caso de la 
gestión del directorio. 5) Someter ad referéndum de la asamblea la dispensa de confeccionar la Memoria en los 
términos del artículo 308 del anexo A de la Resolución General (IGJ) 7/2015 y su modificatoria. 6.¬) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. Conforme lo normado por el artículo 238 de la Ley 19.550, 
los accionistas deberán comunicar su asistencia con una anticipación de 3 días hábiles al de la fecha fijada para 
la asamblea, rogándose a los mismos que cursen tal comunicación a la sede social sita en Solís 1225, CABA. La 
documentación contable y constancias respaldatorias, copias del balance general; estado de resultados; estado 
de evolución del patrimonio neto; estado de flujo de efectivo, todos correspondientes al ejercicio económico 
cerrado el 31 de diciembre de 2023 y la memoria del Directorio, se encuentran a disposición de los accionistas 
en la sede social. Designado según instrumento privado acta directorio Nº 112 de fecha 04/05/2021 MARCELO 
COLANERO - Presidente
Designado según instrumento privado acta directorio 112 de fecha 4/5/2021 MARCELO COLANERO - Presidente

e. 07/06/2024 N° 36293/24 v. 13/06/2024
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JUNIPER NET ARGENTINA S.A.
C.U.I.T. Nº 30-71361250-9. Buenos Aires, 3 de Junio de 2024. CONVOCASE a los Señores Accionistas de JUNIPER 
NET ARGENTINA S.A a Asamblea General Ordinaria, conforme a las normas legales vigentes para el día 28 de junio 
de 2024 en forma simultánea en Primera y Segunda convocatoria a las 14 hs. y a las 15 hs. respectivamente, en la 
sede social sita en Leandro N. Alem 424 Piso 2 Of. 203 C.A.B.A, a efectos de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de dos Accionistas para que suscriban el acta. 2) Consideración de los documentos que establece 
el Art. 234 inciso 1) de la Ley 19550 por los ejercicios cerrados al 31/12/2022. 3) Tratamiento de la gestión del 
Presidente por el período transcurrido desde su designación por la Asamblea Ordinaria celebrada el 24/04/2023 
hasta la fecha. 4) Consideración de las renuncias de los integrantes del Directorio anterior, fijación del número 
y elección del Directorio en reemplazo del saliente por tres (3) ejercicios. 5) Otorgamiento de autorizaciones. Se 
hace saber a los Señores accionistas que deberán notificar su asistencia en la forma prescripta por el artículo 238 
de la Ley General de Sociedades, para su registro en el Libro de Asistencia a Asambleas en la sede social sita en 
Leandro N. Alem 424 Piso 2 Of. 203, C.A.B.A hasta el 25 de junio 2024, de lunes a viernes de 10 a 13 horas.
Designado según instrumento privado acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 24/4/2023 MARIA 
SILVIA RONCORONI - Presidente

e. 07/06/2024 N° 36221/24 v. 13/06/2024

LAS SEMILLAS S.A.
LAS SEMILLAS S.A. CUIT N° 33-70854905-9 Convocase a los accionistas de “Las Semillas S.A.” a una Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 26 de junio de 2024 a las 11 horas en primera 
convocatoria, y 12 horas en segunda convocatoria, en Av. Del Libertador 602, 2° piso, CABA, a fin de considerar 
el siguiente Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Razones de la convocatoria fuera de plazo legal.
3) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 de la Ley Nº 19.550 correspondientes al ejercicio 
económico finalizado el 30 de septiembre de 2023. Tratamiento del Resultado del Ejercicio.
4) Aprobación de la gestión del directorio.
5) Liquidación anticipada de la Sociedad. Designación de Liquidador.
6) Autorizaciones.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea los Señores Accionistas deberán cumplir lo previsto por el Art. 238 de la Ley 
19.550, notificando su asistencia fehacientemente, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada.
Designado según instrumento privado acta directorio 75 de fecha 18/7/2022 LUIS EMILIO DE TEZANOS PINTO - 
Presidente

e. 07/06/2024 N° 36288/24 v. 13/06/2024

LINEA 102 SARGENTO CABRAL S.A.
CUIT: 30-54622520-4 Por Acta de directorio del 29/05/2024, se convoca a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria en 1º convocatoria a celebrarse el 28/06/2024 a las 11:00 horas en Rocha 1319 CABA para tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA 1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2.- Motivo de la convocatoria 
fuera de término; 3.- Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 por 
el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023; 4.- Consideración de la Gestión del Directorio y 
Consejo de Vigilancia; 5.- Consideración y destino de los resultados del ejercicio; 6.- Designación de los miembros 
del Directorio por vencimiento de sus mandatos; 7 Designación de los miembros del Consejo de Vigilancia por 
vencimiento de sus mandatos; 8. Autorizaciones;
Designado según instrumento privado designación directorio de fecha 23/3/2022 Y 4/7/2022 Oscar Anibal Lopez 
- Presidente

e. 06/06/2024 N° 35676/24 v. 12/06/2024
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LOS PILARES CLUB S.A.
CUIT 30-70084001-4. CONVOCATORIA: Se convoca a los señores accionistas de LOS PILARES CLUB S.A. a 
Asamblea Ordinaria de Accionistas para el día 27 de junio de 2024, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, y 
a las 19:00 horas, en segunda convocatoria, en la calle Cerviño 4502, planta baja, CABA, para tratar el siguiente 
Orden del Día: Punto 1) Consideración de las cartas poder, y pronunciamiento sobre la constitución regular de la 
Asamblea. Punto 2) Designación de dos propietarios para la firma del acta de Asamblea. Punto 3) Causales de 
convocatoria fuera de término. Nombramiento de un secretario de actas. Punto 4) Consideración de las razones que 
llevaron al tratamiento fuera de término de los balances. Punto 5) Consideración de la documentación prescripta 
por el art. 234 LSC correspondiente al ejercicio económico social iniciado el 1º de octubre de 2022 y finalizado 
el 30 de septiembre de 2023. Punto 6) Destino del resultado del ejercicio. Reserva legal. Punto 7) Consideración 
de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2023. Punto 8) Determinación de los 
honorarios de los Directores por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2023. Punto 9) Fijación de honorarios 
a cuenta directorio. Excepción limite art. 261 LSC. Punto 10) Convocatoria a integrar nuevas comisiones. Punto 
11) AySA. Régimen de facturación. Punto 12) Obra lote 279. NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que 
para concurrir a la Asamblea deberán cursar comunicación fehaciente para que se los inscriba en el Registro de 
Asistencia a Asambleas hasta tres días hábiles antes de la fecha de la Asamblea. Dicha comunicación deberá 
efectuarse personalmente en la administración sita en Ruta 25 6559 (Bº Los Pilares), Pilar, Provincia de Buenos 
Aires de lunes a viernes de 09 a 12hs. y de 14 a 17hs. en los términos del art. 238 ley 19.550
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 17/3/2023 MAURICIO HUGO ANTONIO PAGIRYS 
- Presidente

e. 05/06/2024 N° 35240/24 v. 11/06/2024

MOLINOS AGRO S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. CUIT Nº  30-71511877-3. Se convoca a los 
señores Accionistas de Molinos Agro S.A. (en adelante, la “Sociedad”) a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse el día 3 de julio de 2024 a las 10:30 horas en primera convocatoria, en su sede social sita 
en Bouchard 680, piso 12, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La Asamblea se convoca para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea. 2. Consideración 
de la Memoria, Estado consolidado del resultado integral, Estado consolidado de situación financiera, Estado 
consolidado de cambios en el Patrimonio, Estado consolidado de flujo de efectivo, notas a los Estados financieros 
consolidados, Estados financieros separados, notas a los estados financieros separados, Informe del Auditor, 
Informe de la Comisión Fiscalizadora y de la reseña informativa de dichos estados financieros en los términos del 
artículo 4, Capítulo III, Título IV de la Resolución General N° 622/2013 de la CNV (N.T. 2013 y mod.), correspondientes 
al ejercicio N° 9 finalizado el 31 de marzo de 2024. Consideración del destino a asignar al resultado del ejercicio 
y de la propuesta formulada al respecto por el Directorio, consistente en (i) destinar la totalidad del resultado del 
ejercicio a incrementar la reserva para futura distribución de utilidades; y (ii) considerando adecuado el monto 
del capital actualmente en circulación, en esta oportunidad el Directorio de la Sociedad no efectuará propuesta 
alguna respecto de capitalizaciones de prima de emisión ni de ajuste integral del capital social. Consideración 
del destino de la reserva para futura distribución de utilidades y delegación en el Directorio de la facultad de 
desafectar, total o parcialmente, dicha reserva y su oportunidad. 3. Consideración de la gestión del Directorio y de 
la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad. 4. Consideración de las remuneraciones del Directorio correspondientes 
al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2024, por la suma de $ 5.557.077.405, en exceso de $ 2.573.838.785 sobre 
el límite del cinco por ciento (5%) de las utilidades fijado por el artículo 261 de la Ley 19.550 y reglamentación ante 
propuesta de no distribución de dividendos. Consideración de las remuneraciones de la Comisión Fiscalizadora de 
la Sociedad correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de marzo de 2024. Autorización al Directorio 
para pagar anticipos de honorarios a los Directores y Síndicos hasta la Asamblea que considere los próximos 
estados contables. 5. Consideración de la remuneración del Auditor Externo de la Sociedad correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de marzo de 2024. 6. Determinación del número de miembros del Directorio 
Titulares y Suplentes. 7. Consideración de la asignación de una partida presupuestaria para el funcionamiento 
del Comité de Auditoría. 8. Elección de miembros del Directorio Titulares y Suplentes para cubrir las posiciones 
vacantes correspondientes. Elección de Síndicos Titulares y Suplentes. 9. Designación del Auditor Externo Titular 
y Suplente que dictaminará sobre los estados contables correspondientes al ejercicio iniciado el 1° de abril de 2024 
y determinación de su retribución. 10. Otorgamiento de las correspondientes autorizaciones para la realización 
de los trámites y presentaciones necesarias respecto de lo resuelto por la Asamblea y demás inscripciones 
correspondientes en cuanto el resto de los puntos del presente Orden del Día. NOTA 1: La Asamblea sesionará 
en carácter de Extraordinaria respecto de la consideración del destino a asignar al resultado del ejercicio y de la 
propuesta formulada al respecto por el Directorio incluidos en el punto 2 del Orden del Día, sesionando respecto 
del resto de las materias incluidas en los puntos del Orden del Día en carácter de Ordinaria. NOTA 2: Respecto 
de la elección de Síndicos Titulares y Suplentes prevista en el punto 8, y de conformidad con los términos del 
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artículo 284 de la Ley General de Sociedades, no resultará aplicable la pluralidad de voto para dicha elección. 
NOTA 3: A los efectos de asistir a la Asamblea los Sres. Accionistas deberán, de conformidad con el artículo 238 
de la Ley General de Sociedades y el artículo 22 del Capítulo II, del Título II de la Resolución General N° 622/2013 
de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 y mod.) (en adelante, las “Normas de la CNV”), comunicar su 
asistencia a la misma, debiendo a tal efecto (i) remitir sus correspondientes constancias de saldo de cuenta de 
acciones escriturales, libradas al efecto por Caja de Valores S.A., y (ii) suscribir el libro de Depósito de Acciones y 
Registro de Asistencia a Asambleas Generales. La comunicación de asistencia deberá realizarse presentando las 
constancias emitidas por Caja de Valores S.A. personalmente o mediante apoderado con facultades suficientes 
a tal efecto, en Bouchard 680, Piso 12°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en cualquier día que no sea sábado, 
domingo, o feriado, de 10:00 a 16:00 horas, venciendo dicho plazo el día 27 de junio de 2024, a las 16:00 horas. 
NOTA 4: Atento lo dispuesto por el artículo 22, Capítulo II, Título II de las Normas de la CNV, al momento de 
inscripción para participar de la Asamblea, se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: 
nombre y apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas 
o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan 
inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Aquella persona que asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones deberá proporcionar los mismos datos que los indicados más 
arriba. NOTA 5: Adicionalmente, si el titular de las participaciones sociales fuera un “trust”, fideicomiso o figura 
similar, o una fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, para votar en la Asamblea deberán 
dar cumplimiento al artículo 26, Capítulo II, Título II de las Normas de la CNV. NOTA 6: Los Accionistas, sean 
éstos personas jurídicas u otras estructuras jurídicas, a los efectos de dar cumplimiento al artículo 24, Capítulo II, 
Título II de las Normas de la CNV, deberán informar sus beneficiarios finales, proporcionando nombre y apellido, 
nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra 
forma de identificación tributaria y profesión. NOTA 7: Se recuerda a los Sres. Accionistas que, en lo que respecta 
al ejercicio de sus derechos como accionistas de la Sociedad, su actuación deberá adecuarse a las normas de la 
Ley General de Sociedades. En tal sentido se solicita a los Sres. Accionistas que revistan la calidad de sociedad 
extranjera, que asistan a la Asamblea a través de mandatario debidamente instituido, acompañando el poder 
debidamente emitido en los términos del artículo 25, Capítulo II, Título II, de las Normas de la CNV. NOTA 8: Se 
ruega a los Sres. accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista para la 
realización de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO 05/07/2023 LUIS PEREZ COMPANC - Presidente

e. 04/06/2024 N° 35020/24 v. 10/06/2024

OLIVOS DEL VALLE S.A.
(CUIT 30714238872) Convocase a los señores accionistas a asamblea extraordinaria para el día 28 de junio de 2024, 
a las 14.00 horas a realizarse en la sede social ubicada en Cochabamba 2932/38, C.A.B.A., para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea. 2) Consideración de la 
revocación de lo resuelto por la Asamblea del pasado 30 de mayo de 2023, en todos sus puntos. 3) Consideración 
de la deuda que la empresa posee con Bandex S.A. Para poder concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán 
cursar a la sociedad, con no menos de tres días de anticipación a la celebración del acto, la comunicación prevista 
en el 2º párrafo del art. 238 de la Ley General de Sociedades Nº19.550 T.O. 1984, para que se los inscriba en el 
Registro de Asistencia.
FIRMA: EMMANUEL CANDIA PRESIDENTE
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/09/2023
Designado según instrumento privado acta asamblea ordinaria de fecha 25/09/2023 EMMANUEL CANDIA - 
Presidente

e. 04/06/2024 N° 34788/24 v. 10/06/2024

PEDRO SOLANO E HIJOS S.A.
CONVOCATORIA. Asamblea General Extraordinaria. Se convoca a los Sres. Accionistas de PEDRO SOLANO e 
HIJOS SA - CUIT 33-55953267-9. Convocar a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
a celebrarse el día 1 de Julio de 2024 a las 13.00 hs en primera convocatoria y, a las 14.00 hs en segunda 
convocatoria, que tendrá lugar en la sede social, en Franklin D Roosevelt 2335 Piso 1 Departamento 5 CABA; a fin 
de considerar los siguientes puntos del Orden del Dia:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea.
2) Aumento del Capital Social hasta la suma de $ 55.000.000.-
3) Reforma art 4 del estatuto social.
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La Asamblea se celebrara en Franklin D Roosevelt 2335 Piso 1 Departamento 5 CABA, a donde los accionistas 
deberán efectuar las comunicaciones de ley, confirmando la asistencia a la Asamblea General Ordinaria con tres 
días hábiles de anticipación a dicha reunión, descontando la fecha de la Asamblea.
Designado según instrumento PRIVADO ACTA DFE ASAMBLEA GRAL ORD Y EXTRAORD 27/10/2023 PABLO 
GABRIEL RODRIGUEZ - Presidente

e. 04/06/2024 N° 35203/24 v. 10/06/2024

PROFIELD S.A.
C.U.I.T.:30-68302809-2 Convócase a los Accionistas de Profield S.A. a la Asamblea Ordinaria de Accionistas a 
celebrarse en la sede social sita en la Av. del Libertador N° 380 Piso 29 A Ciudad Autónoma de Buenos, el día 27 de 
Junio de 2024 a las 18:00 horas en primera convocatoria, y el mismo día, a las 19:00 horas en segunda convocatoria 
para tratar el siguiente Orden del Día: 1.Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2.Razones 
de la convocatoria fuera del plazo Legal. 3. Consideración de la documentación prevista en el articulo 234 inciso 
1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de Septiembre de 2023 4. Dispensa el directorio 
de confeccionar la Memoria. 5. Aprobación de la gestión del Directorio. 6. Determinación de los honorarios del 
Directorio. Nota 1: Se deja constancia que se encuentra a disposición de los accionistas para su examen toda la 
documentación referida al temario propuesto. Dicha información está disponible en el domicilio social. Nota 2: De 
conformidad con lo que establece el artículo 238 de la Ley 19.550, para concurrir a la Asamblea, los Accionistas 
deberán cursar una comunicación a la Sociedad con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Sebastian Ruggeri - Presidente
Designado según Instrumento Privado Acta de ASAMBLEA GRAL ORD 27/09/2021 SEBASTIAN RUGGERI - 
Presidente

e. 07/06/2024 N° 36188/24 v. 13/06/2024

PRYSMIAN ENERGIA CABLES Y SISTEMAS DE ARGENTINA S.A.
CUIT 30-50241471-9
CONVOCATORIA: Convocase a los Señores accionistas de Prysmian Energía Cables y Sistemas de Argentina S.A. 
a la Asamblea General Ordinaria para el día 28 de junio de 2024 a las 17,00 horas en primera convocatoria y a las 
18 horas en segunda convocatoria en caso de fracasar la primera, que tendrá lugar en la sede social sita en Av. 
Argentina 6784 CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea. 2.- Consideración de los motivos por los 
cuales la Asamblea General Ordinaria se celebra fuera del término legal. 3. Consideración de la documentación 
establecida por el Art. 234 inc. 1ro. de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023. 
Propuesta del destino de los resultados del ejercicio. 4.- Consideración de la gestión de los miembros del Directorio 
y de la Comisión Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2023. 5.- Consideración 
de las remuneraciones a los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 6.- Consideración de la 
renuncia presentada por el director titular Alejandro Quiroz Centeno. Fijación del número de directores titulares y 
suplentes y su elección. 7.- Fijación del número de miembros de la Comisión Fiscalizadora y su elección.
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que para asistir/ participar de la Asamblea deberán cursar 
comunicación escrita a la Sociedad en Av. Argentina 6784, Ciudad de Buenos Aires o vía mail a la dirección 
asamblea.ar@prysmian.com en la cual deberán informar sus datos de contacto a efectos de su registración y 
posterior participación, hasta el día 24 de junio de 2024 a las 18 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 28/04/2023 HUMBERTO DUPLAT PAIVA - 
Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 04/06/2024 N° 35040/24 v. 10/06/2024

QUALITY SOFT ARGENTINA S.A.
CUIT 30-70784833-9. Se convoca a los Sres. Accionistas de Quality Soft Argentina S.A. a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 26 de junio de 2024 a las 15 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en 
segunda convocatoria, en la calle Avenida de Mayo 822, piso 1, oficina B de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2) 
Renuncia anticipada de los miembros del directorio, aprobación de su gestión y fijación del número de miembros 
del Directorio y designación de miembros titulares y suplentes por tres ejercicios.
Designado según instrumento privado Acta Directorio Nro. 61 de fecha 24/11/2023 MARCELO ADRIAN MOREN - 
Presidente

e. 07/06/2024 N° 36056/24 v. 13/06/2024
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ROLIEN S.C.A.
El Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría N° 12 a cargo del Dra. 
María Milagros Allende, sito en Avda. Pte. Roque S. Peña 1211, 2º Piso C.A.B.A., comunica por 5 días a  los 
accionistas de ROLIEN SCA la convocatoria judicial a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse 
el 27 de junio de 2024 en primera convocatoria a las 11 horas y en segunda convocatoria a las 12 hs en Libertad 
1213, piso 3ro. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DÍA 1. 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2. Disolución y liquidación de la sociedad por cumplimiento 
del plazo. 3. Reforma del artículo décimo tercero del estatuto a los fines de modificar el régimen de liquidación de 
la sociedad y permitir la designación de un tercero como liquidador. 4. Designación de liquidador. 5. Modificación 
del artículo séptimo del estatuto a los fines de poder prescindir de sindicatura.
Se hace saber a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cumplimentar los recaudos establecidos por 
el artículo 238 de la ley 19.550 en el domicilio donde se celebrará la asamblea de lunes a viernes de 10 a 16 horas 
ante la Dra. Carolina Ferro, Auxiliar Judicial designada con fecha 02/05/2024 como presidenta de la Asamblea a 
convocarse en los autos “CHAMMAH, MARIA LILIANA c/ ROLIEN S.C.A. s /CONVOCATORIA ASAMBLEA”, Expte. 
4359/2024 Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 6, Secretaría N° 12. MARTA G. CIRULLI 
Juez - MARÍA MILAGROS ALLENDE SECRETARIA

e. 06/06/2024 N° 35112/24 v. 12/06/2024

SOFTYS ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-50103667-2. Se convoca a los Sres. Accionistas de SOFTYS ARGENTINA  S.A. a Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 3 de julio de 2024, a las 17:00 hs, en primera 
convocatoria en la sede social sita en Suipacha 1111, piso 18°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La asamblea 
considerará el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de 
los motivos por los cuales se considera fuera de término la documentación contable correspondiente al ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2023. 3) Consideración de la documentación indicada en el Art. 234 inc. 1 de la 
Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023. Consideración de su resultado. 
4) Consideración de la gestión y los honorarios del Directorio. 5) Consideración de la gestión y honorarios de la 
Sindicatura. 6) Consideración de las renuncias presentadas por el Sr. Juan La Selva a su cargo de Presidente y 
Director Titular de la Sociedad y consideración de la renuncia presentada por la Sra. Paula Jimena Cecchini a su 
cargo de Directora Titular de la Sociedad. 7) Designación de Directores Titulares en reemplazo de los directores 
salientes. 8) Designación de Síndico Titular y Suplente. 9) Otorgamiento de autorizaciones. Se recuerda a los Sres. 
Accionistas que para participar en la Asamblea deberán comunicar su asistencia a la misma, de conformidad con 
lo prescripto en el Art. 238 de la Ley General de Sociedades, en Suipacha 1111, Piso 18°, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en cualquier día que no sea sábado, domingo, o feriado, de 10:00 a 18:00 horas., venciendo dicho 
plazo el día 27 de junio de 2024 a las 18:00 horas.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 15/06/2023 JUAN LA SELVA - Presidente

e. 04/06/2024 N° 35187/24 v. 10/06/2024

TALLERES NAVALES DARSENA NORTE S.A. COMERCIAL, 
INDUSTRIAL Y NAVIERA TANDANOR S.A.C.I. Y N.

C.U.I.T. N° 30-50688559-7. CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. Se 
convoca a los señores accionistas de TALLERES NAVALES DARSENA NORTE SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y NAVIERA (TANDANOR SACIyN) a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse 
el 4 de julio de 2024, en la sede social, sita en Av. España 3091 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
primera convocatoria a las 12.00 horas y en segunda convocatoria a las 13:00 hs del mismo día y lugar, para tratar 
el siguiente orden del día: 1° Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea. 2° Modificación del 
Estatuto Societario en cuanto a la duración del ejercicio de las funciones de los Directores Titulares y Suplentes 
y de los Síndicos Titulares y Suplentes, cuya duración en el cargo será de 3 años. Firmado: Ana Laura Mari 
Hernández. Presidenta
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA de fecha 03/01/2024 ANA LAURA MARI HERNANDEZ - 
Presidente

e. 07/06/2024 N° 36086/24 v. 13/06/2024
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TELEDIFUSORA SAN MIGUEL ARCANGEL S.A.
(CUIT: 30-67886775-2) Convocase a los Sres. Accionistas de Teledifusora San Miguel Arcángel S.A. a Asamblea 
General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 24 de junio de 2024 a las 12 horas en primera 
convocatoria y a las 13 horas, en segunda convocatoria, a celebrarse en la calle Florida 954 CABA (no es la sede 
social), a fin de considerar los siguientes puntos del orden del día: 1) Designación de dos (2) accionistas para 
suscribir el acta. 2) Explicación de las razones del llamado a Asamblea fuera del término legal. 3) Consideración de 
la documentación prevista por el Artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550 y normas concordantes correspondiente 
al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023. 4) Consideración del destino de los resultados del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2023. 5) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio. 
6) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio. 7) Vencimiento del plazo de vigencia de 
la Sociedad. Su consideración. Nota: Se recuerda a los Sres. accionistas que deberán comunicar asistencia y 
acreditar identidad y personería, según correspondiere, hasta el día 14 de junio de 2024 en el horario de 11.00 a 
17.00 horas en la calle Conde 2.345 - 11º Piso – CABA.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA NRO. 35 de fecha 18/04/2024 
MARTIN GUILLERMO RIOS - Presidente

e. 04/06/2024 N° 35097/24 v. 10/06/2024

TLI MEDICAL DEVICES S.A.
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 15, a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaría 
N° 29 a cargo de la Dra. Ana Paula Ferrara, sito en la Callao 635, Piso 3° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica a los señores accionistas de TLI MEDICAL DEVICES S.A. la Convocatoria Judicial a Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo el día 1º de julio del 2024, a las 11:30 horas en primera convocatoria y a las 12:30 
horas a celebrarse en segunda convocatoria, que tendrá lugar de forma presencial, en la calle Sarmiento 1462, Piso 
6º “G”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y que estará presidida por la Dra. Silvia Canjalli Alegre, Delegada 
Judicial designada a tal efecto. Todo ello conforme lo resuelto en los autos caratulados: “KRIGER, CHRISTIAN c/ 
TLI MEDICAL DEVICES S.A. S/ CONVOCATORIA A ASAMBLEA (EXPEDIENTE COM 7399 / 2024). ORDEN DEL 
DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la remoción con causa de los 
miembros del directorio por graves incumplimientos de sus obligaciones en la administración de la Sociedad. 3) 
Consideración de la promoción de una acción social de responsabilidad contra los miembros del directorio en 
los términos dispuestos por el artículo 276 de la ley general de sociedades nº 19.550.4) Designación de un nuevo 
directorio por el mandato estatutario. Fijación del número de directores titulares y suplentes y elección de los 
miembros. 5) Autorizaciones para inscripciones registrales. Para intervenir en la Asamblea, los Sres. Accionistas 
deberán cumplir con lo establecido por el art. 238 de la LGS, notificando al domicilio de la calle Sarmiento 1462, 
Piso 6º “G” Ciudad Autónoma de Buenos Aires. MAXIMO ASTORGA Juez - ANA PAULA FERRARA SECRETARIA

e. 06/06/2024 N° 32966/24 v. 12/06/2024

TRANSPORTES QUIRNO COSTA S.A.C. E I.
CUIT 30-54625048-9 Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 26 de Junio de 2024 
a las 16:00 horas en Carhue 3117 de C.A.B.A para considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta de asamblea. 2) Tratamiento fuera de termino de la documentación requerida por 
el art 234 inc 1 de la Ley 19550, por el Ejercicio Nº 58, finalizado el 31 de Diciembre de 2023. 3) Tratamiento de la 
documentación requerida por el art 234 inc 1 de la ley 19550, por el Ejercicio Nº 58, finalizado el 31 de Diciembre 
de 2023. 4) Renovación de la facultad de explotación de unidades por parte de la sociedad. 5) Aprobación de 
la gestión del Directorio, Gerencia general y Consejo de vigilancia. 6) Retribuciones a miembros del Directorio 
y miembros del Consejo de Vigilancia. 7) Aprobación de las liquidaciones mensuales realizadas a los socios 
componentes. 8) Determinación y elección de los miembros del Directorio y Consejo de vigilancia. Para participar 
en la asamblea, los Accionistas deberán presentar sus Títulos o cursar comunicaciones de asistencia, de acuerdo 
a lo establecido por el Articulo 238 de la ley 19.550, en el domicilio social, de lunes a viernes de 8 a 16 horas. EL 
DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta directorio 1728 de fecha 29/6/2023 JAVIER OMAR COGGIOLA - 
Presidente

e. 04/06/2024 N° 35038/24 v. 10/06/2024
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VREMONT S.A.
CUIT 30-71639257-7 A) Convócase a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 26 de junio de 2024 en primera 
y segunda convocatoria a las 13 y 14 respectivamente, en Membrillar 74 piso 6 CABA para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: ORDEN DEL DIA: 1º) Consideración de los motivos por lo cual se trata el Balance fuera de 
los plazos legales. 2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados y Memoria al 31 de Julio de 
2023. 3) Análisis y consideración de la Gestión del Directorio a la finalización del ejercicio social. 4) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. B) Convócase a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el 26 de 
junio de 2024 en primera y segunda convocatoria a las 16 y 17 respectivamente, a fin de tratar los puntos del 
ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la intención de accionistas de receder en su participación societaria. 2) 
Consideración de confección de balance de reducción de capital. 4) Reforma de Estatuto Social. 5) Autorizaciones. 
Se deja constancia que toda la documentación a considerar y/o pertinente correspondiente a los actos societarios 
incluidos en el libro de actas Nº 1, como ser copias de los balances y demás información contable, se encuentra 
a su disposición en la sede social desde el 10/6/2024 al 21/06/2024
Designado según instrumento privado acta de asamblea general de fecha 04/05/2022 ROQUE OMAR PORTA - 
Presidente

e. 07/06/2024 N° 36038/24 v. 13/06/2024

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO 

ANTERIORES

Transferencia de Fondo de Comercio: De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, el Martillero 
y Corredor Inmobiliario, Ignacio Feijoo, Matricula CSI 6431 / CUCICBA 6505, con oficinas en Gelly 3620, CABA, 
donde se efectuarán los reclamos de ley; avisa que Beatriz Álvarez Orta, DNI 95.095.939, domiciliada en la calle 
Austria Nª 2435, Piso 6, Depto. “D”, de CABA, TRANSFIERE a Genesy Alexandra Pinto Corro, DNI 95.845.926, 
domiciliada en Avenida Independencia Nº 4140 Depto. 9 “D”, de CABA, el fondo de comercio “Luna Beauty Center”, 
establecimiento del rubro Salón de Belleza, sito en la calle Darragueyra Nº 2308, CABA.

e. 07/06/2024 N° 36285/24 v. 13/06/2024

Escribano Eduardo Tellarini, Matricula 4351 domiciliado H. Yrigoyen 434 CABA avisa: Mario Alejandro FOSELLI, 
Cuit 20164547842, domiciliado en Gualeguaychu 2020 Caba transfiere fondo de comercio de Farmacia sito en 
Lavallol 1701 Caba a PHARMA NOZ SRL, domiciliada en Bacacay 4715 Caba, Cuit 30717862771. Reclamos de ley 
en farmacia vendida.

e. 05/06/2024 N° 35270/24 v. 11/06/2024
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AVISOS COMERCIALES 

ANTERIORES

BANCO INDUSTRIAL S.A.
CUIT 30-68502995-9. VENTA DE CARTERA DE CRÉDITOS SIN RECURSO. Se hace saber al público en general, 
y en especial a los deudores cedidos, que con fecha 28 de mayo de 2024 el BANCO INDUSTRIAL S.A, cedió y 
transfirió determinados créditos sin recurso (en adelante, los “Créditos Cedidos”) de su propiedad (incluyendo 
todos sus derechos, garantías y accesorios) a favor de ISOWEAN  S.A. CUIT 30-71014278-1. Los servicios de 
cobro y percepción de los montos correspondientes a los Créditos Cedidos estarán a cargo de ISOWEAN S.A. 
El listado de los Créditos Cedidos se encuentra a disposición de los deudores cedidos para su consulta (i) online, 
solicitarse en la casilla de correo electrónico del BANCO INDUSTRIAL S.A: cobranzas@bancoindustrial.com.ar 
y/o (ii) en las oficinas del BANCO INDUSTRIAL S.A sitas en Maipú 1210 piso 7 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el horario de 10 a 17 hs. debiendo coordinarse previamente la visita al correo electrónico denunciado 
en el punto (i). Los derechos bajo los Créditos fueron cedidos a partir del 28 de mayo de 2024. El presente aviso 
importa notificación por acto público en los términos del artículo 1614 y siguientes del Código Civil y Comercial de 
la Nación. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 3087 de fecha 11/12/2023
YASMIN ROITMAN - T°: 144 F°: 761 C.P.A.C.F.

e. 07/06/2024 N° 36050/24 v. 10/06/2024

PINTON S.A.
30708083093 Convoca a los accionistas a ejercer sus derechos de preferencia y acrecer en los términos del 
art. 194 Ley 19550, en virtud del aumento de capital social de $ 12.000 a $ 400.000 aprobado por Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria del 26-02-24 Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea ordinaria 
y extraordinaria de fecha 26/02/2024
Pablo Augusto Gargano - T°: 82 F°: 378 C.P.A.C.F.

e. 07/06/2024 N° 36091/24 v. 11/06/2024
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS 

ANTERIORES

JUZGADO FEDERAL DE ZAPALA - SECRETARÍA PENAL
EDICTO JUDICIAL
Él Dr. Hugo Horacio GRECA, Juez Federal a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia con asiento en la 
ciudad de Zapala, Provincia de Neuquén, Secretaría Penal a cargo del Dr. Matías Daniel ÁLVAREZ, cita y emplaza 
a Cintia ALVAREZ, D.N.I 36.606.755, cuyo último domicilio conocido es en calle Chacho Peñaloza y Arraga, del 
Barrio Bella Vista, manzana 660, lote 22 y/o calle José Martín Nº 7, ambos de la de la ciudad de Centenario, 
provincia de Neuquén, a estar a derecho en estos autos caratulados: “CINTIA ALVAREZ S/ INFRACCIÓN LEY 
23.737”, Expte. N° FGR-11937/2022, dentro del (5) día de la publicación del presente a fin de que comparezca 
a prestar declaración indagatoria, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía en caso de incomparecencia 
injustificada. Publíquese por cinco (5) días. Fdo) Dr. Hugo Horacio GRECA- JUEZ FEDERAL. Ante mi: Dr. MATÍAS 
DANIEL ÁLVAREZ – SECRETARIO PENAL FEDERAL.- Zapala, de mayo de 2024.- -----------
MATÍAS DANIEL ÁLVAREZ
SECRETARIO PENAL FEDERAL HUGO HORACIO GRECA Juez - MATIAS D ALVAREZ SECRETARIO

e. 04/06/2024 N° 34919/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 15 - SECRETARÍA NRO.146
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 15, Secretaría N° 146, cita y emplaza por cinco días a contar 
desde la última publicación de l presente a Angeles Yamila Flores, a efectos que comparezca al Juzgado estar a 
derecho en la causa que se le sigue (c/n° 48549/2022 seguida en orden al delito de robo), a fin de recibirle declaración 
indagatoria, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho en caso de inasistencia. Publíquese por cinco 
días. Buenos Aires, 4 de junio de 2024. KARINA M. ZUCCONI Juez - SANTIAGO ATUCHA SECRETARIO

e. 05/06/2024 N° 35544/24 v. 11/06/2024

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL PARANÁ-ENTRE RIOS
EDICTO: por disposición del Dr. Roberto Manuel Lopez Arango se ha ordenado comunicar la parte resolutiva 
correspondiente a la resolución de en la causa FPA 12012265/2009/TO1 caratulada “ANTUÑA, EDUARDO LUIS 
SOBRE FALSIFICACIÓN DE MONEDA” que tramitara ante este Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Paraná, a los 
fines de notificar el SOBRESEIMIENTO a Eduardo Luis Antuña, DNI N° 13.443.055, de nacionalidad argentina, de 
estado civil casado, de acupación remisero, con grado de instrucción primaria completa, con domicilio Discepolo 
y Salanerry, del partido de Moreno, pcia. de Bs. As. Nacido el 15 de octubre de 1955 de acuerdo al siguiente texto 
que se transcribe: “ RESOLUCIÓN 81/24 VISTOS: Estos autos FPA 12012265/2009/TO1 caratulada “ANTUÑA, 
EDUARDO LUIS SOBRE FALSIFICACIÓN DE MONEDA” y, CONSIDERANDO: SE RESUELVE: 1.- DECLARAR 
EXTINGUIDA la acción penal por muerte (art. 59, inc 1) y, en consecuencia, SOBRESEER a Eduardo Luis Antuña, 
DNI N°  13.443.055, de nacionalidad argentina, de estado civil casado, de acupación remisero, con grado de 
instrucción primaria completa, con domicilio Discepolo y Salanerry, del partido de Moreno, pcia. de Bs. As. 
Nacido el 15 de octubre de 1955, en Tigre, provincia homonima, hijo de Manuel y de Maria de Leonor Ríos, por la 
supuesta comisión del delito de expendio de moneda falsa (art. 285, en función 282 ambos del código penal) en 
calidad de autor. 2.- TENER PRESENTE lo relativo a los efectos secuestrados conforme lo dicho en el acápite II. 
REGISTRESE, publíquese, notifíquese, líbrense los despachos del caso, cúmplase y, en estado, archívese.” FDO. 
Dr. Roberto Manuel Lopez Arango, presidente. Valeria Iriso, Secreteria.- Roberto M. López Arango Juez - Valeria 
Iriso Secretaria de Cámara

e. 04/06/2024 N° 35026/24 v. 10/06/2024
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TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL PARANÁ-ENTRE RIOS
EDICTO: por disposición del Sr. Presidente, Dr. Roberto M. López Arango; se ha ordenado comunicar la parte 
resolutiva en lo pertinente de fs. 592/594, de la causa FPA 91001973/2010/TO1 caratulada “LUCERO, PATRICIA 
LILIANA; GAILLARD, HUGO Y MARECO, BEATRIZ ISABEL S/ FALLSIFICACIÓN DE MONEDA”, que tramitara ante 
este Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Paraná, a los fines de la notificación de PATRICIA LILIANA LUCERO, 
sin sobrenombre ni apodo, de nacionalidad argentina, D.N. 1. Nº17.314.737, nacida el día 20 de abril de 1.965 en la 
ciudad de San Rafael, Provincia de Mendoza, de estado civil separada, instrucción terciaria completa, de profesión 
docente, domiciliada realmente en calle Eva Perón Nº 986, casa 2, de la localidad de Presidente Derqui, Partido 
de Pilar, Provincia de Buenos Aires; hija de Belidor y de Nelly Noemi Vélez y de VICTOR HUGO GAILLARD, sin 
sobrenombre ni apodo, de nacionalidad argentina, D.N.l. Nº17.839.793, nacido el día 20 de septiembre de 1.966 en 
la ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, de instrucción primaria completa, de ocupación remisero, de estado 
civil soltero, domiciliado realmente en calle Eva Perón No 986, casa 2, de la ciudad de Presidente Derqui, Partido 
de Pilar, Provincia de Buenos Aires, hijio de Miguel Angel (f) y de Gregoria Giles; por la supuesta comisión de los 
delitos contemplados en los artículos 282 de relación al artículo 285 y 172, 54 y 55 del código de fondo, en calidad 
de coautores; de acuerdo al siguiente texto que se transcribe: “RESOLUCIÓN Nº329/23 Paraná, 19 de diciembre 
de 2023.- VISTO: El presente expediente FPA 91001973/2010/TO1, caratulado: “LUCERO PATRICIA LILIANA Y 
OTROS S/ FALSIFICACION DE MONEDA”… CONSIDERANDO:… RESUELVE: 1º) DECLARAR EXTINGUIDA LA 
ACCIÓN PENAL por prescripción (arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º del C.P.) y, en consecuencia, SOBRESEER (arts. 336 
inc. 1º y 361 del C.P.P.N.) a PATRICIA LILIANA LUCERO, sin sobrenombre ni apodo, de nacionalidad argentina, 
D.N. 1. Nº17.314.737, nacida el día 20 de abril de 1.965 en la ciudad de San Rafael, Provincia de Mendoza, de 
estado civil separada, instrucción terciaria completa, de profesión docente, domiciliada realmente en calle Eva 
Perón Nº 986, casa 2, de la localidad de Presidente Derqui, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires; hija de 
Belidor y de Nelly Noemi Vélez; VICTOR HUGO GAILLARD, sin sobrenombre ni apodo, de nacionalidad argentina, 
D.N.l. Nº17.839.793, nacido el día 20 de septiembre de 1.966 en la ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, 
de instrucción primaria completa, de ocupación remisero, de estado civil soltero, domiciliado realmente en calle 
Eva Perón No 986, casa 2, de la ciudad de Presidente Derqui, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, hijio 
de Miguel Angel (f) y de Gregoria Giles… por la supuesta comisión de los delitos contemplados en los artículos 
282 de relación al artículo 285 y 172, 54 y 55 del código de fondo, en calidad de coautores. 2º) EXIMIR de costas 
a los sobreseídos (art. 531 del C.P.P.N.). 3º) TENER PRESENTE el acuerdo N° 7/16 de este Tribunal en relación 
a los efectos secuestrados. 4º) REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese, líbrense las comunicaciones del caso y, 
en estado, archívese. Firmado: Dr. Roberto M. López Arango – Presidente, ante mí: Dana Barbiero – Secretaria 
DDHH.” Roberto M. López Arango Juez - Dana Barbirbiero Secretria de DDHH

e. 04/06/2024 N° 34973/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 5
En la causa N°  68/23 caratulada “MAESTRO  S.R.L. Y OTROS S/ INF. LEY 24769” se notifica a Lucila María 
BORNEANA (DNI N° 4.985.356) del registro del Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº3, a cargo del Dr. 
Rafael CAPUTO, Secretaria Nº 5, a cargo de la Dra. Rosana BERLINGIERI, lo siguiente: “/// Cítese nuevamente a 
prestar declaración indagatoria a Lucila María BORNEANA… en las audiencias que se les fija para el día 23 de 
agosto de 2024, a las 9:30… bajo apercibimiento en caso de ausencia injustificada de declarar la rebeldía de todas 
aquellas personas y, además, la captura de las personas físicas. Respecto a las restantes personas imputadas, a 
saber: Lucila María BORNEANA,…. notifíquese mediante la publicación de edictos por el término de cinco (5) días 
(art.150 del C.P.P.N) en el Boletín Oficial, por medio del Sistema Informá tico (INTRANET).” Fdo. Rafael CAPUTO. 
Juez. Ante mí: Rosana BERLINGIERI
I. Rafael CAPUTO Juez - Rosana BERLINGIERI SECRETARIA

e. 07/06/2024 N° 36213/24 v. 13/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 5
En la causa N° 68/23 caratulada “MAESTRO S.R.L. Y OTROS S/ INF. LEY 24 769” se notifica a MAESTRO S.R.L 
(CUIT N° 30-66148229-6) del registro del Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº3, a cargo del Dr. Rafael 
CAPUTO, Secretaria Nº 5, a cargo de la Dra. Rosana BERLINGIERI, lo siguiente: “///Cítese nuevamente a prestar 
declaración indagatoria a MAESTRO S.R.L … en las audiencias que se les fija para el día 23 de agosto de 2024, 
a las 11:00… bajo apercibimiento en caso de ausencia injustificada de declarar la rebeldía de todas aquellas 
personas y, además, la captura de las personas físicas. Respecto a las restantes personas imputadas, a saber: 
MAESTRO S.R.L,…. notifíquese mediante la publicación de edictos por el término de cinco (5) días (art. 150 del 
C.P.P.N) en el Boletín Oficial, por medio del Sistema Informático (INTRANET).” Fdo. Rafael CAPUTO. Juez. Ante mí: 
Rosana BERLINGIERI. Rafael CAPUTO Juez - Rosana BERLINGIERI SECRETARIA

e. 07/06/2024 N° 36211/24 v. 13/06/2024
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 5
En la causa N° 68/23 caratulada “MAESTRO S.R.L. Y OTROS S/ INF. LEY 24769” se notifica a Javier Gonzalo 
OYOLA (DNI N° 21.552.285) del registro del Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nº3, a cargo del Dr. Rafael 
CAPUTO, Secretaria Nº 5, a cargo de la Dra. Rosana BERLINGIERI, losiguiente: “///Cítese nuevamente a prestar 
declaración indagatoria a Javier Gonzalo OYOLA… en las audiencias que se les fija para el día 23 de agosto de 
2024, a las 10:00… bajo apercibimiento en caso de ausencia injustificada de declarar la rebeldía de todas aquellas 
personas y, además, la captura de las personas físicas. Respecto a las restantes personas imputadas, a saber: 
Javier Gonzalo OYOLA,…. notifíquese media nte la publicación de edictos por el término de cinco (5) días (art. 150 
del C.P.P.N) en el Boletín Oficial, por medio del Sistema Informático (INTRANET).” Fdo. Rafael CAPUTO. Juez. Ante 
mí: Rosana BERLINGIERI.
Rafael CAPUTO Juez - Rosana BERLINGIERI SECRETARIA

e. 07/06/2024 N° 36216/24 v. 13/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 7 - SECRETARÍA NRO. 13
El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 7, Secretaría N° 13, notifica a “AVENIDA CORRIENTES 1612 S.A.” 
de lo dispuesto en la CAUSA N° 1038/2022, caratulada: “AVENIDA CORRIENTES 1612 S.A. SOBRE INFRACCIÓN 
LEY 24.769”. Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena: “Buenos Aires, 4 de junio de 2024. … 
III.- Cítese a prestar declaración indagatoria a “AVENIDA CORRIENTES 1612 S.A.”, el 7 de noviembre de 2024, a 
las 11:30 horas (artículo 294, del C.P.P.N.), la cual deberá ser representada en aquel acto procesal por el presidente 
del directorio o representante legal de la misma con poder especial para su representación en la presente causa. 
Invítese a “AVENIDA CORRIENTES 1612 S.A.”, a proponer letrado defensor entre los abogados de la matrícula de 
su confianza, haciendo saber a la nombrada que, si dentro del tercer día de notificada no lo hiciere, se designará 
de oficio al señor Defensor Oficial que por orden de turno corresponda, y se tendrá por constituido el domicilio 
en la sede de la Defensoría Oficial (confr. arts. 104, 107 y 197 del C.P.P.N.). … V.- Sin perjuicio de lo dispuesto 
precedentemente, cítese por edictos, a publicar por el término de ley a “AVENIDA CORRIENTES 1612 S.A.”, para 
que preste declaración indagatoria (artículo 294, del C.P.P.N.), debiendo comparecer, en la audiencia previstas 
para el 7 de noviembre de 2.024, a las 11:30 horas, ello bajo apercibimiento de decretar su rebeldía, en caso 
de ausencia injustificada.- FDO: JUAN P. GALVÁN GREENWAY. juez, ANTE MI: A. MARIANA ZABALA DUFFAU. 
secretaria” Juan GALVÁN GREENWAY Juez - A. Mariana ZABALA DUFFAU secretaria

e. 06/06/2024 N° 35965/24 v. 12/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL 
NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 2

EDICTO: El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 de la Dra. María Romilda Servini, sito en 
Avda. Comodoro Py 2002, piso 3° C.A.B.A., dispone la publicación del presente edicto durante cinco días, citando 
y emplazando por el término de tres (3) días a contar después de su última emisión, a Hugo Daniel Irala López, DNI 
N° 94.523.713, para que comparezca a estar a derecho en la causa N° 953/2024 (B-21379), caratulada “Irala López 
Hugo Daniel s/ Falsificación documento destinado a acreditar identidad. DTE: Zambianchi Raúl ángel”, del registro 
de la Secretaría N° 2, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Secretaría N° 2, 03 de junio de 2024. María Romilda Servini Juez - Adolfo Piendibene Secretario

e. 04/06/2024 N° 34952/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 18
El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial Nro. 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que en el Exp. Nro. 8044/2023 en razón de 
la presentación efectuada con fecha 07.05.24, se dispuso el día 29.05.24 la conversión en concurso preventivo del 
proceso falencial de AXXE S.A. (C.U.I.T. Nro. 30-70785463-0) con domicilio en la calle México 628, Piso 7°, Dpto. B 
CABA inscripta en IGJ bajo Nro. 16322 del L° 16 S.A. con fecha 29.11.01. Hasta el día 20.08.24 podrán los acreedores 
con asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones junto con toda la documentación respaldatoria en 
el inc. Nro. 8044/2023/1, a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto con fecha 29.05.24 a lo que 
se remite (v. pto. II ap. “j 3° ”). En tal inc. deberán también formularse digitalmente las observaciones a que alude 
el art. 34 LCQ y sus contestaciones, según lo autorizado en dicho decisorio. El arancel previsto por el art. 32 LCQ 
deberá abonarse por transferencia a la cuenta de titularidad de la Cdora. María del Carmen SALOMONE (CUIT 27-
12204249-4) identificada con CBU 0290052010000035188543. A los fines de presentar su solicitud de verificación 
en soporte papel, los acreedores que no cuenten con asistencia letrada deberán solicitar turno a la síndico -con 
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domicilio en Uruguay 390, piso 8o, depto. “B” CABA y tel. 4862-5619- mediante email a mdelc56@gmail.com. A 
tal fin, deberán dar estricto cumplimiento a las pautas fijadas en el pto. II ap. “i” del decisorio de fecha 29.05.24 a 
lo que se remite. El síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 LCQ los días 01.10.24 y 13.11.24 
respectivamente. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el día 16.10.24. La audiencia informativa se llevará 
a cabo el día 05.06.25 a las 11:00 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Buenos Aires, 30 de mayo de 2024 
PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA M. CLAUS SECRETARIA

e. 05/06/2024 N° 34552/24 v. 11/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 21
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando Saravia, Secretaría 
Nº 21 a mi cargo, con domicilio en Av. Callao 635 Piso 5° C.A.B.A. comunica por 5 días que con fecha 24.04.24 
se decretó la quiebra de GRS SISTEMAS INFORMATICOS SA (CUIT 30-71083992-8), inscripta en la Inspección 
General de Justicia el 22 de agosto de 2008, bajo el número 16889, del libro 41, tomo -, de Sociedades por 
Acciones, Número correlativo 1805608, número de trámite 2563648, con domicilio en la calle Perú 349, piso 
11, oficina 6, CABA, en autos caratulados “GRS SISTEMAS INFORMATICOS S.A. s/QUIEBRA” (Expte. N° COM 
12329/2022). El síndico designado es Ana Beatriz Bravo, con domicilio en la calle Rawson nro. 280, Piso 1º, Dpto. 
“D”, de la CABA, teléfono móvil 11-4937-9550. Se fija el día 28.08.24 como fecha hasta la cual los acreedores 
deberán presentar al síndico los pedidos de verificación de créditos. Se fijó para los informes arts. 35 y 39 de la 
LCQ los días 09.10.24 y 22.11.24, respectivamente. Se intima a la fallida dentro de las 48 hs. a constituir domicilio 
en el radio del juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del tribunal (LCQ. 88:7) y 
ésta y a los terceros que tuvieren en su poder bienes o papeles del quebrado a entregarlos al síndico, además de 
los libros y toda documentación relacionada con la contabilidad, todo ello bajo apercibimiento de ley. Se prohíbe 
efectuar pagos a la fallida bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Buenos Aires, 3 de junio de 2024.
FERNANDO I. SARAVIA Juez - ALEJANDRO M. BUTTY SECRETARIO

e. 04/06/2024 N° 35198/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15 - SECRETARÍA NRO. 29
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 15, a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaría Nª 29, 
a cargo de la Dra. Ana P. Ferrara, sito en Av. Callao 635 3º piso, de esta ciudad, comunica y hace saber por cinco 
días en los autos caratulados “T Y ASOC S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO” (9998/2024) (CUIT 30-71526927-5), 
que se ha resuelto con fecha 23/5/2024 decretar la apertura del Concurso Preventivo. Los acreedores deberán 
presentar los pedidos de verificación hasta el día 26/8/2024, ante el Síndico Norberto Di Napoli, sito en Viamonte 
1348, 2º “B”, CABA. El informe individual de los créditos será presentado el 7/10/2024. El informe general será 
presentado el 20/11/2024. La audiencia informativa fue fijada para el 5/6/2025, a las 12 hs. Publíquese por 5 días 
en el Boletín Oficial de la Nación. Máximo Astorga Juez - Ana Paula Ferrara Secretaria

e. 05/06/2024 N° 34642/24 v. 11/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23 - SECRETARÍA NRO. 46
El Juzgado Nacional de 1a. Instancia en lo Comercial N° 23, Secretaria Nº 46, sito en calle Marcelo T. de Alvear 
Nro. 1840, PB, de la Capital Federal, en los autos caratulados: “ARCA DISTRIBUCIONES S.A. s/QUIEBRA” (Expte. 
N° 1076/2024) CUIT 30-68630937-8, hace saber que con fecha 27 de mayo de 2024 se decretó la quiebra y que 
los acreedores podrán verificar sus créditos hasta el día 12.8.2024 ante el funcionario concursal en su oficina 
sita en la calle Paraná 123, 7°, oficina 167, CABA, en el turno asignado por la sindicatura a la casilla de correo 
especialmente abierta a tales efectos sindicosarcasa@gmail.com o realizar su presentación verificatoria digitalizada, 
escribiendo el escrito como “Pedido de verificación” junto al nombre, razón social o denominación del acreedor y 
la documentación por separado en la cantidad de archivos que fuera menester con la pertinente descripción a los 
fines de lograr una correcta identificación de su contenido, dejándose debida constancia que la documentación 
que así se digitalice se le conferirá la validez, en cuanto a su existencia y contenido, de una declaración jurada de 
los presentantes otorgada con la misma demanda de verificación y bajo su responsabilidad, pudiendo el juzgado 
exigir su exhibición cuando lo entendiera necesario para resolver. Entre la documentación a adjuntar al pedido 
verificatorio, deberá incluirse un archivo descripto como “ARANCEL VERIFICATORIO” que contendrá la constancia 
de transferencia a la cuenta que denuncia la sindicatura CBU: 0290005-6 1000056839616-1 en la presentación en 
despacho. El acreedor deberá denunciar una dirección de correo electrónico. La sindicatura deberá presentar los 
informes previstos en los arts. 35 y 39 de la LCQ, los días 3.09.2024 y 4.09.2024, respectivamente. Se ha dispuesto 
la prohibición de hacer pagos y/o entrega de bienes a la fallida so pena de considerarlos ineficaces, intimándose a 
la fallida y terceros que tengan bienes de la fallida para que los pongan a disposición del síndico dentro del quinto 
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día. Se intima a la fallida para que entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada 
con la contabilidad, en los términos del art. 86 y 106, LCQ y para que dentro de las 48 horas, constituya domicilio 
en la jurisdicción del Juzgado, bajo apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones en los términos del art. 
133 CPCCN (conc. art. 41 CPCCN). Publíquese por cinco días. Buenos Aires, 4 de junio de 2024. FERNANDO I. 
SARAVIA Juez - GASTON J. DE MARIO SECRETARIO INTERINO

e. 05/06/2024 N° 35597/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 21 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional en lo Civil Nro. 21, sito en la calle Talcahuano 490 piso 1° de CABA, secretaría única, en 
los autos “CELA, ADRIANA CLAUDIA Y OTRO c/ TRIEX SA Y OTROS s/ESCRITURACION”, expte. 89736/2017, 
dispone notificar el traslado de demanda respecto de EMPRENDIMIENTOS MATTER AD  S.A., mediante la 
publicación de edictos, por dos días. A tal fin se transcribe la parte pertinente: “Buenos Aires, 14 de marzo de 
2018....En atención al contenido de la demanda y lo que dispone el art. 319 del Código Procesal, el presente juicio 
tramitará según las normas del proceso ordinario. Por ello y lo que prevén los arts. 338 y 339 del Código citado, 
de la demanda interpuesta, traslado a ... EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A., a los efectos de comparecer 
y contestarla dentro del término de quince días, bajo apercibimiento de lo que establecen los art. 59 y 356 del 
mismo. Notifíquese....”. Fdo. Paula A. Castro. Juez”... “Buenos Aires, 3 de abril de 2024. En atención a lo solicitado 
y juramento prestado en los términos del art. 145 del C. Proc., a fin de notificar el traslado de demanda dispuesto 
respecto de EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A., publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial y en 
el diario Clarin. Dése transcripción en los edictos de la presente y de la parte pertinente de la providencia que 
dispuso el traslado de demanda (art. 146 del Cód. Proc.)....”. Fdo. Luis R. J. Sáenz. Juez. Buenos Aires, de mayo 
de 2024.- LUIS R. J. SAENZ Juez - Eleonora Pozzi SECRETARIO ad hoc

e. 07/06/2024 N° 32959/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 53 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Civil Nº 53, a cargo del Dr.Damián Esteban Ventura, Secretaría única a cargo 
del Dr. Juan Gabriel Chirichella, sito en calle Av. de los Inmigrantes 1950 6° piso, CABA, ordena la publicación del 
presente por dos días en el Boletín Oficial, emplazando al demandado LUCAS MANUEL SALINAS DNI 37.551.290, 
a fin de que comparezca dentro del plazo de 5 días a estar a derecho en los autos caratulados “GOTTIFREDI 
IGNACIO EZEQUIEL c/ SALINAS JORGE MANUEL Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” Expte Nro 83114/22 como 
asi también en los autos caratulados “GOTTIFREDI IGNACIO EZEQUIEL c/ SALINAS JORGE MANUEL Y OTRO 
s/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS” Expte Nro 83114/22/1 bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial 
para que lo represente, tanto en estos actuados como en el incidente.- ------------------
Déjese constancia que, dado que le actor se encuentra tramitando beneficio de litigar sin gastos, se encuentra 
exento de todo tipo de gasto y/o sellado.- ---------------
Hágase saber a la entidad o institución oficiada que oportunamente deberá adjuntar la constancia de su publicación 
vía correo electrónico (e-mail) a la dirección institucional del juzgado: jncivil53@pjn.gov.ar, debiendo indicarse 
como referencia la carátula y el número del expediente consignados en el edicto en cuestión.- -----------
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de Junio de 2024.- --------------- DAMIAN E. VENTURA Juez - JUAN G. 
CHIRICHELLA SECRETARIO

e. 07/06/2024 N° 36236/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 64 - SECRETARÍA ÚNICA
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 64, a cargo de la Jueza Subrogante Dra. Analía Romero, 
Secretaría única a mi cargo, sito en Uruguay N° 714, 1° Piso, C.A.B.A., cita en los términos del art. 145 del CPCC, 
a la demandada Sra. IM, JING JA para que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de cinco días, en 
los autos, caratulados “KYUNG, CHOONG SIK c/ IM, JING JA Y OTRO s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA” exp 
61978/2021, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Publico Oficial para que la represente en juicio. (arts 
145, 146, 147, 148 y 343 y concordantes del Código Procesal). Publíquense en el Boletín Oficial por el término de 2 
días. ZULMA ANALIA BERNUES SECRETARIA

e. 07/06/2024 N° 33549/24 v. 10/06/2024
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JUZGADO FEDERAL NRO. 4 - SECRETARÍA NRO. 1 - ROSARIO-SANTA FE
El señor Juez Federal a cargo del Juzgado Federal n° 4 de la ciudad de Rosario (Bv. Oroño 940), Dr. Marcelo Martín 
Bailque, en autos “IMPUTADO: DANTEL, LUCIANO ARIEL s/FALSIFICACION DE DOCUMENTO - PROPIEDAD 
AUTOMOTOR”, expte nº FRO 1233/2016, de entrada ante la Secretaría n° 1 a cargo del Dr. Mauricio José Donati, 
CITA a Luciano Ariel Dantel (D.N.I. n°  37.228.185) para que dentro de los CINCO (5) días posteriores al de la 
última publicación del presente comparezca ante el mencionado Tribunal a fin de recibirle declaración indagatoria, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso de incomparecencia. Rosario, 25 de octubre de 2023. DR. 
MARCELO MARTÍN BAILAQUE Juez JUEZ FEDERAL

e. 05/06/2024 N° 35379/24 v. 11/06/2024

JUZGADO FEDERAL NRO. 2 - SECRETARÍA NRO. 5 - BAHIA BLANCA-BUENOS AIRES
EDICTO JUDICIAL- El Juzgado Federal Nº 2 de Bahía Blanca, Secretaría Nº 5, sito en calle Belgrano 274 PB, en 
los autos caratulados: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA c/ LASALA, CLAUDIO ANTONIO s/ EJECUCIONES 
VARIAS”, Expediente Nº FBB13631/2022 cita y emplaza a Claudio Antonio LASALA (DNI 14.951.242) a fin de que 
comparezca ante la sede de este Juzgado Federal a estar a derecho y a que conteste la acción incoada en el 
término de QUINCE DÍAS (art. 338 del CPCCN), bajo apercibimiento de nombrarse al defensor oficial (conforme lo 
dispuesto por los arts. 145, 146, 147 y 343 del CPCCN).
Bahía Blanca, 6 de Junio de 2024.
NOTA: El presente edicto se publicará por DOS DÍAS en el Boletín Oficial de la Nación y diario “La Nueva Provincia” 
de Bahía Blanca.
María Gabriela Marrón Juez - Ignacio M. Fernández Insausti Secretario Federal

e. 07/06/2024 N° 36171/24 v. 10/06/2024

REMATES JUDICIALES 

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31 - SECRETARIA NRO. 62
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello, 
secretaría Nro. 62, con sede en la calle Montevideo 546 piso 8vo., de la Capital Federal, comunica por dos días 
en los autos caratulados “GUIDI POSTA S.A. S/QUIEBRA”, expte. 30632/2018 que el martillero Diego Leonardo 
Escobar (CUIT 23-23100378-9), rematará el día Jueves 27 de Junio de 2024 a las 11:30 horas en el salón de 
la Oficina de Subastas Judiciales, calle Jean Jaures 545, Capital Federal, los siguientes rodados de la fallida 
Guidi Posta S.A. (CUIT: 30-70904345-1): automotor marca VOLKSWAGEN, modelo BORA TDI, año 2011, dominio 
JRZ007, se encuentra en buen estado de conservación, base $ 4.000.000.- y motocicleta marca Motomel C150, 
dominio 458HIW, es de color azul, la que se encuentra en muy mal estado de conservación, sin funcionar, y 
con algunos faltantes, sin base. CONDICIONES DE VENTA: al contado y al mejor postor y en dinero en efectivo. 
SEÑA: 30%. COMISIÓN: 10%. ARANCEL OF. DE SUBASTAS JUDICIALES: 0, 25%. El IVA, no integra el precio 
obtenido en la misma, debiendo el martillero retenerlo en el acto de subasta y depositarlo en el expediente para 
su oportuna transferencia. Se excluye la figura del comitente, la compra en comisión y la cesión del boleto de 
compra. El comprador en subasta judicial debe recibir el automotor libre de todo gravamen, con los impuestos y 
tasas pagadas hasta el día de la entrega, y con los instrumentos necesarios para las inscripciones administrativas 
que fueran necesarias. El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de aprobada la subasta sin 
necesidad de otra notificación ni intimación bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 580 CPCC. Se le fija 
al comprador el plazo de cinco días para tomar posesión del bien, término que se contará desde la notificación 
por nota de la providencia que lo declara adquirente definitivo. A partir del vencimiento de ese plazo o de la fecha 
de toma de posesión si ésta fuere anterior, estarán a cargo del adquirente las deudas en concepto de impuestos, 
tasas y contribuciones, mas no responderá por las que se hayan devengado con anterioridad a ese momento, que 
deberán ser reclamadas por la vía correspondiente, debiendo, en su caso, comparecer en el presente proceso 
acompañando la documentación pertinente que acredite su acreencia, previa comprobación de sus importes 
por parte del síndico y serán satisfechos a tenor de lo dispuesto por el art. 244 LCQ. Se encuentran a cargo del 
adquirente las sumas que correspondan pagarse por impuesto a la transferencia y sellado. Se presume que los 
oferentes tienen debido conocimiento de las constancias de los autos, de la presente resolución y de las dictadas 
y que se dicten en relación con la subasta decretada. Para el caso de que el adquirente eventualmente plantease la 
nulidad de la subasta, deberá integrar el saldo de precio a las resultas del planteo, el cual será rechazado “in limine”, 
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ante la sola comprobación de la falta de tal recaudo. Se deja constancia que se recibirán posturas bajo sobre hasta 
las 12.00 hs. del día anterior a la subasta, las que deberán reunir los requisitos del art. 162 del Reglamento del 
Fuero, y serán abiertos por el Actuario con presencia del martillero y los interesados a las 12.30 hs. del mismo 
día. Se hace saber que los oferentes deberán consignar la carátula del expediente en la parte exterior del sobre 
y que las ofertas deben ser presentadas por duplicado indicando el nombre del oferente, constituir domicilio en 
la Jurisdicción del Juzgado y acompañar el importe correspondiente a la comisión y sellado -discriminándolo- lo 
que se cumplirá mediante depósito judicial en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires -Suc.Tribunales- o mediante 
cheque librado contra un banco de esta plaza a la orden del Tribunal con cláusula “NO A LA ORDEN” o cheque 
certificado librado sobre un banco de esta plaza. Asimismo, se informa que para la presentación de la oferta no 
se requiere patrocinio letrado. Exhibición: el día 25 de Junio en los siguientes horarios y direcciones, el automotor 
VW Bora de 10 a 11 hs. en la Comisaría Quilmes Seccional Tercera de la Policía de la Provincia de Bs. As. sita en 
la avenida 12 de Octubre 55 de dicha localidad, y la motocicleta marca Motomel C150 de 12 a 13 hs. en la calle 
Capitán Sarmiento 1552, entre Cosquín y Colectora Camino Negro, de la localidad de Ing. Budge, Pdo. De Lomas 
de Zamora, Provincia de Buenos Aires.- ---------------------------
Buenos Aires, a los 4 días del mes de JUNIO del año 2024.
VIVIAN FERNANDEZ GARELLO Juez - GUSTAVO DANIEL FERNANDEZ SECRETARIO

e. 07/06/2024 N° 36367/24 v. 10/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 15
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 8, a cargo del Dr. Javier Jorge Cosentino, Secretaría N° 15 
a mi cargo, sito en la Av. Roque Sáenz Peña 1211, Piso 7, C.A.B.A., comunica por cinco días en los autos: “Incidente 
Nº 92 - FALLIDO: GUIDO GUIDI SA s/INCIDENTE DE VENTA Av. Hipólito Irigoyen (ex Pavón) 922 Avellaneda – Prov. 
Bs.As, Expte. N° 10774/2014/92, que el martillero Martín Saráchaga rematará en subasta pública, en Jean Jaures 
545, C.A.B.A., el día 3 de julio de 2024 a las 11:00, al contado, al mejor postor y en el estado en que se encuentra, 
el 100% del inmueble ubicado en la Av. Hipólito Yrigoyen (ex Pavón) 922, entre Mansilla y Arredondo, Localidad y 
Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, Nomenclatura catastral: Circunscripción: 2, Sección: B; Parcela 
25-a de la Manzana 80, Matrícula: 47982, - Superficie 944,78 m2 -, DESOCUPADO. BASE: U$S 708.842.- (dólares 
estadounidenses setecientos ocho mil ochocientos cuarenta y dos). Exhibición del inmueble: 25 y 26 de junio de 
2024 de 14 a 18 hs. CONDICIONES DE VENTA: Seña: 30%, y Comisión 3%, al contado, en efectivo y en dólares 
billete estadounidenses, Sellado de ley, Arancel Acordadas No 10/99 y 24/00 CSJN: 0,25%,. Se hace saber: 1) 
El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto día de la aprobación de subasta, sin necesidad de 
otra notificación ni intimación, bajo el apercibimiento previsto por el cpr: 580. Dichos fondos serán depositados 
en una cuenta a nombre de este Juzgado y Secretaría y como perteneciente a estos autos, en el Banco de la 
Ciudad de Buenos Aires, Sucursal Tribunales. Dicho saldo se podrá abonar en dólares estadounidenses o su 
equivalente en moneda local, la que deberá calcularse según la cotización del tipo de cambio correspondiente al 
dólar MEP, también conocido como “dólar bolsa”, tipo vendedor al día de efectuarse la subasta. 2) El comprador 
o los compradores deberán abonar además la totalidad de los impuestos propios de la venta del inmueble -si 
estos existieran- así como los gastos de escrituración. Dichos fondos serán depositados en una cuenta a nombre 
de este Juzgado y secretaría, y como perteneciente a estos autos, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, 
Sucursal Tribunales, y dentro del término de tres días de realizado el remate (Cpr. 564). 3) El comprador debe 
tomar la posesión dentro del quinto día de pagado el saldo, siendo a su cargo a partir de ese momento todas las 
deudas por impuestos, tasas y contribuciones. 4) A los fines de efectuar la transferencia de dominio del inmueble 
a subastar podrá optar por la vía prevista que regula el art. 587 del CPCC y que posibilita alcanzar ese mismo 
efecto mediante la escritura de protocolización de actuaciones, que no es configurativa de una escritura traslativa 
de dominio, sino de un instrumento que reúne constancias fundamentales del proceso en el que se llevó a cabo 
la subasta (Disposición Técnico Registral no10/73, del Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal; 
Palacio “Derecho Procesal Civil “ T.VII, 656.). 5) Los impuestos que correspondan tributar por la operatoria de 
inscripción registral, son a cargo del comprador. 6) El comprador deberá constituir domicilio dentro del lugar de 
asiento del Juzgado y denunciar de corresponder, dentro del tercer día de efectuado el remate, el nombre de 
su comitente, en escrito firmado por ambos y dentro del quinto día de aprobada la subasta, deberá depositar 
judicialmente en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, el importe del precio que corresponda abonar al contado, 
bajo apercibimiento de ley (cpr. 580).- Además, si por cualquier causa no depositare en autos el saldo de precio en 
el plazo indicado, aunque la mora no le fuere imputable, se aplicarán los intereses legales conforme operaciones 
de descuento a treinta días, tasa activa hasta su efectivo pago (Plenario C.N.COM.: 27/10/94, Sociedad Anónima 
La Razón s/quiebra s/inc. de pago de los profesionales -art. 288-) “ en forma no acumulativa (Plenario C.N.COM.: 
25/08/2003, “Calle Guevara /fiscal de Cámara/s/revisión de plenario Uzal). 7) En referencia a las deudas que 
registre el bien inmueble, las mismas se dividirán en tres períodos: a) las anteriores a la quiebra estarán sujetas a 
verificación, debiendo los organismos pertinentes ocurrir por la vía y forma que corresponda (art. 200 y 223, LC) 
b) desde el decreto de quiebra y hasta la toma de posesión, éstas estarán a cargo del concurso (art. 240, LC) c) 
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a partir de la toma de posesión, quedarán a cargo del comprador del inmueble (CCCN: 1924). 8) Para concurrir 
a los remates el público previamente deberá inscribirse a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) 
ingresando al link Oficina de Subastas - Tramites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en 
Jean Jaures 545 Pb, Caba, con el formulario que indica el sitio aludido. Buenos Aires, 30 de mayo de 2024. JAVIER 
J. COSENTINO Juez - RODRIGO JAIME SECRETARIO

e. 05/06/2024 N° 35387/24 v. 11/06/2024

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21 - SECRETARÍA NRO. 41
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 21, a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaría 
nº 41, a cargo de la Dra. Andrea Rey, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, 3º piso de CABA, en autos: “Adom SA s/ 
quiebra” (expte. COM 33167/2012) hace saber por cinco días que el 10 de Julio a las 12.30 hs. en Jean Jaures 545 de 
CABA (Oficina de Subastas Judiciales de la C.S.J.N.), el martillero público Martín Darío Trusso (CUIT 20227352877) 
venderá en pública subasta en Block, ad corpus, al contado y mejor postor, el 100% de: 1) las unidades funcionales 
21 a 68 en construcción que forman parte del inmueble ubicado en la localidad de Wilde, partido de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires, con frente a la calle Merlo esquina a la de General Pirán, edificado en el lote de terreno 
designado en el plano de mensura característica 4-104-69 que cita su título como lote 6 de la manzana 106 y 
que conforme al plano característica PH 4-124-70 que cita su título las unidades funcionales son las unidades 
indicadas, Nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. L, Mz. 106, Parc. 6, Subparcelas 21 a 68 inclusive; y 2) unidades 
funcionales 17 a 68 en construcción que forman parte del inmueble ubicado en la localidad de Wilde, partido de 
Avellaneda, Pcia. de Bs. As., con frente a las calles Merlo, General Pirán y General del Valle, edificado en terreno 
designado según títulos como parte del lote Dos y en el plano de mensura característica 4-61-70 que cita su 
antecedente como lote 6 de la manzana 107 a y que de acuerdo al plano característica PH 4-230-71 las unidades 
funcionales son las unidades 17 a 68, Nomenclatura catastral: Circ. I, Secc. L, Mz. 107ª, Parc. 6, Subparcelas 17 
a 68, inclusive. BASE para la totalidad de bienes a subastarse en block: $ 44.100.000. SEÑA 30% COMISION 
3%, más 0,25% del precio de compra (Acordada 10/99) y sellados de ley correspondientes, todo ello en efectivo 
en el acto de subasta. El saldo del precio deberá depositarse dentro del quinto día de notificada por ministerio 
de la ley la providencia que aprueba el remate. No se permitirá la compra en comisión, ni la cesión del boleto de 
compraventa. El adquirente deberá constituir domicilio dentro del radio del juzgado y acreditar con constancia 
actualizada el CUIT y demás datos personales (DNI, estado civil y nacionalidad) al momento de la subasta, los que 
deberán ser constatados por el martillero y dejarse constancia en el boleto de compraventa. Se recibirán posturas 
bajo sobre hasta las 10.00 hs. del día anterior a la subasta, los que serán abiertos por el Actuario con presencia del 
martillero y los interesados a las 12.30 hs. del mismo día. La participación en la subasta implica el conocimiento 
por parte de los oferentes y su absoluta conformidad y aceptación con todas las condiciones de dominio de las 
unidades subastadas que surgen de autos e instrumentos citados en el decreto de fecha 23.3.2018 que dispone el 
remate, especialmente de los planos, antecedentes constitutivos y los certificados de dominio en el estado en que 
se encuentran. El adquirente deberá tomar posesión de los bienes dentro de las 48 horas de aprobada la subasta 
bajo apercibimiento de astreintes. Una vez aprobado el remate y que se haya tenido por integrado el saldo del 
precio, el adquirente deberá materializar la traslación del dominio a través de un escribano que deberá designar 
al efecto. El notario deberá aceptar el cargo en el expediente y, en caso de necesitar constatar y/o verificar las 
superficies de las unidades a construir, deberá requerir los servicios de un agrimensor. La totalidad de los gastos 
y honorarios correrán a cargo de quien resulte comprador. La escritura deberá realizarse en un plazo no mayor a 
30 días bajo apercibimiento de aplicar astreintes que se fijan en el 0,50% diario del valor de compra, sin perjuicio 
de las acciones legales que se pudieren iniciar. Las deudas por impuestos, tasas, contribuciones y servicios de 
obras sanitarias, etc. serán asumidas de la siguiente forma: a) por los importes devengados hasta la declaración 
de la quiebra los organismos acreedores deberán verificar los mismos; b) los devengados a partir de la quiebra 
deberán ser soportados por la masa de acreedores, previo reconocimiento de los importes por el síndico; c) los 
posteriores a la fecha de toma de posesión serán a cargo del comprador. Para concurrir a los remates el público 
deberá inscribirse previamente a través de la web del Alto Tribunal (www.csjn.gov.ar) ingresando al link Oficina de 
Subastas -Tramites: turnos registro y deberá presentarse el día y hora asignado en Jean Jaures 545 Pb, CABA, con 
el formulario que indica el sitio aludido. Exhibición: 3 y 4 de Julio de 2024 de 9 a 11hs. Buenos Aires, 05 de Junio 
de 2024. Germán Páez Castañeda Juez - Andrea Rey Secretaria

e. 06/06/2024 N° 35931/24 v. 12/06/2024
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